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I N T R o D lJ e e I o N. 

_ A lo larqo de la historia del holllbre, la propiedad ha ju;¡ado un 

preponderante papel en la vida del holllbre en sociedad. wl es e.si. 

que en Itéxico. se dieron ww. sene de conflictos internos antes y 

después de loqrar su indepemencia. y uns vez lleqada la cal11:a a 

nuestro país. los leQi3lndore3 se dieron e. la t&.rea de crear nuevas 

tormas que permitieran regular sobre la propiedad. para to.l efecto 

se creo el artículo 27 constituc1onal. el cual colllprencte y 

con~idera qtJe la Nación tiene el dominio inminente cie las tierras y 

mares comprend.1dos dentro de los lÍ!lntes del terntono nacional. 

que es lo que se conoce COI!lo •·propiedad or1gir.18.ria"' . con.sidern 

ademas que la Nación puede y tiene derecho u tronsr.atir el dominio 

de ella5 a los particulares constituyendo la "propiedad privo.da~. 

aaí pues. los particulares pueden di.sponer de le.3 tierras con lns 

l 1mitacione:.. que f1Jen los leye!! Lb. prop1cde.d e~ tema medular en 

el desarrollo de esta investioac1ón. n tal grado que se tratan 

aspecto.s. cot10 su adquit.1c1ón. tronsmüiión y perdido. en nuestro 

Derecho Vigente. así como aspectos sobtt los contrato!!, 

princ1pa.l».ente sobre el conttato dt! flncu. urbaM destinada a 

hab1W.ción. pero princ1p.almente el presente ttabaJO t:sta enfocado 

ol estUdio del derecho del tanto. 3obre todo en lo que respecte nl 

va.cío existente en nuestra leg1:ilación al enfrentarne el derecho 

Qel tanto de un inqu1l1no de cas1.1 habitación consid1.!rado en los 

.rticulos ~4i3 I y 21'!6 J del CódllJO Civil. con el derecho del 

tctnto de las copropietar1os contemplado en el articulo 973 del 



ordenaaiento leqal aludido. en e3ta investiqación se hacen 

propuestas de retorll8. al Código Civil en los articulos 2148 I y 

2118 J del Código Civil v1qente para el Distrito federal. ya que 

caao se expone a lo laroo de esta obro. debe ser preferente el 

derecho del tanto ejercitado por un copropietario. al ejercicio del 

derecho del tanto ejercita.do por un o.rrendato.r10 de casa 

habitación, cuan:lo el il'llilueble dado en arrenda1aiento es objeto de 

la venta. 

Ace.tUn. Estado de nexico a 23 de julio de 1993. 
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CAPITULO I 

AllTECEDEJITES BIS'TORICOS DE LA PllOPI!l>AD. 

1.1 GRECIA. 

Sin dooa alguna. de3de un principio el holObre vivió en grupos. es decir. 

vivió socialmente; coao resultado natural de sus incapacidades pare. 

entrentarse en for:aa aislado. a un t:1.edio oenero.ln.entc hontil n ~l en 

tooos loo sentidos. ••nos dotado tisiCll~ente que las qnmles beotlas. 

B6s débil. :nn go.rres_ sin una tuerza que le penntiera entrentor con 

éxito a otro3 seres. el hol!l.hre tuvo la necesidad de aqrupa1se para pOO.er 

subsistir. sierxlo en sus inicios nó~adn. es decir. no vivin en un luqar 

iljo, pues. i:orún co.;::adores o 1Jusc.adore3 de frutas que lc3 pcndt1cran 

allmento.r5e para poder sobrevivir. 

.31n ellbarqo. con el pe.so 11el tiempo el 1nqen10 del hombre lo llevo a 

1:rear la eqr1cultura y domesticar o.n1Il!ale!3. cat\biando a2i de su vH1a 

nóni.a.da de ca.::ador y recolector do:? !rutas a una. v1do. sedentaria con la 

·:.btenc1ún de la ganaderia y la eqr1cultura. establecién1orie así en un 

lU}ar fiJO. y con ello tuvo ln. necesidad de estructurar.se 50C1a1Ll.cntc, 

creando a.si 18.s tiqura.9 del rey. sacerdote, etc. 

~ cnltun. qr1ec;a. ub1cada al t.ureste de f:urope, lirnta al norte con 

Albania. y Bulqaria. al e>te con Turquia y el llilr &1eo y al oriente con 

'.!'l tter l1editená.neo. [~tado de cI.tracteri3t.i.cafl que lo unHormaron cot!.o 
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re;ultado de los diversos fenóaenos que se dieron bacie el siqlo XII 

a. C. . coao son : DeMrrollo de la naveqación y la invasión de los 

Dorios. que obliqo a auchos qrieqos a eaiqrar hacia el Asia aenor y collo 

cunsecuenci11 de é3tC éxodo 5urgió la naceside.d de 1.mificarse creaxxlo 

nuevas ciu:lades en lugares donde no existiB alquna. tradición de toraa do 

gobierno. darrlo na.citlicnto e.sí a la polis o ciudad. aotiva.00.o con ello 

el decs.nlii:-nto de la n.onarquíe. di:- e!Hl: entonces. la~ principales polis o 

ciudad de Grecia en ese siglo fueron Atenas y Esparta. con diterencies 

bü:n det~rinno.das debido e. jUS habitantes. 

Esparta. en sus orÍIJenes llamada Lacedoaia conquistada por los Dorios 

que lleqaron por el peloponeoo. se sabe que hacia el siqlo VIII a.c .. 

aproximadallente exi5tió en Esparta un legislador de nollbre Licurgo quien 

tue 61 que influyo en la estructura social de ese entonces. !:jercian el 

gobierno do.:. individuos situultánee.aente quienes se encontraban bajo el 

control de la aristocracia estando en realidad el poder en ltflllOS de 

cinco éforos o magü~trados. quienes aplicaban las leyes vioente::t y 

marcaban la dirección del gobierno. e5t05, ejercíe.n el carQ'O por un año 

y ernn noabre.dos inicialn.ente por el Rey y posterioraente por la 

G!!rousia (5;enado o consejo de ancia.no5). conservnr.rlo el Rey única.mente 

las tunciones •il1l8re3, se puede decir que las clases 50c1ales estaban 

divididas en el Rey. los sacerdotes. los Guerreros. los •periecos• y los 

Ilotas. éstos últiaos no tenían derechos civicos. 

Los ·Periecos•. eran libres y podían poseer tierrfl!> o propiedades. Los 

Ilótas, carecie.n de derechos civicos y de la potestad de ser 

propietarios. estaban convertidos pr6.cticaaente en esclavos. ten1eu1o 
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solo algunos derechos trente a sus uoo que no podio.n vemerloo. 

maltratarlos o 118.tarlos. el estado de los Ilótas podia ser resultado de 

que sieapre fueron considerados ene11.igos de la raza de los Dorios. 

•Los dosceDiientes de los antiguos habitantes sit;1uieron viviendo en 

torno de espe.rta y por esa se les llaao •Periecos• que significa ·103 de 

alrededor de la casa.". y no eran otros sino los que se so11.etieron a los 

invasores. en tanto que los A1¡uP-os que ofrecieron resistencia. tueron 

castigados. reduciendolos o. un estado de servidwri..bre con la denoainac16n 

de Ilótas•. (1) 

Por otro lado. en Atenas. cuyos habitantes en su ae.yoria eran de origen 

Jónico. en dome la "gens• era el núcleo social toraado por iOOividuos 

eaparentados entre si. y cuyas tierras se poseia.n en común Cuya 

priDera far.a de gobierno fue la nonarquin.. los reyes actuaban coao 

jetes 11.ilitares. jueces y sacerdotes. 

nas tarde. la torM de qobierno pretemió ser una República de tipo 

aristocrático. cuyos inteqrantes del qrupo rico y poderoso a quienes se 

les denoainaba "[upátridoo". toll6ron paro si Jo dirección del gobierno 

Poseían c¡rarxies eitensiones de tierrn. ejercían tlmciones de 

presta•istas en corxticiones rigurosas. los !upátridas eran quienes 

gobernaban Atenas. i1tJ.ponían pri1aerasente al Rey. a nueve •Arcontes• 

(nagistrodos). asi co1&0 el "Pole11arca". que dirigí• al ejército. Loo 

Arcontes eran elegidos entre los Eupé.tridas par rm corusejo de ancianos 

llOJ1ado "Areópado" colljlueoto de cincuenta aiellllros. 
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Hacia el siglo VII a.c .. aparece un patriota atenience llaaado Solón. 

quién era Arconte, hizo regresar a los ateniences eaigrados que estaban 

en el destierro por motivos politicos o siervos que escapaban de la 

13xclavit\X1 por deudas. "Po.ro. devolverlo~ a lo pe.tria ere necesario 

priaero pa.Qar sus atrasos a. los Eupátride.s acreedores Salón pnra 

redi1lir estas deudas. seQún unos. reunió un capital por 3uscr1vc1ón 

volwitaria entre los Eupátndas. seqún otros. a.viso o. olgWl0.5o de sus 

a.aigos de que él no intentaba conCiscar las tierro.3 sino sólo coOOonur 

deudas a los acreedores. y con esta s.:quridad. sus 11ui1;1os, se hicieron 

prestar sum.as inportentcs y co!l{Jraron qro.ndcs hac1encte.s. MAn tarde. nl 

cancelar las deudas a.tre.sados SU!"} o.nigos se quedaron con las tierras sin 

pagar el dinero que dcbiun. y parte de estas riqur.t.us parece que las 

empleo Salón pare. pagar las del.J:1.as de los lihre.dorcs tuqitivos o que 

vivían en el destierro• (2). convirtiéndose a!l'í. a los 3iervos de lo.s 

tierras en personas libres. El qob1erno ce!lbió to.I!lh1én ~Lo!'.1 orconte9 

fueron nueve y su presidente no era el Rey o Bsl!lsileus, sino WlD de 

ellos. los fallos de 103 Arcontes podían apelo.rse o.nte ura ase.11.bleo. o 

búle. de cua.troscientos ciudadanos. el Areópago quedo tal como estaba. 

pero en adelante debio.n ect\l8r cono un senado. parB. v1qilar el 

cuapl1m.iento de las leyes y hacer )Ust1c1a en los casos de hoa1cidio y 

a taques e la seo-urido.d del estado. Menás, Salón im~t i tuyo otro 

tribunal popular lleaa.do Helinia torl'Sdo de jura.dos eleq1do:i por :merte 

entre los cn~adanos de más de treinta. años· (3) En esta época la 

propiedad era ir.dividuel, 

Po:iterioraente en lo. época de Salón. surqió en A.tenas el llauado tirano 

P1sístrato y c.on ello t..enü.na.ron la poca5 retorsas lOQrado3 por Salón. 
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las •guerras aédicas• contra los Persas o. inicio• del siglo V e.. c .• y 

llás tarde la •guerra del peloponeso• a !inale• del •iglo V a.c.. entre 

Atenas y Esparta aotivo la ruina de Atenas y la Grecia aiSlllll, provocando 

cincuenta años llás tarde a finales del siglo IV a.c. que cayera en 1118.Ilo• 

de "rilipo de llacedonia . luego de su hijo Aleje.IXlro llaqno. Darxlo luaar a. 

la etapa "Heleniotica •. en la. que los valores de la cUl tura griega 

!ueron llevados al P!'•O de la tropa o aloja!Xlrines bao ta la I!Xlia. el 

cercano oriente y Egipto principalaente. dicieMo C..rlo• Alvear Acevedo 

al respecto. lo siguiente : "Podrie. decirse que se inicia el año 323 

a.c. con la auerte de Aleja!Xlro basta la batalla de Accio el año 31 

a.c.•. <1> 

En cuanto al derecho. la aportación de los griegos correspo!Xle en lo 

referente 111 dos teM.s coao lo ae!lciontl el 11ae:stro Gu1llerao !"loris 

llarqadant: •su erperi .. entación con el reqimen conotitucioml de los 

diversas estado - ciu::1ades (polí.9-) y !IU discusión r1losóticn acerca de 

te11a.s directa. e 1ffiirectaaente jurídicos·. (5) [n consecuencia. no 

tenía lUl concepto def in1do o concreto de lo que era la propiedad en lo 

que ere. su acepción juridica y únicaaente consideraban ésta co•o el 9er 

dueño de alqo. principalaente tierras. debido a que los qriegos tenian 

coila una de sus principales activido.des la aqricultura. que si en un 

t1e11po coao en la •qens· se tue dueño de alqo, c~t..a perteneció en co•\Ín 

a todos los lliembros de la !uilia y ya con la aparición de la "polis" 

la propiedad era i!Xlividual se pudo ser dueño de algo sin iaportar que 

e5e algo tuera poco o aucho; tierras y qanado 3eqún la coMición del 

ciudadano. 
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El Derecho do Propiedad era inherente a la comición de cillladano. ya 

que sólo estos podian ser propietario en este sentido. asi coao la 

existencia de la oran propiedad derivada de los grames propietarios 

descemientes de los nobles. quienes utilizaban a los siervo• para el 

cultivo de sus señorios. siemo conveniente transcribir lo que dice 

Jacques Ellul : "F.:n la 1Wyor parte de Gtecia el réq1Aen rural estaba 

basado en la pequeña propiedad. explotada directa.ente por el 

propietario. en el caapo no rabia extranjeros pues la propiedad 

iruiobiliaxia se reserva dtrccteaente al ciudodono• (6). es iaportante 

hacer la aclaración de que los Griegos no tcnie.n un concepto preciso de 

lo que era "ciudadano• y "propiedad illllobiliario". co.ao lo hicieran loo 

Roa.anos. en con.secuencia el autor desde ai punto de vista pretero.e dar 

el noabre de ciudadano a quienes teníll.ll el pleno uso de S\13 derechos 

civileo de eoo época y propiedad inaobiliaria a las tierra• disponibles 

para el cultivo 

1. 2 l!OllA 

Para coapren1er la concepción que los ro11Bnos tenían dt la propiedad es 

necesario iniciar detiniemo lo que entemian por cooo (reo) y ous 

derivaciones. oiendo conveniente citar a Guillento floris 1!6rgadant 

quien nos dice ·cosas. Son eleaentos corpóreos e incorpóreos del 

.aur>:lo exterior que pueden producir una sa.tistacción al hoabre Pueden 

e3tar dentro del comercio - en cuyo caso pueden ser objeto de 

apropiación privada - o tuera del coaercio•. (7) 
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Por su po.rte. el llllestro Sabino Venturo. Silva define coiao coM "A todo 

objeto ... terio.l exterior al hollbre se le 11..... coM en el leo¡uaje 

vulqo.r; pero juridico.iaente. se coaprenlen esta ideo. unas veces entes 

... teriales coao son lo• derechos y otro.o se excluyen del concepto 

aquello que no puede ser objeto del derecho. Por esto oe he atiraado 

que las coMs. en el lernuaje jurid1co. son los objetos (corpóreos o 

inr.orpóreos) susceptibles de un derecho pstriaonial". (6) 

Y lo. Autora Sara Bialostosky. en una tercera deUnic1ón nos dice: "[n el 

lernuaje jurídico técnico se entienlo por ca"" (res) todo objeto del 

iaunlo exterior que produce ""tisracción al hor.bre y que tiene vnlor 

econóaico•. (9) 

Paro. desarrollar este te"" ut111tarenos la definición del Doctor 

Guillerno floris llarq~do.nt., por perecemos juridicaaente 114• coapleta: 

•Para los roma.nos lUla •cosa• podia estar tuera del co~ercio seqún el 

autor antes cite.do .. por r:azones lisie.as - como el sol -. o por razones 

jurídicas. A su vez. eotas razones jurídicas pueden ser de derecho 

humano o de derecho divino" (10) 

Por razones de derecho humano están tuera del coaercio 

l. - Res co•unes oui1Wl iure nature.11. cosas que pertenecen en coaún a 

todoo por derecho natural. v.gr. el aire. el'""" 

2. - Res publico.e. a diopooición del público. v.gr. las plazas. 

carreteras. 



- B -

J. - Las Reo univeroite.tllll. a disposición de corporaciones publica• 

interioreo e.l este.do. el aunicipio. por ejeaplo. 

Cose.o que estrui tuero. del co .. ercio por razones de derecho divino. eran 

i. - La Reo oe.crae. deo tinada• al culto de los dioses públicos. v. qr. loo 

teaploo. 

z. - La Res reliqiosae. eran los terrenos que contenian las sepulturas o 

oepUlcroo de loo dioses secunlarios o doaéoticoo. 

J. - La Reo oe.ncte.o. espacio o construcción que liaite.n los ce.apoo o le. 

ciudad. 

Paro. los roMnos son cosas en el conercio. Res in coaercio; puiierdo 

dividirse oeqún diterentes criterio• y los llás iaporte.nteo en 

a) Res aancipi y Reo nec lllincipi. Son Res .,,ncipi los terreno• dentro 

de Italia. serviduabres rurales. los esclavos. los e.niaaleo de tiro y 

ce.rqa (bueyes. caballos. 1mlao y aonoo). Se tre.saiten por la aancipatio 

y le. in iure cesio. que explicareaos aás e.delante. La Reo nec aancipi 

oon le.o deaAs cose.o que estén en el coaercio. principalaente el 11e.nado 

menor cosao. corderos y cabras. se trft.ru!.niten por la siaple tradición. 

En le. actualidad eote. distinción no tiene siQniticado e.!Quno debido e. 

que tendie. principalmente a salvaguardar el interéo de le. coaunided 

agraria roas.na antioua. 
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b) Cosas auebles (Res saobiles) y collas inlluebles (Res inllobiles). Las 

priaere.s. son las que se pueden desplatar de un lugar e. otro ya see por 

ellos aisaos (Res se aoventes) coao ser •ovidos por una tuerta exterior. 

Dentro de los Res inllobiles encontruoo que son los quo est.An en un 

lu¡ar fijo coao los tumos de tierra. 

c) Cooas gen6rires (Res genera) y cosas especificas. Las priaeras son 

las que pueden ser tdcilaente intercasabinbles. no tienen una 

imividualided propia pero pueden tenerla ya sea por macro. peso o 

tn11año. Las especiticas son la que tienen carecteristicas particulareo. 

d) Co"8n consuaibleo (Res consu...bili) y no consuaibles (Res 

inconsUlllibili). Las priaeras se extinguen por el uso nofllt11; v.gr. : 

El vino. el pan. !:n las sequnlas. el desgast~ por el uso noraal es 

lllperceptible. por ejemplo. un carro. una """"· un edificio. 

e) C058.9 corporales y co58s incorporables. Son cose.s corporales 

aquellas que son su:1ceptibles de tocarse (aueblcs o inn.ueble!t), en 

cuanto a la• seaumas. no (créditos) 

t) Cosas principales y accesorias. llenciona el ya citado .\utor Doctor 

Guilleno Floris tla.r~adnnt lo siguiente: •1.as priaeras detenoinan el 

care.cter de una combinación de cosa:s co11.puestas y de ellas depende quien 

tiene la propiedad del conjtmto en el caso de que los eleaentos 

coaponentes pertenecieran a oriuínalaente a dueños di:ttintos 

cedit principali (lo accesorio siQUe lo principal)• (11) 

n.ccessio 
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q) Cosa.o oll¡lles (Res sinqulare) y coMo coapuestas (Res coapoote). Lao 

prtaera• son nc¡uello• eleaento• que lo coaponen. torll8U una unidad. 

Son coapueotas la aqrupación de vartas oiapleo. 

b) Cosas d1v1•1bles y cosa• 11Jl1v1s1bles. Las priaorao, son le.a que al 

separarse o descoaponerse no pierden su naturaleza orir,¡inal. Las co:sa! 

11J11v1s1bles son aquellas que la s~r dividida• o desco11puestas pierden 

su carácter oriqinal. 

Sin eabarqo. los Roll8.llos se abstuvieron de dar una definición de 

propiedad en el oentido jurídico. otorye.nlo d1vorsas palabro.o para 

desiqnarill únicaaente. coao son : ... ncipiua, doa1n1ua y prop1etas. 

Resuaie!Jlo los coaentaristao el derecho de propiedad en la s1qu1ente 

toraula : 

a) tus ute!Xli : FacUltad de U.'lllr la cosa; 

b) tus true!Xli : Derecho a recibir todos los trutos; 

c) ius abutendi : racUltad de disponer de la cosa. 

Asi coao taabién para los roaanos eiistia la propiedad quiritaria y 

propiedad bonitaria. La priaera es reconocida por el ius civile. era la 

adquisición de la res aediante mancipi o nec !llB.ncipi a través de algt.ma 

de las torMs de la lllincipatio o la in iure ceosio según el caoo. La 

seyu!Jla, nace de la conciencia pretoriana de dete!Jler a quien babia 
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adquirido una cosa sin observar lo establecido en el ius ciVile. coao 

por ejcaplo la trasaisión de lo. propiedad de la res 118.JlCipi aediente la 

sillple treditio que no era la !oraa adecuada ya que la propiedad 

quiritaria estaba prote<;¡ida por la ectio reiVinlice.tio (acción 

reiviooicatoria) y la actio negatoria. Con la reivilld1ce.tio. en la que 

el propietario privado de le posesión reclam de este le entrega del 

objeto de su derecho de propiedad; y con le. e.ctio neqatorie oc podia 

i11pedir la perturbación del goce pacilico de sus propiedad•• por 

cualquier persoM. ttientras qu~ en la propiedad bonito.ria, se creó la 

actio publicians para quiénes habien adquirido uns reo Mncipi por la 

aera traditto. fuesen propietarios por el trenscurso del téraino para 

usucapir •1J.5uca.p10• de un eño para auebles y de dos nñon para ina.uebles~ 

ye que la usucapio era un modo de adquisición de la propiedad reconocido 

por el ius civile como lo veremos a continuación. 

!KlOOS DE ADQUIRIR LA PROPIEDAD. La doctrina aodemn los a cles1!1cado 

en dos qraOOes rubros OrlQina.rios y Derivativos. 

en el priaer caso. ,. adqu~ere la propiedad de la cosa por la relación 

directa con esta. sin le. necesidad. de la intervención del propietario 

anterior; aientrns que en los »odas derivativos se requiere la 

intetvenc1ón del propietario anterior y en con.secuencie.. nace una 

relación jurid1ca entre al antiguo propietario y el nuevo adquirente del 

derecho. 

Entre lo~ aodo• ORIGINARIOS de adquirir la propiednd oe encuentran: 
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l. - la occupatio : La ocupación se da cuamo bace•o• nueotra una cosa 

que no pertenece a nadie (Re• nulliuo) que es suoceptible de estar 

dentro del coaercio. siendo ~le .. nto esencial la aprehensión mterial de 

la reo nullius y coruiideraban coao tales : 

a) Loo anilllBles que no era posible do&esticar; 

b) La res hootileo; cooas obtenidas del enelligo; 

c) Las res <lerelictae. cosas abendonsdao voluntaria.aente por sus 

propietarios. 

2. - El sequndo aodo es ol tesoro encontrado; dice Guillono rloris 

l!argadant : •vetus quaedea deposio pecuniae cuiuo non extat acaoria ut 

ia.a deainillll non hebeat : Un viejo depóoito de dinero. ya que no tiene 

dueño. ya que nsdie recuerda a quién pertenece• (12) 

3. - Un tercer aedo es la accesión; 1»p11ce.00o la unión de una coM 

accosoria a un principal. adquirieooo este la propiedad en conjunto y 

cuyo sepa roción implica graves perjUicios. atribuyemooo a loo 

intérpretes su creación, sin el.bargo, el problema estriba en deteninar 

cual era lo principal y cua.l lo accesorio. dicierxlo el naestro Guillerao 

Floris Hargadent. en su libro titulado [1 Derecho Privedo Romano lo 

siguiente ·1os Sabin1anos dijeron ·Principal es la cosa de zeyor 

\-alar•. y los proculeyunos en.pero, opina.ron que la casa principal es la 

que deterains la tunción típica de la collbinación". (13) 
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Al respecto le. Autora Se.re. Bie.lostosky en su estullio Panor...a del 

Derecho Ro.e.no aenciona •Los "8.binie.nos consideraron que lo principal 

era la cose. de ... yor valor. aientras que los proculeye.nos detenim.ron 

que la cosa principal es aquella que deteraim. la función tipice. de la 

cosa producto de la accesión• (14). coincidiendo a.bes opiniones a este 

respecto ya que los ro"8.nos no deteraiooron con claridad y precisión que 

era lo principal y cual la res accesoria. resultanio los sigutentes 

ce.sos : 

a) La unión de una cosa aueble con una aueble; 

b) La unión de una cosa aueble con 1.rulUeble; 

c) le. unión de una cosa il!Jlueble con una inaueble. 

i. - Specitice.tio; sur11ieroo e.qui el probleM de deternoor quién era el 

propietario. - si el que reali:o el trabe.jo o el duefio de la mteria 

ahora tre.nstonaada - coso en el caso de la tela transtoraade. en vestido. 

para los sabin!.anos era la 11ateria (tela). aientras que para los 

proculeyanos el trabajo (vestido). Justininno otorga la razón a los 

priaeros en el supuesto de que la satería ahora transformada pudiera 

volver a tiJna.r .su estado oriqina.l. detenlinandose en el derecho aoder:no 

en el articulo 930 del C<X!igo Civil vigente. 

s. - Contus10 y Couixtio. la primera para líquidos y la seqtmia 

respecto a le. unión de sólidos; resultardo en el derecho ro.,,,no um 

copropiedad por lB aezcla de lo5 respectivos elc•cntos ya sea por 
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voluntad o accidente ya sea de la ai•1111. calidad o diferente clase pero 

que no puedan separarse. 

6. - Adquisición de trutos. quienes podian adquirir los trutos. son el 

propietario antes de la separación de los trutos pemientes. el 

enfiteuta. por la separatione (desunión del truto y la cosa !ructitera) 

del aismo aodo que el poseedor de buena te. 

Entre los aodos D!JUVA.TIYOS de adquirir la propiedad en el ius civile 

est.6.n los siQuienteo: 

o.) llancipatio. - Acto soleane que requeria la intervención del enajenante 

(118.Dcipio dans) del adquirente de la propiedad (mancipio occipiens). de 

cinco test19os. del porte.belanzo. (libripens) una balanza y 1m pedazo do 

bronce. adquiriendo el doainio quiritario. y su eticocia estabe 

deteninada la res llO.Ilcipi. Reolizodo la 118.0cipatio y en el caso de 

resultar un tercero con aejor derecho quo el aanc1p1o accipiens este 

podio. ejercitar la actio actorite.tis en contra del ven!edor quien lo 

tenia que indellllliznr con el doble del valor del precio paQado. asi coao 

de la reivimicatio. 

b) In iure cessio. - i:s una torM !ict1cia para trans"1tir lo propiedad 

tanto de res 118.ncipi como de res nec nancipi. ut111zandose adeés para 

trasaitir derechos reales como El usufructo, servidUJabre. \150. asi 

tüao efectuar la emancipación y adopción y la cual cons19tia en la 

concurrencia de dos personas ante lo. justicia romana y tma de ellas se 

llpone coao propietaria de la cosa sin que la otra prote5te. 
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e) La traditio. - Pertenece al ius oentiua. libre de toda tonalidad, 

debiendo ctmplirse con los siouiente• eleaentos : 

1. - Debe babor entre<¡a de la co~. aunque en el transcurso del tieapo 

pulo haber sido simbólica : La• llaves de una tince: 

2. - La intervención de la• partes de tresaitir y adquirir la propiedad 

respectivaa.ente debieroo concordar entre allbo.s partes. ya que de noo ser 

asi no bay tradit1o. 

d) La usucepio. - Pasemos ahora a explicar otro aodo de adquirir le 

propiedad que desde la antiqüedad revtotió oran illl'ortancie por sus 

especio.les caracteristico.:s. auchas de ella:s conservadas basta la 

actualidad. La usucap!o, •oda de adquirir la propiedad de una res a 

travt!o de la pooesión continúo. y dentro del téna1no !ijada por la ley. 

concepto que ha.ata nuestros dias se conoce co•o prescripción. tenieOOo 

coao \D'lO de s~ principales elenentos la pose:sión aisao que por su 

iaportBncia retoaa.reu.os. 

Posesión. Es una relo.c1ón fisica entre per.sona y cosa 5in que la 

pr111.era sea propietario de esta. pero con la intención de serlo Consta 

de los siguientes eleaentos 

a) El corpus; ele•ento material. tis1co y objetivo, releción inmediata 

y directa con las cosa; 
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b) El anillllll; situación subjetiva que colljlrende la voluntad de 

conducirse coao propietario do la cose. 

Si faltara alguno de los anteriores eleaentos no habria posesión sino 

detentación. distinguiendo adellá.s los siguientes tipos de le. aisll8 : 

1. - Posesión de buena !é. existen los dos eleaentoo corpus y ontllUS y a 

través del transcurso del tiempo podi" ser propietario (Ullucapio). 

llamada taabién poooeooio ad uoucapionea; 

Z. - Posesión de aela !é. en la cual el poseedor no se vuelve propietario 

por la usucapio y debe devolver loo trutoo. estando proteq1do por los 

interdictos. sie:tpre y Cllllndo no los utilice contra la persona de la 

cml a!ecto su posesión por la violencia; 

3. - Por últtao tenem.os la possessio sine aniao, que carece de uno de 

aus eleraentos coao es el ani11u.5. en consecuencif:t no estaba protegida por 

la U9Ucapio ni pu:Ucnio gozar de los trutos. pero si rer.lamnrse a través 

de los interdictos. siendo el caso del acreedor prendario. 

Habiend.o sido ya explico.do en forma sucinta el conct>pto de posesión. 

pa.seaos al punto en cuestión. la usuce.pio. 111.enciona.OOo que era uno. 

tiqura que pertenecio. al ius civ1le y en comiecuencia no podía. invocarse 

por un extranjero (doce tablas) cuyos requisitos eran 

a) Que se tenQa en posesión Cllllndo aenos una año para auebleo y dos años 

para umuebles; 
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b) Que la cosa no fuera rollada y que este dentro del co•ercio; 

c) Iusta causa y bue11a fe, la priaera aplica una cuestión subjetiva que 

fumaaente la posesión y la sequnda, la creencia que la posesión es 

justa; 

d) Que se tet>Ja posesión del objeto que se quiere usucapir y que la 

mlsaa SM ininterrumpJ.da. t:sta fiqura convierte la propiedad voluntaria 

en quiritaria. 

e) Praescriptio lonqi temporis. CUyo Mcaiento obedece a la conciencia 

pretoriana de que los fumos provinciales nos oe podian usucapir. 

per11ru1ecieooo los requisitos de buena te y iusta causa para su 

procedencia. asi como el termino de la poseoión deb1cooo ser de 10 años 

entre presentes. y 20 años entre ausentes, situación que se ca.iWio con 

Justin1ano ol urnticar la usucap10 y la prae~criptio loDJi te111poris en 

una sola fiqura. 3 años para 11uebles y de 10 a ZO años para innuebles. 

St..."CJún tuera el caso presentes o ausentes. 

Se ha hablado basta este moaento de la propiedad en especifico. tipos. 

modos de adquirirla, yu sea original o deriwda. sin eml>arqo. taabién la 

propiedad en el derecho rollfln.o tuvo varias 11».itaciones. como lo eran 

los IURA IN RE ALIENA. que en tm concepto llano podría decirse que es un 

derecho que eJercita um persona sobre um res que pertenece a otro. y 

hablar de esta fiqura implicaría desviarnos del tema. por lo que ae 

concretaré ünicanente a m.enc1onar su división; así : 
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1. - De goce : serv1d\lllllres reales o personales superficie y ent1teW1is; 

2. - De garo.nt1e : prenda e hipoteca. 

1. 3 D>AD llEDIA. 

Es le etapa histórica que coapreme eproxiMduente un periodo de diez 

siglos y ocupe un luqar intenedio en lo que se comprende COll.O 18. 

historia antigua y los tle•pos modernos. Los historiadores coinciden en 

señalar que eota etapa inicie con la caida de el Illperio Roaano de 

Occidente (i76 ti. c.) hasta le. tone de Constantinopla por loo turcos 

(1453 d.C.) 

A su vez loo historiadores señalan los siouienteo periodos dentro de le. 

Edad l!edie.. e saber: 

a) In\-asiones. - f:n le que los l18""dos pueblos bárbaros. concepto que 

para los roaanos y gri~os eran los extrB.njeros. y que debido al escaso 

nivel cul turel de los im-asores y en une exte~ión del sentido del 

vocablo "bilrbero• Vino hncer utilizado coao sinóniao de "incivil•. 

"intratable" o "salvaje" . no estaban aún deterllim.dos perfectaaente en 

su torsación. pues en general esteban COI13tituidos en tribll3. disperMs 

y aisladas. que se caracterizaron por el despotlsno y las 

arbitrariedades huaanas. sobre loo pueblos conquistados y aún entre 

ellos aisaos. 
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b) FelJial. - Se caracteriza por el doainio del poseedor de la tierra. ya 

que el oefior feudal, es tan poderoso coao el aioao rey, y 

e) lltmicipal. - leyes y priVileo;¡ios. que en Espafia recibieron el nollbre 

de fueros. 

El priaer periodo se ve envuelto de incertidwabre y dllla por parte de 

los invasores o bárbaros. que no tenian clara una estructura social coao 

los romanos o los 1JiiecJ03. no existia una reQlaaentac16n en 9\1.9 

relaciones privadas, existiendo ln veu.¡nnro privada. contenida en 111 

conocida Ley del Taleón. ojo por ojo diente por diente. ley en la cual 

iaplicaba que quién oobía sulndo una olell!l<l o daño en su persona. la 

fe.Ailia estaba obliqada e. veD;Jarla caus.aMo el m.is11.o daño. eran 

politeistas, pues adoraban a diversas divinidades que bien podían tener 

intima relación con la naturaleza. v.Qr.coao el sol. lo. luna. 

•retxle.lisao. Deriva su nombre de lo. pa.labra qeatmica "!tlhu• que 

siqnilica reba.tio o propiedad. o de los vocablos qerJlánicos •tell" o "lee" 

reco11.pensa. y •oo • u •ooh• propiedad o bienes ro.ices. según otros y 

Unal11ente de "leod" que siqn1tica liar o con!iar y se retiere 111 !lecho 

de que el rey entregaba a un señor deten•inado una porción de tierra. a 

cati>io de ciertos serV1c1os que el señor debía prestar al ais11.o 

rey• (15) 

tn esta época al e.poderarse los .. bárbaros• de las tierras que los 

ro11anos poseie.n. las repartieron entre sí . cuyo reparto no tue justo, 

los siaples querrero.s recibieron parceles :sólo sut 1c1entes para 
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ausentar a sus !amilias. en tanto que los nobles recibieron propiedades 

a.as extensas. y aún más. coapremian exclavos. aisao:s que zas tardes se 

convertirian en siervos. dejamo de existir la tonoa exclaVista. pues 

aún los siervos recibieron parcelas de tierra. y se podian diVidir en 

dos clases: los •siervos personales•. que estaban obliqados a prestar 

servicios o trabajar para el set'ior; y los •siervos de la ¡¡leila" que 

estaban arraigados a lo. tierro. y no podian o.ba.Monar ésta sin 

autori:oación del señor. El set'ior !eudal. era Wl!l especie de rey en 

pequeño. tenia su ejército. sus vasallos. cobroba iapuestos, acut'iaba 

monedo e impartio justicio. debia obedienci~ al rey. 

La esencia. del teudalismo consistio en el cambio que bacian lo.5 ve.so.nos 

con el señor. el prllero juraba obediencia al sP-ñar a caabio de Ul18 

Jequridad vinculado. a lo. tierra. perteneciente al .señor teUdal. sin que 

el oocriticio de su 100.epend.encia lo rebaMra al nivel de ·siervo•. o.si 

el señor feudal brindaba ventajas 1'D.teriales. co110 la disponibilidad de 

ciertas tierras y protección o.l vasallo, y este estaba obl10ado a. 

obedecerle y prestarle serV1c1o m.111ta.r. 

En este periodo prevaleció el réqiaen de qrames propiedades. 

perteneci~ntes al .señoI qenere.J1.ente, el cual tenia que rendir cuent.a:s 

al !:lona rea únicnmente. 

El período awticipal. se caracteriza. por el reconociaiento de ciertos 

derechos que concedieron los reye!I a tavor de ~us qoberno.dos. así .3e 

desarrollo el qobiemo •un1cipal o oobierno electo por :¡uienes residían 

en la ciudad de que se tro.tara. 
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1. 4 tRIJICIA. 

D11rlint~ . los ~igl1J3 · IX.- X Y n.- Francia 3e encontraba torma.da por 

r"!JioM3 r:Giao lo oran los Condados y Ducados. cuyos soberanos, Condes y 

üuqúi::-3. ;. 3olía.n '.sec t,.m t11erte.3 coao el 11üsmo rey. El señor era 

C'1tt;}tderadfJ ci;,m.1l ~l propietario supr~m.¡ de :~ tierra quien .3_ ~u •.Je:::, 

-d.jiJ.~ i:-1 va~lla une. P·HC"'la, 41 cempe.3ino 3e le oblitJaba a otorQ:ar '.l.tl8 

l}ei;i~ P•Ht~ de 3US co3echa.;; (diezmo de la 11Jle510.). Ante est~ cuadro, 

.;1mJ1io .1 h.is 9·t.;.n1je;,-; i-;onll ictos ~:üst:.ente3 entre lo.s mutnos señores 

teudale.L ..;u de;ipotistu.1J he.eta lo5 ce111.r.-~ainos y siervos p::inc1palmente, 

coru.o •:.onsecuencia del ré•Jlliien absolut1ste. de e.:.e entonces. dieron origen 

lj. 1iiver~a;:;. i! iDJport. .. \nte!I corrientes polltha.:>, o:i:•n lo.s cualt'.:. ~e 

pret~ndia acabdr con ~str!, dani1o pa30 al pens'8t:nent_o p•1lít1c.o •1e l1Js 

fisiór.ratas, fllllenes propu:Jnaban por un marcado .J.bstenc1on1smo del 

P.St..sd1) en lo referente a las relaciimes sociales. pue;:., pensaban qlle 

~st4s 11eberí<in 11esarrollar,:,"! libremente (Lais.se~ -Faire Lais.:..;:; 

pa.3ser). 3in injerencia del [:;t.ado. obedeciendo a la practica de los 

·ierei:h1),;:; n.1turale3 Pcr su p'irte Yoltaire. defendió ure 11onarquía 

il11.:it,(4da y t1Jlr!'1~.nte. pri?i)•m.a la ltJtW.ldo3.d d~ todos 103 hotWte.: re;;.¡:n::cto 

.:, l•ld derecho::. naturales del hombre. i:omo ~rnn la 11berte•1 prop1edi::i.d y 

protección le•Jal. 

El p~t13dlli~nto de ttonte3qtlieu, plasman1o en su tamosti obro. "El EJpíritu 

de 1d:3 Lcy~J", en la que tormul11 la división de poderes a etecto de 

111.:tdnte.L i:n 3i3tema de trenos y contrapeso~ .. d·)tan•1a :i o:-f:lda órqano de 
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atribuciones especUicas y distintas de las que les corresponden o. los 

otros. 

Fue Juo.n Jacobo Rousseau. quién ejerció myor influencia en lo. tesis 

juridico-politica de lo. Revolución tro.ncoso.. cuyo. ideoloqio. quedo 

plasmda en su obra ll011Bda el "Contrato Social•. en él nos dice que el 

ho-1lre en sus inicio:t vivia en estado de naturnleza. son libres e 

iquales. qozan de un estado de pe.z. mas con el proqreoo natural. se 

fueron marcamo diferencias entre los irdividuos que un tiellpo fueron 

iquales. dardo lU\lnr e. diveroenciao 7 PU\JMS entre elloo. N;¡reqa 

Rousseau que para evitar esto. los hon.bres concertaron un pacto de 

convivencia estableciendo de esta lll!lnera una oocíc<lad civil. liaite.ndo 

ellos llis•o• su propia actividad particular y reotri['Jierdo de esta 

tonaa S\15 derechos naturales. De esta manera :se estableció un nuevo 

poder o una autoridad supreaa. cuyo titular es la coaun1de.d. ca~z de 

in.ponerse a los irrlíviduos. es a lo que Rousseau lla1.o •voluntad 

general• 

Alli pues. en este orden de ideas tue coao se lleqó e. la culllnación de 

la "Declaración de los Derecllos del Hoabre y del Ciudadano". coao 

resultado de la revolución francesa en el e.ño de 1789. :üendo lo' 

derecbo naturales del bombre. COllO la iqualdad. libertad. propiedad y 

sequridad. quieneo sirvieron de base para su proauloación, y ogreqa el 

licenciedo Jorge Sayeq l!elú: "la libertad. coao el poder de llacer lodo 

lo que no dañe a otro. la igualdad. en virtW de que toda distinción 

social solo puede turnarse en la utilidad común; la propiedad coao un 

derecho inviolable y sogrado del que no.die puede ser privado sino cuanlo 
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la necesidad pública. le<J•lllente ju.st1Ucede. lo exija evidentllJlente. y 

a comición de una ju.sta y previa imelllli:oación; le s1J9urided. en tanto 

que la ley seria la deterllinante de la iapoo1c1ón de cualquier 11ravaaen. 

pena. cast1110. aprehensión. 11a1tación y seria la aed1do de ellos. "(16) 

U reconociaicnto de la propiedad privada en nueotra le<Jioleción se 

encuentra conoiqnade on el Brtículo 27 conotitucional c¡ue en su parte 

comucente dice: "La propiedad de lao tierra• y eguas conpremidas 

dentro de los lía1tes del territorio nacionnl. correspomen 

ort111nariaaente a le Ilación. la cual ha tenido y tiene el derecho de 

trensaitir el dollinio de ellas e los particulares. conotituyemo la 

propiedod privada". 

Asiais110. en este orden de idea• el citado precepto constitucione.l en su 

oequmo párra!o a la letra dice: "Llls expropiacioneo oólo podrtl.n hacerse 

por caU58 de utilidad pl.iblica y aediante 1JX1e11niznción" ll.10 adelante 

continua diciemo: "Lao leyeo de la federación y de loo [otados en ouo 

respectivas jurisd.iccione!l:. deterninara los ca~os en que sea de ut111dac1 

pública la ocupación de la propiedad privade. y de acuerdo con dichas 

leyes la autoridad administrativa hará. la declaración correspont1cnte. 

El precio que se fijará coJ:to inleani?:ación de la cosa expropio.da, se 

basará en la cantidad que como valor fiscal de ella !igure en las 

oficinas catastrales o recaudadoras. ya sea que este valor ha.ya sido 

manifestado por el propietario o silaplen.ente acepto.do por él de un aodo 

tácito por haber pegado s\13 contribuciones con c5ta base- Aspecto que 

3e coaprerx:le cCJJD.O un acto de adJlini~tra.ción el cual encuentra su 

reQlaaentación en la Ley de Expropiación. 
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La expropiación y lao aodo.lidades constituyen lao ""1s qrtmles 

liaitaciones de la propiedad prive.da atemieooo al contenido del 

articulo 830 del Códiqo Civil en viqor que reUt.: "El propietario de una 

cosa puede qoUt.r y disponer de ella con las liai tacioneo y aodalidades 

que fijen la• leyes•. La facultad del Estado de imponer llodalide.deo a la 

propiedad privada se encuentra consaqrada en nuestro m.6.xb.o ordenaaiento 

juridico en ou articulo 27 que en ou parte corducente dice: "La nación 

tenlr6 en todo tielllpo el derecho de iaponer a la propiedad privada les 

modalidades que dicte el interés público ... 

•La Suprema Corte de Justicia en jurisprudencia. t irme ha declarado que: 

"por 10ode.lidad a la propiedad privada debe enterderse el eot.llbleciaiento 

de une. norma juridics de cardcter qenernl y penoanente que aoditiquc. 

esenc1e.laente. la torWl de ese derecho•. De e3to :a.oda. los efectos de la 

aodalide.d que se i•PODJan a la propiedad privad.a cot1!'1Sten en ~ 

extinción parcial de loo atributos del propietario" (17) 

L 5 IllGLATERRA 

Es aqui. dorde oe ve un clero ejellljllo de la lucha contra el e.bsolutiollO 

y despotisao de e5ta. época. iüsm.o que paulatinaaente va bacer derrocado 

por la lucha incesante por las libertades natura.le!'. com.o ~on la 

3cquridad personal. la libertad y la propiedad a traves de la costtWire 

soc1ol el coy,mon lav o derecho no escrito. e:tistien1o por consiquiente, 

1JtlS supremacio. consuet001nar1a en re loción al pcxier del Rey. 
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Es el ai'ío 1216 d. C. • cuaroo los Señores feooales obtienen un claro 

trit:nfo sobre el Rey de ese entonces, Juan Sin Tierra. hijo de Enrique 

U. al cual se le obliga nl reconocuiento y protección de ciertos 

derechos individuales que la costwnbre babia consagrado. consolidados 

aoi en la famosa llagna Charla. cuyo contenido del articulo 39, d\ce: 

"Ningún hoabre será capturado, encarcelado o priwdo de sus bienes o de 

3us derechos. o exilio.do, o perjulicado de cualquier otro aodo. excepto 

por intervención de Wl tribunal. legalmente const1tu1do. por sus 

iguales. y de o cuerdo con ln ley de la tierra ( lex tenae) •. ( 18) 

Enteniieroo coao le. ley de la tierra. la unidad consuetu:linaria 

nonativa. El Co1111on Lav. es un ele.ro ejeuplo de la de!ensa de lo 

propiedad. la libertad y la sequridad personal. 

1. 6 ESP.tJIJ.. 

Final11ente por tener injerencia mas directa con nuestro pai3 corrtrnponJ.e 

analizar a España; en este tena. al igual que loo anteriores paises. 

España paso por un periodo de Qestación antes de unit ica.rse 

collplela..Jtente co•o Nación. en virtud de las discrepancias existentes 

entre los diversos pueblos que lo co'1ponían. (Mrbaro>. va.ndaloo. 

suevos. alanos y godos. todos de raza uerBánica), pero sin dOO.a. el Ja.o.S 

i11portante !ue el de los Visigodoo. niendo el priD.er pueblo que se 

preocupo por tener un derecho escrito o coditica.do, s1erJ'.10 su aejor 

exponente Eur1co. o.l realizar la coJtPilación de las costWWres jurídicas 

de la época. o. las cuales se les conoce co•o •Leyes de tunco" ('175 

d.C. ). surgiendo má.s tarde el brevario de Anisno. en el que se adoptan 

alquna.s cuestiones de Derecho Romano ; sin e!lbar1Jo. en la época de los 
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Vioigodos. en el aspecto jurídico cobra aportancia el "Fuero Juzqo• (a 

fino.leo del siglo VII). por ser un ordenaaiento noIJ1ativo que co11Prealia 

aspectos diveroos en 11ateria jurídica 11 ... ese Derecho Público o Derecho 

Privado. en •uestra de lo anterior. ol Doctor I9nac10 BurQoe. en su obra 

titulada "Las Garantiao IaliViduo.les•. dice: "[l libro oeQUDdo del Fuero 

Juzqo requla los "juicios y causas". ordenandose en los deroa. 

cuestiones de derecho civil (caso.llento. filiación. y clientela). de 

derecho peml (delitos diversos. penas. tonientos. etc.) y de derecho 

rural y ailiter (d1vio1ón de tierras entre Qodoo y ro"8nos. 

arreIDaaiento do tierras. peculio de los 3iorvos. división de heredo.des. 

servicio Rilitar obllQatorio y peno.s por el\llirlo o por encubrir :m 

invasión)" (19) 

Otro aportente ordenalliento jurídico era el "Fuero Viejo de Castilla• 

(1356 d.C.). que coaprende cuestiones relativas a los derechos y deberes 

de los F1josdolqo de Castillo. asi cono todo aquello que pertenecía al 

señorio del Rey 

Las "Leyes do Esquilo" co11Ponon otro conjunto de reqlas de cardcter 

poléaico. pues hay quienes consideran que eran decisiones jtrliciales que 

tenian autoridad de ley y otros que servian para definir y explicar 

aediante interpretaciones adecw.das. disposiciones contenidas en 

ordenamientos diverso sobre vnrias naterias juridica.s. 

El Ordenaaiento de Alcalá. expedido en el eño 1348 por Don Alfonso XI. 

en Alcal6. de Hensres. de sus tre1nte y dos "'1pí.tuloo que lo coaponen 
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requla pr1Dcipe.laente cuestiones concerniente al derecho civil. peMl y 

procesal. 

Las Siete Partidas. elaborada• bajo el gobierno do rey !)on Altolll!o. 

ll!Ulado el Sabio. º" considerada por lo• tratadista• del derecho coao la 

aejor obra que oe ho.ya elaborado en pleno Edad lledia en lo que rellpecte 

el derecho positivo. 

Ce.be hacer la aclaración que en España.. '11lén de los diveroos 

ordenaaientos aencionados con anterioridad el derecho positivo ae 

centraba en varios tueras o estatutos particulares que en los d1terent.e9 

reinos y en distintas época~ expcd.io.n los reyes, en favor de loB- nobles. 

••to con el etlln de di••inuir •uchaa veces ol pooerio que loo señoro" 

tel>lales ejerc1an sobre loo pobladores de sus do11inioo. 

Con este panor...., ! inalllente en l:spa.ño. se expidió en 111>rzo de 1612 la 

Constitución de Oidit. ai!l-11a que tuvo influenc1a sobre nue5tro. 

Constitución de néxico de 1621. en aspectos COllO la qarantia de 

atMJicncia. inV'iolabilidad del doAicilio. libertad de expre•ión de 

pensaaiento. entre otros, 

1. 7 Alfl'1:Ct:DE!l'n!:S llISTOIZICOS l!:U m:nco. 

AJ EPOCA PR!Jl.ISPAllICA . 

AntiQUB.11ente ex1st1eron en llt!xico pueblos ºº"'º los !layas y .\%tecas entre 

otro•. los prillero• ubicados inicialllente en Chiapas y Centroaioer1ca y 
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114• tarde en la peninsula de 'l\lco.tán. de oraooes conocU1entos 

culturales coao el uso del cero y su avanzado calendario. asi coao ous 

investiqacioneo aotronó11icas. Los Aztecas. de mayor i1>Portanc1e. paro. 

nuestro eotudio por ou tuerzo en la inteoración politice.. procedentes de 

AztUn - lu¡er de garzas - . pueblo que en un principio estuvo oo,,.etido 

por los tepanecas ubicados en Az.ce:pctzn.lco, basta asento.rse 

det init1 vamente en Tenochtitlan en 1325 d. e. cuyos oeñoreo 

Aca1A6pichtli. Hu1lzil1hu1tl y chil>alpopoca. aún debiun obediencia al 

Señor de Azcapotzalc.o (tepa.neco). hasta que tueron libero.dos por el 

cuarto setior. Izcóatl en unión de los pueblos de Tetzcoco y Tle..copa.n a 

lo que se le conoce com.o lo. triple o.lio.nza.. inicia.niose asi el 

tlorecilliento del gr en !u.peno 1'.zteco. coao rc:mltfldo de lo. conquisto. de 

los pueblos vecinos . ..:o•o los Jlisnos Tepanecos. e. quienes !Hl les obliQo 

a rendir tributo. situación que permaneció haote ln llegada de los 

españoles. 

U pueblo Azteca se dividia en barrios (CALPULLI). lon1ado por un 9rupo 

de tem.ilias funiadore.s que tenían intereses y costmWres en com.ún 

administrados por u11 Calpullec. e1091dos por los je les de las !aailias. 

junto o. él actuaren otros funcionarios como el Cihuacóo.tl. con tuncioncs 

adain1strat1vas y judiciales. Tenían cono base econóaico. lo. aQricultura. 

el c01aerc10 y los tributos que obtenio.n de lo~ otros pueblO!L 

La. tierra estaba d1vid1da en do5 1;1raru.es sectore3: las tierras com.unales 

o colec.tivas y la de los particulares o privada. 
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Las pr11teres pertenecian al ClllpUlli y en consecuencia a todos sus 

1nteqrantes y eran: 

t. - Clllpullall1. Pertenecia a los inteqrantes del calpulli en coaún, en 

el usufructo del a10110 y peqo de tributos, la cual podian perderla sino 

la explotaban. 

2. - Teopentlalli. pertenecia a los teaploo (de teopnn. templo) 

destinadas a sutrB.Q"ar los qastos de la ele.se so.cerdotal. aantent•iento y 

conservación de los te1<plos. 

3. - Altepetlalli. (Altepetl - pueblo y tlalli - tierra) eran trabajadas 

por todos para pegar tributo y qasto• aunicipeles. 

4. - 111lcb1Aall1. tierra destinadas a cubrir el avituallalliento en las 

campañas de querra. 

Respecto a las Tierras particulares: 

1. - Tlatocalall1 y Tecpantlall1. Las primeras pertenecian a los oeñoreo 

y 16" segundos se daban en usutructo cuyos productos se deotinaban al 

oooten1•iento de loo servidores del pelocio. 

2. - Pill•lli. - tierras de los nobles o pipiltin. 

Despretxliendose de lo anterior, no existia un concepto de propiedad en 

estricto sentido juridico. en virtul c¡ue únicaaente se podrio tener la 
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posesión de la tierra o en su caso el usutructo. sin Ollbe.rgo. QU1enes en 

realidad tenían una libre disposición sobre estas tierras era el 

Tlatoani (señor) o el Tecutli (gobernante) en atención a que ellas eran 

QU1enes adll.inistraban . organizaban y dirioian al pueblo Aztece. Coao ya 

dijfaos babia disposiciones tales callo en el ceso de loo tierras del 

Calpulli que cuando no se trabajaban durante dos años so pcrdian en 

tavor de los gobernantes. 

B) EPOCA COLONIA!, (1521-1610) 

Se lla•o Epoca Colonial a raiz de la conquista que España biza oobre 

nuestro territorio hacia. el año 1521. trayendo COI13igo i•pltcaciones 

sociales. econóruco.s y politicas. ma.rca.OOo una 1.Ja.portante tase en la 

vida de m~x1co. cambios en los que se cn~1ientra el de:u1.eabra.iento de 

los ant1quos estados aboríqenes tJttsta .su coJ1pleta deseJ)8r1ción. 

releqados por el nuevo estado conquistador a Uil8. provincia o colonia de 

los aono.rcas españoles que recibió el noabrc de la Nueva tspe.fJS. 

Resultan1o la C•Jnqui!3t.a de los pueblos de la época que nos ocupa, una 

adJudlcación de propiedad ~obre el pueblo conquiste.do. en favor del 

conquistador. para f.:~paña la Jná3 iniportantt: colonia de .&.aerica !ue la. 

llueva Es pafio.. 

Desap:arec1en10 por conpleto las forM9 t.Je propiedad ex1~tente3 en la 

época. prehispánica. surguie?Xio como con3ecmmcia. otras y nl.leva::s furr:i.a.3 

de propiedad en ratón de las modalidades requerida~ por la conqui~te. 
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Por lo que. en esta época se pueda dividir la propiedad en razón do 

quién detentaba la tierra. coao consecuencia de las diterencias de 

clases entre conquistados y conquistadores. asi: 

a) Propiedad privada o 1ndiV1dual. llacida en razón de la disposición 

dictada el 9 de aqosto de 1513. por rernardo V y la cual perai tió a los 

españoles ser propietarios de la tierra coao lo cita la Doctora l:la.rtha 

Cha.vez Padrón: •Por que nuestros vasallo~ se alienten al de3cubri..aiento 

y población de la3 indias y puedan vivir en la conodide.<1 y convenienci'i 

que dese&.Jto5: es nue3tra voluntad. que puedan repartir. y repartan. 

ca5as, solares. tierro.s. caballerías y peonías a todo, los que !uesen n 

poblar tierras nucw:J en los pueblos y ltrJ!Hes que por el Gobernador de 

la nueva población les fueren señalados. haciendo distincj ón entre 

escW.eros y peones y los que fueren de 1enor qr6c1o o nerec11111ento. y los 

aUB.enten y mejoren. atenta la calidad de sus sorvicios para que cuiden 

de su labranza y crianza. y habierrlo hecho en ellas su aornda y labor 

residieuto en aquellos pueblos cuatro años. le5 concede:i.os to.cult.e.d pum 

que de hay en adelante puedan vender y hacer de ellos o. au vohi.."1.to.c.1 

libreaente. coao casa propie. y as111s1.o. contarme su calidad. el 

gobernador o quien tuviese nuestra facultad. les encom.ieD:te los in.11os 

en el repartimiento que hiciese. pare que qocen de sus provechos y 

dellloras. en con!onüdad de las tosas y de lo que esta. ordenacto•(20) 

Derivan de la propiednd privada los siquientes modalidadeo: 

1. - trercedes. Tierras que se concedían a los conquiste.el.ores y 

colonizadores pe.re seJlbror y camprerrlfo qrames e:r:te~ianes el.e tierra 
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co!l8iderando los servicios prestados o. lo. Corona. co10 se dijo en 

rei>;¡lones que preceden debian labrar los tierros y residir en el lu¡o.r 

duronte custro alios. 

2. - Ctlballerio. Porción de tierra concedida a un soldado de co.balleria a 

lo que Lucio Hendieta y Nuñez dice: "Una caballeria es oolar de 100 pies 

de ancho y 200 de larqo y todo lo delllls como 5 peonias. que sen!.n 

!aneqe s de labor para pan de triqo o cebada. 50 de ..,,iz, 10 huebras de 

lierra para huertas. 40 para plantas de otros Arboles de secadal. 

tierra o de pasto paro 50 puercos de vientre. 100 vacas, 20 yeguas, 500 

obejoo y 100 cabras •. (21) 

A lo que agreqa la ya aenciomda doctora llarthe Chávez Padrón: "Para 

Hendieta y Nuil.ez. la caballo ria es un parnlelogrruna do 609, i06 veras o 

see 1:2. 79-3 hec té.reas y pare. González de Cossio tiene una. extensión 

aproxi11ada de trescientas hect.Areas•. (22) Por lo que se coni:luye que al 

iqual que la.s aercedes era une. basta extensión de territorio. 

3. - Peonía. Correspordía a la extensión de tierra que se le daba o. tm 

ooldado de infantería y equivale según Lucio l1m1ieta y Huñe:: "Peonia 

es solar de cincuenta pies de hancho y ciento de larqo. cien taneoas de 

tierra de labor, de trigo y de cebado, diez de ..aiz, dos huebras de 

tierra pare. huert.e. y ocho para otros árboles de 3eco.daL tierras de 

pasto para die: puercas de vientre. veinte vacas y cinco yeguas. cien 

ovejas y veinte cabrno"(23) a9reqa la doctora nartha Che.vez Padrón 

"'Como le. pijoníe. era de tcrlo una quinta parte de la caballería. Gonuilez 
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de Cossio dice que su totalidad abarca alQo unos de 50 hect.6.reas y ll"ra 

llendieta y Nuñez aproximaduente, 8. 55-70 hectáreas". (Z'I) 

'l. - Suertes. equivalia a una superficie de 10. 69-88 hectareas y ero. un 

solar que •• daba a lo• colonos paro. labranza de una capitulación. 

b) Propiedad colectiva. Entre las que destacan: 

1. - Fundo Legal. Extensión de tierrc. donde se asentaba la población, el 

casco urbe.no. menciona la doctora 11artha Chavez padrón: ·rn la cédula de 

26 de !layo de 1567. el virrey marques de !alces, Conde de Sant1esteban, 

señalo que para el rumo Legal debian aedir3e quinientas wras de 

terreno hacia los cuatro vientos, la ~cal cédula de '! de junio de 1687, 

aUJ1ento a seiscientas vnras la 11.adidn.. para que los itrlios vivieran y 

seabrarán sin liJ1.itaciones. ni escaset. e incl~o au.acntó tal cantidad 

si la veciOOad fuere JW.s ordinaria. Las protestas de los españoles 

hicieron que la anterior cédulo. !je aod1flcaré. Br:diante lo. códule. Real de 

12 de jullo de 1695. en que se dispuso que lo.s !Jeiscicnte.!l varas se 

contar~n desde el centro de los pueblos de!<de la iglesia y no de!de la 

última casa. quedan::1o esta •edida como detinitiva. o seo. seiscientas 

vnras desde los cuatro vientos de la igle~ia en el centro del 

pueblo". (25) 

2. - !jído. Solar situado a la salida del pueblo en el que no se labrn ni 

se planta. destinado al esparc1Jl1ento de la coaun1dad. con carácter 

coaunal, 1naliena.ble e lllprescriptible. •enciona la anterior autora: ·c1 

ejido se ubica a la salida del pueblo, era de uso y dlS!tute coaunal, 
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inalienable o illproscriptiblo. tenia coao exteru1ión le de una lequa 

cuadrada en la Hueva Espafia y en Espafia se fijaba para cada caoo en la 

concesión respectiva. en la Hueva tspafia. el ejido. sobre todo el de un 

poblado 1D1iqena. tenia coao tinalidod que los irxlios pudieran tener alú 

sus oanados sin que se revolvieran con otros de españoles·. (26) 

3. - Propio. Porción de tierra de cUltivo cuyos productos se dedicaban o. 

satisfacer gastos públicos. en consecuencia lB.5 autoridades de la Hueva 

España las da..ban en nrreOOaJ&iento, con cuyos proriuctos se Mtistacian 

dichos gastos . 

.¡ - 11ontes. pastos y eguas. De U.30 coaún para todos los habitantes de la 

Nueva España, 85Í lo dispuso Ca.rlo:s V en la. cédula expedida en el o.fío 

i533. cuestión que amplia Lucio l!enliota y Hufiez. al decir: "Una Real 

cédula que tonaó después 111 ley V titulo XVII. libro IV de la 

recopilación de intie.s. estableció: '"'que el uso de todos los pa.stos. 

aontes y e.quas de las prov1nc1as de la.s 1001B.3 :sea coaUn e. todos: los 

vecinos de ahora que son. y después fueren. para que los puedan qazar 

libreaente· (27) 

5 - Tierrns de repartil1.1cnto Tullbién conocidas co•o de parciolide.de5 

1Migenas o lierras de co11unidad; se constituyeron con tierra~ ya 

repartidas. llli;,ma que se dio por tuM.ación de tierras indiqena entre las 

!aailio.s que habitaban sus barrios 

nna.bién podeaos hablar de otro tipo de tierras qiJe de cierta m.'inera 

resulta i:aportante hacer alusión a ellas. entre las cuales podeaos 

.sefialar: 
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a) Coaposición. Institución creada con aotivo de loo diversos abusos 

coaetidos por los conquistadores y colonos al aapliar sus terrenos sobre 

su exacta detenaina.ción o linderos y a !in de requlnrii:ar estas 

deficiencias y coao una tonsa de obtener in:Iresos para la colonia. asi 

lo di•pll!lo Felipe IV el 17 de noviellbre de 1631, coao lo cita Lucio 

llendieta y lluñez: "al efecto Don felipe IV. el 17 de noviellbre de 1631. 

expidió una cédula. que fue la pri11era en producir resultados prAct1cos 

en la Nueva [spa11a. pues de esa época da tan las coaposiciones que en 

ella se efectuaron. 

Con!tiderando- dice la cédula. m.encionadu- el mayor benetic10 de nuestros 

VB.Mllos. ordena.aes y MMonos a los virreyes y pres1dente5 

qobernadores. que en las tierras coapuesta.s por sus antecesores no 

innoven deja.Dio a sus dueños en su pacitica pose3ión y los que ue 

hubiesen introouc1do y usurpado JatJ.s de lo que les pertenece. contor•e 

las aedidas sr.an adtutidos en ctl.!lnto o.l exce20. a 11.oclere.da co•posic1ón y 

se les despachen nuevos titulos" (20) 

Se dieron composir:1ones i001viduale~ y colectl.vn3 en ro.z;ón de 

regularizar detinitivamente esto. :ntuación y no verse atectado!J en un 

futuro. 

b) Cnpituloc1oncs. Era uno. deterainada cantidad de tierra que se 

otorqe.ba a una persona. que se obhqe.ba. a colonizar un pueblo y en paqo 

se le otorgaban éstas tierras. por lo que oe puede deducir que eotao 

tierras ernn recibidas e titulo perticuler. 
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A grosso aodo, beaos 1>encionado los diferentes tipos de propiedad 

existente en los inicios de la época de la colonia, oin cllba1·go. dado 

los diversos !actores existentes de la época. alg\Jila.s !ueron oucuabieooo 

pe.ulatiM.llente ya sea por los abu::rn!) co11.etido5 por parte de los 

conqiustsdores o colonos hacia los irdiqena.s o por la oaisión o deoocato 

de las dispo!iic1ones itnpue::sto..3 por la Corona Españolo. a los pr111.eros; 

trayendo consigo la desaparición de la propiedad individual de los 

irr:tiQenas la que 111.uy pronto ee vio !untada por los grandes 

propietarios. y por otras disposiciones tales cono: no poder enajenarla 

o quien ae1or les pareciera y !Wlicito.r licencia a las autoridades paro 

venderla, o sui.plem.ente por la gran ignorancrn. o de:i.conoc1Jaiento de las 

disposiciones de la época. 

Por otro le.do. el clero )ugó un papel 111portantc en la etaJ>a que nos 

ocupa, ya que s1 in1cial•entc no teni& propiedade!J, ézta auy pronto .9e 

vio be-ne! tetada. por grandes propiedades obtenidas. yn sea aedionte 

donaciones o .simplem.ente por la fuerza que tue cobrnrxio la 111.i~aa y la 

enorme d1stancin que separaba a la Nueva España. de España, pue~ coao e!' 

sabido. conforme nl derecho ctinónico lo& bienc& eclcsió.:?.tic.os no pueden 

ser enajenados, e.e.lvo extre::as excepciones. ~ntuac1ón que tra)o consigo, 

que las grarxies propiedades que poseía el clero pcnanecían amort1z.udes 

y aún ma 5 qoz.eban de la exccnsión de inpuestos, por lo que la Corona. 

dtbió to~r •uy pronto deteritlno.ciones ante esta .situación. tal co;ao el 

concordado celebra.do con la 56.nta. Sede el e.ño 1737. para que las 

propiedades del clero perdieran sus excen.siones y pagaran im.puestos. 
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C) n>OC.&. llDEP!:BDIDITE (1811- 193Z) 

A :Inicios del siqlo XIX la distribución de la propiedad de la l!Uow 

Espafia. continuaba dividida entre los españoles. sus descendientes. el 

clero y los indíqems. predoaimndo el let1tun11o. ye que le propiedM 

colectiva de los indígems. coao la coaunsl. casi desaparecían. La aala 

distribución de la tierra. tue WlO de los tanton fo.ctores que llevaron a 

la consUJ>ación de la Indepemencia lograda el 27 de septiembre de 1821 

con la entrado. del ejército trigo.rente n 1& ciudo.d de J1éx1co. sin 

eJlbargo. el nuevo qobierno debia entrentEnse a. este probleu.':\ y lejos de 

res.edie.rlo lo o.gravo. consideraroo que deberia distrilmirse lo. poblo.ción 

a la l6rqo del )oven territorio ird.epcOOiente zexicano. ya que 3c 

encontraba concentrada la población en poca.3 ciudnde~ y existian enormes 

extensiones de tierra sin poblar. por con!nguiente. los graOOes pueblos 

estaban afecte.dos por los grandes latifundios. que no podían sostener e. 

la~ grarw:les ni.asas con el producto de sus tierras, o5Í ¡.¡ue5. se creyó que 

podie reaediarse esta situación. colon1zando el ten1tor10. tre.yeM.o 

europeos que elevaran el nivel cultural del nrligena y crearan nuevas 

iOOustrias y explotaran las riqueza.e naturales. tue nsí coao el 1 de 

enero de 1623. expidió lo. Junte Nacional Instituyente \ID decreto. con 

objeto de est1aular la colonizec1ón en el país. ofreciéndoles tierras a 

los extranJeros. decreto que. en su articulo tercero. autoriza e. los 

eapresa.rios. entendiendo por e3te El quien trajera do!lciente.3 fam.ilias. 

al cual 5e le de.ría col:lo preaio o conpensación tres haciendas y dos 

le.bares prea10 que no po.saría de tree. ho.cierx1o.s y seis labores. 

debieOOo vender al cabo de veinte años lo.s do5 terceras partes de ésta 

ár"8 a tin de evitar el latitun1is110. a cada colono se le daba. aoí lo 



- 38 -

disponia este decreto = sitio a lo que Lucio llendiete y Nuñe~ refiere: 

"WI sitio. •edida cuadrada do cinco ail varas por lado pero si dos años 

después no cultivaban este extensión se consideraba libro el terreno por 

renuncia del propietario". (29) 

El decreto citado en su articulo sequr:do. de ciert.n. aanera nos do. la 

pauta a pensar en la conciencie. de los gobernadores de entonce:s~ que el 

latHWldismo siqni!icaba •m enorme proble~n. pues en dicha disposición 

se consideraba lo.. üivieión. de grarv1cs extemJiones de tierras que 

pertenecían a una sola persona o asociación y que no puedan culti\rarla. 

indemnizando nl propietario a juicio de peritos. 

Este Decreto que tuvo llUY corta vigencia. y co1.o éste podrio.n enUJtero.rsc 

varios que por no hacer exhaustivo este traba)O aencionareao:s solo lo::s 

a6s i•porta.ntes y hare•os reterencia explicando los que ha 1d juicio 

serv1r6n para 1m uejor entP.00111iento y de3a.rrollo de este trabajo. 

Ley de Colonización de 18 de ogosto de 18Zi Dentro de ou contenido 

manifiesta le. orden de repartir t1erra!3 baldio.s a oquellas personas que 

quieran colon1wr el territorio m.cional, pretírieMo a los nex1ca.nos y 

conced1en:1ose garantie.s a 103 extranjeros; esUl ley no!j auestre. ln 

inq1.11etu:I de los diriQenteo del gobierno de la epoca. del problema que 

encerreba el la.t1fur~::hs•o. y aún Jl6.5 la 6!lort1z.ac1ón. detenúoo.OOo que 

no se reúna. en \ll18. sola 119.no la propiedad de ~s de una leQm cuadrada. 

de cinco a1l varas de t1erro. de regedio. cuatro de tP.•poral y sei5 de 

ahrevo.dttro. o.si como disponer que e los nuevos pobladores no podrán 
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pasar su propiedades e. aanoo auerte.o. aoi ca.o oe intentó acabe.r con el 

abatenoioao. 

Ley de colonización de 6 de abril de 1830. Que ordenó repartir tierra• 

baldios entre ranllas extranjeros y aoxice.na.s que quioieran colonizar 

tierras desllabitadoo damoseles ll!IJlutención por un año y útiles de 

cUlt1vo. 

Ley de colonización de 16 de febrero de 1651. .\ntonio López de Santa 

Anna. expidió una ley sobre este teaa en el cual ae nollbraban e.gentes en 

Europa a fin de llene!iciar la eaiqración pUe3 .se concedia al eaigrado 

que qui:Hern dedica.rse o. lo. ogriculturn y careciera de recurso.s 

suficientes paro. hacerlo, el gobierno. cedería en propiedod a cada 

eaigrado uno superficie de terreno. la cual podria paqor en cinco nños 

residieOOo durante e.ste 11lisAo tie•po en el luqar. 

Sin embargo. cabe hac~r lo.a .s1qu1entcs retlextones. ésta5 leyes de 

colonización. úruca.1.ente se centraron a poblar enea.es extensiones de 

tierra baldías. pero stn tomar en cuenta. el contexto qeneral del pe.is. 

ya que una qran parte de la población del pai.s no sabia let!r n1 

escribir. las coOOiciones que guardaba el pa.is hacían incon313tente 

dichas leyes. por las constantes revueltas. n.:Ji coa.o lo dilate.do de las 

coaunicacione.s. que oca.siona.ban que dichas di:iposicione:i no se 

conocieran o. lo largo y a lo hancho de texto el pa.Í3. 

Ley de desoaortización de 25 de junio de 1656. expedida por Don Ignacio 

Com.ont ort. con la cua.l se asentó Wl duro qolpe al clero, pues co•o :Je 
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dijo en linea• precedentes. este pooeia qrarxleo extensioneo de tierra. 

aisWls que no cultivaban. pero que auchas veces arrendaban, e.si. cota 

ley ordeMbo. que toda• aquella o fincas. o can rúoticas o urbana o. 

pertenecientes a corporaciones civileo o ecleoiAoticas. de la República 

se o.dju!icascn. en propiedad a los arrerxlalarioo. considerarxlo su precio 

en razón de la renta. que pa~aban ca.lculac1a al seis porciento o.nual. 

Dicha adjudicación se debería llncer dentro del téraino de treo .. esco 

contados a partir de lo. publico.ción de la ley. pues en ceso contro.rio 

perdería el derecho el arrendatario y se autoriz.aba el denuncio. Del 

•1s•o aodo se determinó que quienes tuvie.scn predios en enfitcu!li~. 

fueran rúoticos o urbanos. capitalizanc!o el precio que pa9esen al oeis 

por ciento anual. para detenainar el .,,.e.lar del predio. 

Los predioo no arremados se debian adjudicar al aejor postor o alaone<!a 

pública. 

Por otro lado. esta ley entc001ó por corporación, a tcdo.s las 

comunidades de Silbos sexos. cofrodies y arch1cotradias, conQr09ac1onos y 

hermanladeo. parroquias. ayuntaaientos. coleQio• y en general todo 

estableci•iento o fundación que terv¡a el carácter de duración perpetua. 

Este. ley luuta a las corporaciones civiles, y relig1o!Yis para adquirir 

bienes raíces o o.dm.inistrarlos. pues los declara inca.pe.ces con excepción 

de las construcciones destinadas il'lllediata y d1recto.1.ente a 5u servicio. 

poco tleap0 de3pués y paro. \lll8. mejor compren51Ón y precisión de esta ley 

se expi11ió 9U reqlo.11ento el JO de julio de 1856. el cual resulta de SUllO 

int~rés. debido o. que dentro de su artículo once. compren.tia coa.o 
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corporaciones a las coaunidades y parcialidades :troigenas. y co1110 

consecuencia estas caian ba.jo los supuesto• eotablecidos por la ley. con 

las repercusiones. de perder estos estableciaientos sus derechos. 

Provocando esta ley, e!ectiVOJlente el aoviaiento de lo• biene• de aanos 

auertas, coll3ideradas. del clero o particularea. los cuales por las 

circunstancios de ln adjudica.ción paula tiMJlente se convirtieron taabién 

en latifundistas. yo que no hobin un li!llte para Mquirir tierras y ou 

capacidad económ.iC8 era. la que •Mio. e.,tas adquisiciones. que en auchos 

casos se adquirían ha.cieOOas enteras. s1erdo notorios que el pequeño 

propieta.rio no pcxiio. exparrlirse o e.uaentar en nlmero y quedaba segreqado 

por lo.s nuevos lat1furx1istas. quienes a la priaera oporttmidad los 

adsorbia. 

Conotitución de 1857. asi pues. este es el cuedro que presenUI la joven 

nación aexicana basta el 5 de lebrero de 1857. en que tue expedida la 

constitución politice.. en cuyo articulo 27 queda establecida 

detinitiwmente la incapacidad leqal de las corporaciones civiles o 

eclesiásticas para adquirir en propiedad o e.dninistrar por sí bienes 

raíces. con excepción de los destinados irua.ediata. y directa.a.ente a 3U 

servicio u objeto. 

Articulo que al paso del tiempo traerio. !Jte..ves consecuencia:s a las 

coawüdades iOOígenas. a quienes se les considero dentro del contenido 

del citado artículo. 
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Ley de n11cional1zacióD. Expedida por el Presidente Licencio.do Benito 

JuArez en el puerto de Veracruz el 12 de junio de 1659. dioponiendo en 

su articulo prillero que entran e.l dollinio de la Nación todo• los biene• 

del clero secUlor y requlor. y en otro proclllllll um per!ecta 

indeperdencie. entre los negocios del ••lado y los negocios de la iqleoia 

asi coao se conteapla declarar nula y :sin nlD;Jún valor toda enajenación 

que se haqa de esto• bieneo ouprillió en toda la República las ordenes de 

loo ieligiosoo regUl.,reo. asi coao prohibió le. fundación de 

instituciones siailores. 

En conclU!lión. con esta ley oe prohibió al clero ser propietario de 

bienes ro.ices. 

Ley •obre ocupación y ene.jenación de terrenos baldio•. Expedido. el 20 de 

julio de 1863. por el Licenciado Benito JU!rez en le. Cillle.d de San 

Lui• Poto>i. y que cita el ae.estro Lucio l!endieta y Nufle~. definiendo a 

los terreno3 baldíos de le. siQuiente tor.a . lo:s terreno:s de la 

República que no hayan oido destinodos a un caso público por la 

autoridad facultada para ello por la ley. ni cedidos por la aisaa o. 

titulo oneroso o lucrativo a individuos o corporacione3 autoriza.das para 

adquirirlos•. (30) Eote.blecienlose adellAs dentro de otro de •U!I artículo• 

que todo babi tanto de la República. tenia la !acultad de denunciar hao ta 

una extensión no rayor de docientas cincuenta hectáreas. provoeo.Diose 

con esta ley que los terrenos no ocupa.dos fueren denunciables COJlO 

baldíos, y los ocupados !ueren denuociableo por quienes no tenie.n nil>JÚll 

derecho para ello o por carecer de jU!lto titulo. denuocio que debería 

haceroe ante un jue< de Diotrito, en cuya juriodicción oe encontraba el 
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terreno. que en caso de proceder debie. pagar el valor que se Uje.ba en 

la te.rita que este.lllecia el gobierno federal y publicada e.nuaaente. 

Ley sobre ocupación y enajenación de terrenos baldias. expedida el Z6 de 

llarza de 1894 por Porfirio Díaz. en cuyo contenido se dividió los 

terrenos de propiedad de la Ilación en : 

1. - Terrenas Baldios. Todas los terrenos de lo Repliblico que no boyan 

sido destinados a un uso pliblico por lo autoridad faculte.do. para ello 

por lo ley. conservo.rr:la la aisll8 concepción o.l respecta de la Ley de 

terrenos baldios del ZO de junio de 1663. 

2. - Demasias. Terrenos poseidos por particulares en exten5ión M.yar e. la 

que se deteraina en el titulo. pera que el exceso se encuentro. dentro do 

los liaites a.arcados. 

3. - Excedencias. Terrenos poseidos por particulares. durante veinte e.ños 

o ae.s. fuera del titulo priaordial. pero colirr:lo.rr:lo con el terreno que 

este proteja. 

i. - Terreno~ na.cieno.les. Son 109 terrenos Ba.ldios descubiertos. 

deslindados y aedidos por coaisiones especiales o por coapa.ñie.s 

autorizados para ello y que boyan sido licitoaente enejenados. 

Ditiere esta ley de la tmtodo con antelación en que no se fijo un 

liaite o. le extellllión denunciable. 
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Coao resultado, esta ley. lejos ele favorecer o.l pequeño propietario. 

contribuyo a su clecaclencia. alisento.Mo asi al latiturñis•o. 

Constitución Politice. ele los Estados Unidos l!exicanos. expedido. el 5 de 

febrero de 1917. 

Nuestra Constitución vii;rente tiene coao antecedente. la constitución de 

1867 y esta a su vez proviene de la constitución de 18Z1. 

Sin ellbo.rgo ho.ré alusión único.mente al articulo Z7 constitucional. el 

cual puede ser considerado desde diferentes puntos de V1Sta, yo. que ou 

contenido co11prende aspectos 111portantes sobre. ai;ruas. 111nas, petróleo. 

etc .. pero ae ocupare solamente de lo referente a la propiedad; sobre 

este punto nos dice el citado precepto constitucional: "La propiedad de 

las tierras co11prendidas dentro de los lil1ites del territorio nacional 

corresponde orig1naria1aente a la nación. la cuál ha. tenido y tiene el 

derecho de transaitir el doainio de ellas a los particulares. 

constituyendo la propiedad privada.• 

Aqui se denota el concepto de propiedad originaria, llisltd que aplico. el 

dollinio inllinente del Estado sobre tierras y aQUAO CQ11Preooidas dentro 

del territorio Nacional, y el reconocill.iento de la propiedad privo.ele. 

co110 tal. disponiendo oobre el particular el articulo Z7 constitucional 

en su tracción I lo siguiente: "Sólo los •ex ice.nos por nacilliento o por 

naturalivi.ción y las sociedades mexicanss tienen derecho para adquirir 

el doainio de lo.s tierras y nquas y sus accesiones. o para obtener 
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concesiones de explotación de aiMs y aouas. El Estado poora conceder el 

aisao derecho a los extranjeros ... •. 

El artículo constitucional en cite llll.llifieste adeaas: "La llo.ción terora 

en todo tiettpo el derecho de imponer a la propiedad privnda las 

aodalidades que dicte el interés público. e.si coao el de reqular. en 

benet icio social. el aprovechalliento de los eleaentos na.turales 

susceptibles de apropiación. con el objeto de hacer une. distribución 

equitativa de la riqueza pública, cuidar de su consenación, lO<Jrar el 

desarrollo equilibrndo del pais y el aejoraaiento de las condiciones de 

vida de la población rural y urb<lna ... •. El constituyente de 1917 se vio 

precisado a estoblecer la tacultad del Estado para aponer a la 

propiedad privada las aodalidades que dicte el intores público. pera 

evitar. que coao en el pasado vuelvn a concentrarse la propiedad de las 

tierras en unas cuantas oumos. aarcandose una sala distribución de la 

tierra que desde la colonia hasta nueetros dias tue ce.usa de 

inmmerables entrentaiuentos arl/lfldos internos en nuestro pais. 

En este orden de ideao el artículo 030 del Código Civil vigente del 

D1stnto t'ederal a la letra re:<a. "El propietario de una cosa puede 

gozar y disponer de ella con las linitllciones y aodalidades que ti)en 

las leyes. • Precepto que tiene intilla relación con el p(irrato del 

articulo de la constitución en comento pues obedece al espiritu 

consigna.do en el concepto de propiedad originaria. 
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De esúi 1W1era del articulo 27 con.otitucional se deri'Y!lll los siquientes 

tipos de propiedad de acuerdo al criterio de la doctore llartba Cbavet 

Padrón: 

·1. Las propiedades perticUlares. que oe riqen por los Códiqoo Civiles 

de cada entidad Federativa. 

z. La propiedad de la Hac1ón; t!ste rt!qiaen puede consul taro o en la Ley 

de Terrenos Baldios. Nacionales y Deaasias publicada en el (D.O.f .. 7-

II-51) o.oi coao en la• Leyes de Biene• Ho.cionaleo publicada• en los 

(D.0.f .. 26-VIII-i'I. 30-I-82). 

3. La propiedad social de las coallllidades aqrariao y de loo ejidos. al 

respecto puedo consultarse el art. 51 de la Ley federal de la Retorm 

.\qraria. "(31) 

De esto. 11a.nera nos avocnre110.s al e:stlliio de la propiedad de acuerdo a lo 

dispuesto por el Códiqo Civil del Distrito Federal en el Ce.pitUlo II de 

este tra!v.ljo. titulado Derechos Reales. 
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curnn.o II 

DDll!:CllOS llULES. 

Z.1 Definición. 

•i:s un poder juridico que se ejerce en torma directa e iruledio.ta 

sobre un bien pera su aprovecbanento total o percial. siendo este 

poder juridico oponible a terccroo"(1). eo la concepción que cita 

el l!aestro Ratael Rojina V1llc9as en ou coapendio de Derecho Civil. 

El concepto contenido en el DiccioMrio Juridico Hexicano editado 

por el Instituto de Investi9ac1ones Juridicns de la Un1«ers1dad 

lldcional Autónoll8 de !léxico. nos dice: "Cl.lfindo la actividad 

económica de un sujeto coM1.ste en la explotación de Wl8 cosa. en 

qrado de exclu31vidad. los re~t&.nte3 miembros del qrupo social 

deben respetar esa actividad si fuese ordenado. y el derecho que 

entonces surge recibe el no».bre lle derecho real". (2) 

En tanto que el l!aestro Guillerao noris llar9adant. nos dice: •son 

derechos oponibles a cualquier tercero. que tacultan a :m titular 

para que 50.que provecho de una coM. sea en forM 1'6.1iaa. que 

peralte el derecho -en cuyo csso bo.blareaos del derecho de 

propiedad- o en una. torna reducida. coao sucede en los diversos 

"deoaellllranentoo de la propiedad". (3) 
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De estos conceptos podríaaos foraar una últUe. definición diciemo: 

Derecho reel. es un derecho oponible a terceros paro. o.provechar un 

bien bajo lo. protección de le ley. con las lillitaciones seño.lo.do.s 

en la nsllll. 

Z. Z. LA PROPIEllAD, DUIIlCIO•. 

Etiaológicniente propiedad proviene: 

"Propiedad. I. (Del latin propietas-atis) Doainio que se ejerce 

sobre la cosa poseida. "(1) 

La definición que nos da el Diccionario Enciclopédico Grijalbo. a 

la letra ctice: 

"PllOP!EDJ.D t. calidad de propio. doainio. potestad o derecho que oe 

tiene sobre un bien. pnra disponer de él libreaente y recla.Jlll.rlo 

en el caso de que se encuentre en po~e:nón de otro:s'". (5) 

n Doctor Gu.lllerao noris l!arqadftnt. en ou obra de Derecho Privado 

Roaano. lo define diciendo: 

·u. PROPilDAD. La propiedad eo el derecho de obtener de un objeto 

toda la satisfacción que este pueda proporcionar. Este derecho 

puede ester limitedo por el interéo público y por otros derechos 

privados que desaielllbren la propiedad (llipotecas. servidUllbreo. 

etc.) Sin eabarqo. tales restriccioneo nunca se presuaen. y son de 
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estncta mterpretac1on; en ca.so aano sonre su enstoncl.a. so aene 

decidir 11 favor del propietario", (6) 

finel.Jaente. Ratael Rojina Villeqas. define la prop1ed6<1 coao "el 

poder juridico que una persore ejerce en !onia directa e irutedlata 

sobre una co"" pata aprovecharla total11ente en sentido juridico. 

sioooo oponible este poder " un sujeto pasivo univerMl. por virtud 

de una relación que se origine entre el tilulnr y dicllo sujeto•. (7) 

Siendo todos los anter1ore5 conceptos acertado~ en su contenido. 

nos lleva 11 concluir que la propiedad es la autoridad que se tiene 

•obre una co"" para aprovecharla en su totalidad. 'in que e5to 

aprovectiaaionto perjudique los derechos de tercero•. 

Nuestro Código Civil vigente para el Distrito federal. no 

proporciona una definición preci"" de lo que debe enteooerse por 

propiedad. anotando en su articulo 830, lo si!!Uiento: "ll 

propietario de una ºº"" puede gozar y dioponer de ella con lao 

lillitaciones y aodalidade• que lijen las leye•. •. precepto que en 

nuestro Derecho Positivo debeaos respetar. pueo eo el que nos riqe. 

A) CAl!ACTr:l!ISTICAS. 

Lao principales caracteristica.s de lo. prnpiedod son lM oi9Uienteo: 
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1. !:s un derecno reel. Loo trata0.1otas convl.enen en sello.lar que la 

propiedad es el principal de los derechos reeles, ya que peaiten o. 

su titular el doainio pleno del bien. 

z. Es un derecho absoluto. rnculta al titular de la propiedad a 

bllcer con la coso. lo que quiero.. incluso destruirla. sin ellbo.1110. 

esta caracteristicao esta liaitada, por el articulo 630 del cód1ao 

civil. que en ou parte timl dice: . disponer de elln con las 

l1utaciones y aodalidndes que tijen lBS leyes•. y en tal sentido 

hay quién piensa que pierde su car6.cter absoluto. 

3. Es un derecho exclu:sivo. Como resultado de su carácter o.bsoluto. 

do conceder al titular de la co5" lB fBculted de l;acer lo que 

quiera con ella. decidiemo el dueño si le acarren o no beneticios. 

si la coll!)erva o lo. destruye. 

4. Es un derecho perpetuo. Ko se oxtJ.,.,-ue. el propietario lo es en 

tanto asi es su voluntad. y dejo. de serlo si lo desea. 

'* 
B) ADQUISICIO!I. 

Es iaportante forjar un concepto de lo que enteooeaos por 

adquio1ción. y al electo retonareaos la definición que nos da el 

Licenciado Rafael de Pina Vara. en su obra Elementos de Derecho 

n:ex1cano: •M.quinr siqnif1ca hacer propio un derecho o una cooo. 

que n1)3 pertenece de acuerdo con las normas relativas de lo. 

propiedad•. (6) 
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El Dicciollllrio Enciclopédico Grijalbo. no• dice: 'ADQUIRIR. 

coaprar. apropie.roe de un bien oin dueflo•. (9) 

Para tratar el presente toaa utilize.reaoo el praer concepto, por 

oer en térainoo 1111.o jurídico. Al adquirir. pasa a toraar parte de 

nueotro patrinonio. un bien o UD11 cosa. yn oea porque oe obtuvo. oo 

coapro o ganó. reopetamo las noraes que riQcn la propiedad. 

PaseJl.09 a las diversas fo~5 de adquirir la. propiedad o coao se 

adquiere la propiedad. reconocidas en nuestro Derecho Positivo. 

Los tratadistas convienen en señalar lo:s aiquientes aedios: 

1. - Originario• y derivados: 

2. - Universaloo o particul..res: 

3. - Oneroso• o qratu1too; y 

41. - Entre vivos y por causa de auerte. 

1. - ttcxlos originarios y derivados Ln los priaeros se trata de \Ul8 

cosa. que no pertenece B. ninquna persona. es decir. no tiene duefio; 

los derivado3 oponen la trasmisión de una. cosa de Wl dueño a otro. 

es decir. de un dueño anterior al actual. 

2. - nedios Universe.les y parttculare!L Tene•os caao 11.edio 

t.miversal. lo trasaisión del patrimonio coao universalidad 
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juridica, con •~ derechos y obligaciones; y particular las que 

tratan sobre uno o sobre varios detentinados bienes. 

3. - Onerosos y qratuitos En las priaerao el adquirente tiene que 

paqar cierto precio a caabio del bien que recibe; y en la• 

segumas. el adquirente no tienen que soportar n1D;lún qravaaen o 

pagar cierto precio por el bien que recibe. 

4. - Entre vivos y por ca\133. de •uertc. !:n esta claoi!icación 

tenemos la tras•1sión de la cosa en cualquier acto juridico en 

qeneral que seria entre vivos; tenieOOo por ca~ de •uerte 

única11ente la herencia. ya sea legitua o tcstaaent.!lria. 

De esta clasificación de medios de adquirir la propiedad tenelloo 

que se derivan co•o principales los oiquienteo: 

1. - Contrato. figura que regula nuestro Código Civil en vigor en 

su libro sequnia. titulo cuarto, capitulo primero. el cual en su 

articulo i793. señala: "Loo convenios q11e producen o trano!ieren 

las obligac1ones y derechos tonan el no.t>re de contr11tos·. 

2. - La ocUfR\Clón. - La podeaos definir como el 11000 de adquirir la 

propiedad de un.a cosa que no tiene dueño o cuyo dueño se ignora. 

aclarerrlo que en la actualidad dict..a t igura no opera pera bienes 

in•uebles en el sentido que el artículo 27 de nuestra constituctón 

política. dispone para este caso •que las tierras y aqua.s 

coaprenlidas dentro del territorio na.cional correspon:len 
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or1Qlmrtaaente a ia llaclOn. la cuai !la tenido y tiene el derecno 

de traruaitir el doainio de ellas a los partieulares. coll3tituyendo 

la propiedad pri.,..da. • 

Desprendiéndose coao requisitos juridicos de la ocupación los 

si11uienteo: 

1o. la intención o el 6niM de adqu1rir la propiedad; 

Zo. la aprehensión de la co5"; y 

Jo. que se traten de cosas que no teIVJa.n dueño o se ÜJnore el 

úsao. 

En consecuencia. es operante únicaaente para bienes •uebles y 

seaovientes. pu:::lierxlo presenV!rse en nuestra actual leqislo.c1ón 

bajo las disposicioneo contenidas en nuestro Códic¡o civil en 

Vigor. en el libro segumo. titulo cuarto. capitUlo seguooo y 

coapretxle los srtícUlos 65~ al 67'1 y regula torlaaS tales cono: 

a) apropiación de aniaales. por 11.edio del derecho de cazo. o pesca. 

así coao de los o.niaales sin aarca. los cuales tienen W'IB. 

reqlruaentación adainistre.tivo. y civil. 

b) peses y buceo de perlas. que taabién tiene ou propio reglOJ1ento. 

e) apropiación de enjaabres. 
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d) tosoro:i, deUno nuestro Cód1Qo Ctvtl en su uticUlo 876: "l.'aro 

los efectos de los articuloo que siguen. oe entieme por teooro el 

depósito ocUlto de dinero. alll8jas u otros objetos preciosos cuya 

leqiti11a propiedad se iQnora. Hunctl. un Teooro se con:iidem coao 

fruto de uno. !inctl.. • 

3. - La accesión. - el articulo 886 del Código Civtl lo define: "La 

propiedad de los bieneo da derecbo a que teda lo que ello• 

prcducen. o oe leo une o incorpora ootural o artHicialaente. Este 

derecho !e lllllóa accesión. • 

Denotarxlo la anterior definición. que la ncceoión es W1 nedio de 

adquirir la propiedad •ediante el cual <l propietario de uoo cosa 

tiene derecho oobre todo lo que esta propiedad produce. o se le uno 

o incorpora ya sea natural o artificial•ente. 

Los tratadistas coinciden en señalor que la accesión puede ser 

natural o a.rt1Ucial; natural. supone la incorporación o tmión d.e 

cosas sin la intervención del honhre; en Cftllhio. la artiUcial. 

supone que ln unión o incorporo.ctón se lleva acabo por el hoJlbre. 

Accesión mtural. se reconocen las siqUientes tonw.s· 

a) Aluvión. - Es el auaento natural de las herededeo que liaitan con 

los rios. por la unión pa.Uletino. de tierra que las corrientes do 

aqua va tor~ndo en esas riberas. tiqura que requla nuestro Código 

Civil en su art1cu10 908. 
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b) Avulsión. - Contenida en nuestro Códiqo CiVil. en su articulo 

910. que dice: •cuamo b fuerza del rio arranca una porción 

considerable y reconocible de un C6llJlO ribereño y lo lleva a otro 

inferior. o a la ribera opuesta. el propietario de ln porción 

arrancada puede reclaaar su propiedad. baciérxlolo dentro de dos 

años. contedos desde el acaecaiento; pasado este pla•o. perderá. .u 

derecho de propiedad. e. llenos que el propietario del C61lpO e. que se 

wió la porción arrancada no haya nún toJ1B.do pose::üón de ella. • 

En sintesis. ten"aos que la avulsión se da cuando la corriente de 

aqua desprerxle una porción considere.ble de un predio y lo lleva • 

otro terreno inferior o a. la ribera. opuesta. o cua..Mo arranca 

tl.rboles. 

c) Hutación de cause. - A esto se refieren los articUlos 912 a 916 

del Códiqo Civil Viqente. en ellos tratan la propiedad cuando varia 

el cause de un río. 

d) Foniación de una isla. - Contenida en el nrtícUlo 913 del Códiqo 

Civil. al decir que oon del doainio del poder público la• islas que 

se tonen en -.ares adyacentes al territorio nacional. a.si coao 183 

que se t ormen en los ríos que pertenecen a le. federación. 

Accesión Artiticial.- "La accesión artHicial oe presente en 

.atería de 1nauebles y a.uebles. Respecto a inauebles tiene tres 

tor11as: edificación. plantación y siembra. EBtos tres casos de 
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accesión artificial supone, que se edifica, •ieabro. o pi.anta en 

terreno propio con aaterialeo. oeaillas o plantas ajenas. o bien, 

que se edifica, planta o sieabra con eleacntoo propios en terreno 

ajeno; o tinalaente. que Wl tercero lo hace en predio ajeno y con 

11ateriales de otro". (10) Actmlaente eota tigura queda coapre!lllida 

en los articulo• 895 a 907 del Cócligo Civil. 

Paseaos a aencionar la unión o incorporación de aueble a aueble. 

que se conocen cono la edjwición. conaixtión y especHicación. 

SCQún 1'1 doctrirm: la adjunción es la unión de cosas aut!bles que 

pertenecen a distintos dueños de tal modo que tor.an uno solo (A.rt. 

916 del C. C.). l& cona!Itión. oe turua en lo. aezcla de cosas 

liquidas y sólidos que pertenecen a distinto duefio (Art. 926 al 928 

del e.e.): tinalllente teneaos la especiticación. la cual consiste 

en dar tormo. a una aateria ajena (Art. 929 a 931 del C. C.). 

'l. - Sucesión Heredite.r10. por no :ser un pilar !undn.'lil.entttl ~ra el 

estu:lio del presente trabajo, ae concreta.re únicamente a •enciono.r 

que coao un 11000 de adquirir la propiedad la oucesión hereditaria. 

puede ser. testamentaria o legiti11a: la priaera. cwmlo el testador 

dispone de todos stIB bienes paro después de su n.uerte y la seQWldn. 

cuauto se dispone de los bienes del de cujus contorae a la ley; 

fil}urn que requla nue!ltro Código Civil en su libro tercero. 

5. - Prescripción el cócligo Civil en su articulo 1135. dice: 

•prescripción es un aedio de adquirir biene!' o de librarse de 

obhqacione~. •ediante el tranocurso de cierto tieapo, y bajo lns 
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coM1c1ones estab1ec111as en la ley•. asi resuita que 10. 

prescripción pue<le ser positiva o neqativa; la praera. •• la 

811quisición de bienes en virtu:I de la pooeoión; la sequma. la 

liberación lle obligaciones por no extqirse su cwapliaiento. el 

Código Civil en su articulo 1136. en loraa sucinta enuaera algunas 

de las llás iaportantes ceracteristices de esta tan interesante 

f iQUtfl. 

Prescripción Positiva. coao principales requioitos para que opere. 

teneaos: 

a) en concepto de propietario; 

b) pacítice; 

c) continua; 

d) pública. 

faltan1o alg\Ulo de estos elementos. no surte plenaaente sus 

electos. así el artículo 1152 del Código Civil. nos señala el 

teraino para prescribir bienes irutueble~ y el artículo 1153 el 

tén.ino para pre.9cribir b1enM muebles 

Prescripción Neqativa. Tiene lugar por el solo transcuroo del 

tieapo fijado por la ley to.ando en cuenta la inactividad del 

acreedor (articulo 1161 del C. C.). asi: 

Art. 1161. - Prescriben en doo olios 
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I - Los llonorauos. sueldos. salarios. jornales u otras 

retribUciones por la prestación de cualquier servicio. La 

prescripción coaienza a correr desde la techa en que dejaron de 

prestarse los servicios; 

II. - La acción de cualquier coaerciante para cobrar el precio de 

objetoa verrlidos a personas que no fueren reverrledore.s. 

La prescripción corre deocle el dia en que fueron enti:e<¡ados los 

objetos. si la venta no se hizo a plazo; 

III. - La acción de los dueños de llotele• y cosas de huéspedes paro. 

cobrar el iaporte del hospedaje; y la de estos y la de los 

tomistas para cobrar el precio de los alillentos que 1lini•tren. 

La prescripción corre desde el die en que debió ser paoado el 

llospedaje. o desde aquél en que se •inistrnron los ali•ento•; 

IV. - La responsabilidad civil por injurias. ya sean !lechas de 

palabra o por escrito y la que nace del daño caUMdo por per~onas o 

aniJaO.les. y que la ley ÍllPOne al representante de aquéllas o el 

dueño de éstos; 

V. - La responsabilidad civil proveniente de actoo 1licitos que no 

constituyan delitos. 
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La prescripción corre deroe el día en que se verificaron los actos. 

J.clllrando que dicho precepto no coaprende la r09la 11ern!rica para 

prescribir nef,JatiV!IJlente ya que se puede prescribir en cinco afias 

las pensiones. lao rentas. los alquileres y cualesquiera otras 

prestaciones periódicas no cobradas e. su venciaiento. las 

obligaciones de dar cuentas las obl111aciones liquidas quo resulten 

de la remic1ón de cuentas. (artículo 1159. 1162 y 1161 del C. C. ) . 

ruora de estas hipótesis, se necesita un terllino de 10 afias, 

contados a partir de que la obl111ación pulo exi11irse. para que so 

extinqa el derecho de pedir su cuapli•iento. o.si coao los casos en 

que se prescribe ne11at1vnaente en 5 años (J.rts. 1162 y 1161 del c. 
c.) 

6. - Adjulicación. Es el iaodo de adquirir la propiedad por un acto 

sm;rular de autoridad. ya sen ju'.licial o adainistrativa. sucedo 

principalaente en la :mcesión de herencia y re.ate; en el priaet 

caso los herederos a la auerte del sucesor y una vez. traA.itado en 

sus térainos el juicio sucesorio al llegar a la etapa de partición 

y div101ón de los bienes de la herencia el Juez adju:lica los bienes 

a los herederos con.o corresponda; y en el seqUOOo caso es el de la 

adju:licación que hace un juez de el bien que esta en venta en 

subasta al aejor postor. 
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7. - La Ley. r:s la ce.UM que asisto a los antenores aea1os ae 

adquirir la propiedad citados con antelación. ya que estos 

consideran sieapre la concurrencia de la ley. 

C) TIWISIIISIOll. 

Para la comprensión del presente trabajo. es importante tomnr en 

cuenta que la t.ransmioión implica la transterencia, cesión o 

traspaso de un bien de una persona a otro; por coll3iquiente. la 

traruiaisión de la propiedad deO<!e ai ptmto de vista. siempre es 

voluntaria. llevada e.cabo por ~oolquiera. de las actos jurídicos 

:m.sceptiblet de producir esos efectos. coao puede :ser Wl6. coapra 

venta. donación. penuta. cesión de derechos. exi!sticndo una. única 

excepción para la transllisión voltmtaria que e:> en la sucesión. 

coapreooieooo únicaaente la sucesión 1nteotaaentaria o leqitilaa, ya 

que en la testaacntaria interfiere torz.osuente la vohmtad del 

testador. pero en la sucesión leQiti.Aa no se cUJt.ple con esta 

caracteristica. conteaplando el Códiqo Civil en su articulo 12BZ 

que es por dispooición de la ley. aoreqando el articulo 1599 en 

co•pleaento al anterior precepto. lo 511Juiente: 

".\rt. 1699. L<l herencia leqitiaa se abre 

I. - Cuat<lo no hay testa11ento. o el que se otorqó es nulo o perdió 

su valide::; 

II. - Cuaooo el testador no dispuso de todos sus bienes; 

III. - Cuat<lo no se cuapla la comición 1.llpuesta al heredero; 
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IV. - CUanlo el heredero r.uere antes del testador. repuiio. lo. 

herencia o eo incapaz de heredar. sino se be. nollllrado sustituto.• 

D) PERDIDA. 

finalaente. en relación al teaa de propiedad teneaoo que oe puede 

perder la aisaa toll8rdo en con.sidereción loo aedioo de adquirirla y 

la tran.saioión. dividiénlose en doo qrardeo rubro•. en voluntarios 

e involuntarios. Dentro de los voltmtnrio:s teneaos que se puede 

llevar acabo por cualquiera de laB torMs aencionadas en el 

capitulo de la transaisión, coao puede ser una coapra venta 

donación y por inYoluntarios en los casos de una expropiación por 

causa de utilidad pública. por une prcocripción positiva activado 

por quién tiene le posesión. la accesión. etc. 

Z. 3 LA COPllOPU:DAD. COllCEPTO. 

Partireaoo del concepto que nos da nuestro Código Civil en ou 

articulo 936. que reza: "Hay copropiedad cUIUX!o una cosa o un 

derecho pertenecen pro-in11nso a varias per:rnnas·. :neOO.o tm 

concepto qenér1co. el cual naneja.reD.os para el estudio del preBente 

trabajo. sierxlo conveniente tener en cuenta que la parte alicuota 

verdria a ser no una parte aaterial sobre la co3a. sino Wltt parte 

ideal. sobre el todo en cierta proporción. 
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A) WATUl!ALD:A JllRID:ICA. 

lapUce la pertenencia en coaún de un derecho o de una cosa a 

varias personas. ya sea por acuerdo voluntario o forzosa. en la 

priaera. el articulo 939 del CódiQo CiVil. nos dice: "Los que por 

cualquier titulo tienen el doainio de le cosa. no pueden ser 

obl1Qados n conservarlo iul1V1so. sino en los casos en q11e por 

deteninación de la ley. el doa1nio es indiVisible". Sin ellbarQo. 

bay situaciones en que la cosa no ada1te có1:1.oda diVisión y entonces 

nos cncontraaos e.nte una copropiedad forzosa. detenunamo. aún lld.s 

nuestro CódiQo Civil que el concuroo de los participes, tanto en 

los beneticios coao en las catQas seré. proporcional a sus 

respectivas proporciones. los que se presuair6.n 1Qualcs aienttf\.s no 

se pruebe lo contrario. 

B) CAUCTDIISTICAS. 

Se dan desde doo puntos de viota 

1. - Por la dioposición de lo. cooa yo. oea aater!al o juridice par 

parte de las copropietaria• solo oera vtllida can el consentiaiento 

de las demás caprop1etarias; asi ca•o taabién niJlQún copropietaria 

puede enajenar su parte alícuota sin el cansentillienta de los delll1• 

copropietarios. pu:lieooa ejercer el participe el derecha del tanta. 

tiqura que vereaos 111\s adelante. 
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2. - Para la adainiotración de la cosa coaún eo obligatorio ol 

acuerdo do la 11ayoría de los participes, babiendo llllyoria. con la 

llllyoria de copropietarios y la llllyoria de intereses. quede.nlo 

coaprendidos todos los actos de conservación y uso de la cosa •in 

aodi!icar su fofllll. a esencia o destino. 

C) OBLIGACIO!IES COllUlllS DITIU': eOPllOPll:TllIOS. 

l:ntre la• principales obligaciones que tienen los copropietarios se 

pueden aenc1ornr las siguientes : 

a) Los beneficios y cergas. será proporcional en relación a sus 

proporciones. (artículo 912 del e.e.). 

b) Contribución a loo gastos de consenución a la cosa o do derecho 

coaún. (articulo 911 del e.e.). 

e) CUidar que no se deteriore la pared. zanja o seto de propiedad 

coaún. y si por el hecho de que alguno de sus depenlientes o 

animles. o por cualquier otra catt38. que dependa de ello!5. se 

deterioren, deben reponerlos. paqaroo lo.s daños y perjuicios que 

hubieren caU!la.dO. (artículo 959 del C C.). 

d) La reparación y reconstrucción de paredes de propiedad co1tún y 

el Jaanteniaiento de los vallados. setos. i:anjas. t811b1én coaunes se 

costearan proporcionalaente por todos los dueños que teD'.]e.n a su 

favor la copropiedad. (articulo 960 del e.e.). 
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En el entemido de que loo derecho• y ohligaciones serán 

proporcionales al derecho de copropiedad que le correopome a cada 

copropietario, representado en su parte alicuota. 
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ClPrruLO III 

COirnz..l.TOS. ( DEl'DrICIO• T CL.lSll'ICA.CIO•). 

Collo se llenciono en el cspitUlo que precede. el Contre.to es una 

toriaa de transllitir la propiednd. collo en la collpre.venta. sin 

eabargo. no e3 a5Í en un contra.to de a.rrel'Kiaaiento. don1.e 

tlniC8.Jlente se transmite el uso o goce. por lo que puede concluir!le 

que la transaioión de le propiedad es sólo un electo de los 

contrato3 por lo tanto. por la illportancia que reviste en la 

elaboración del presente traba)o. allordarcaos a.lqmlo:s puntos sobre 

este tema. Hacieulo 1rtención pri•eruente en la di!erencin que 

existe entre convenio y contrato . asi nuestra legislación en el 

articulo 1792 y 1793 del Código Civil para el Distrito Federal, 

..,rea lo s1gUiente: 

"Art. 179Z. - Convenio es el acuerdo de deo o mo persona• para 

crear. transferir. aoditicer o extin:¡u1r obligacioneo. • 

"Art. 1793. - Loo convenios que producen trarutt ieren las 

obligaciones y derechos to11a11 el noD.brc de contratos.• 

Sin ellbe.rgo. la doctrtnn coincide en señalar que al convenio le 

corresponde una !unción positiva y otra neqativo.; positiva. al 

crear y transllitir derechos y obligaciones y la negativa: e.l 
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·~~~7alr~os o e:rt~~r~os. correspo~~~o~e al contrato una 

!unción positiva que es l" de cr""r y tr6l1Allitir derechos y 

obliqaciones. en consecuenc1" los convenios tienen un "1cance M.yor 

que loo contratos. repreoent4ndo el convenio el iaperio de la 

voluntad hwaana. por lo que resulta que convenio es el qénero y el 

contrato la especie. 

Ahora bien. a los centre.tos 109 pcdenon cle.sit icar de acuerdo con 

la doctrina y el derecho pooitivo prtncipe.laente. en 

1.- Contratos bilaterales y wlilate,aleo: El contrato bilateral. es 

aquel en que nllbas partes se crean derechos y obliQe.ciones 

recíprocas y es contrato unilateral. cuanto se crean obligaciones 

únicamente pare. una sola de las partes. 

2. - Contratos onerosos y gratuitos: [l contrato es oneroso cuanio 

se i.Jl.ponen provechos y gravá11.enes reciprocas. Es qre.tuito cuan:lo el 

provecho correspoOOe a una sola de las partes. 

A su vez los contratos onerosos se subdividen en 

a) Co!lllutativos y al.,.torios: El pri•ero de los aenc1onados es 

cuard.o los qravá.mcnes y provechos son ciertos y conocidos de~e que 

se celebra el contrato, de tal tona que so pued"n aprecillr 

rn•ediataaente los beneticios o perdidas. Es al.,.torio cue.ndo los 

provechos y gra.vtí.menes dependen de un e.conteclliento incierto, de 
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tal suerte que no se puea11n aeteOWl!!.r s1 llUDo aravruum o pera1aa. 

sino hasta que este aconteciaiento se cuapla. 

3. - Contratos conseMuales. reales y toras.les: Consensuales.. son 

los que oe foa>an y perteccionan por el solo consentiaiento. 

pooiendo ser este por escrito o t.6.cito. 

Contratos reales. - Son aquellos que pera que se perteccionen ade""s 

del consentilliento es necesario la entreaa de lo cose. 

Contratos toninles: Son los que deben realiz¡,.roe siquieooo wia 

tor"" especial, previaaente deterainedo. 

4. - Contratos principales y acceoorios. Los prilleroo . son aquellos 

que existen por si aisaos. aientras que los seqtmdos, :m existencia 

deperxle do un contrato principal. 

5. - Contratos de electo illl!e<lieto y de electo di!erido. !:n el 

prin.er ce.so. se trata de contratos que se cu.plen s~ efectos en el 

aoaento aiono de su pertección. y en los de electo diferido. tienen 

su cUllpliaiento por pre!:lte.c1ones periódicas detenllinadas. 

3. L COl!nJ.'ro DI!: ARl!DIDAIUl!:JITO. 

A) AllTl!:Cl!:Dl!:B'Tl!:S BISTOl!ICOS. 

a) 1!0118. 



- 74 -

La tiqura del arrem81liento, encuentra su origen en la locatio 

conductio roaana. aism que coaprende dentro de nuestro aodomo 

Derecho contratos tales coao: 

1. Contrato de aparceria. contrato por el cual el locator se obliQa 

a proporcionar a otra persona (colonu:> partiaru:>) el uoce toaporal 

de un terreno agricoln. el cual se coaproaetia e entreunr al 

locator cierto porcenta)e de los frutos obten1dos en el terreno. 

2. Contrato de trabajo. locntio-corouctio opernrua. contrato por el 

cunl el locator se obliqnbn o proporcionar a el patrón (conductor). 

sus servicios personaleo durante cierto tieapo. n callllio de una 

reaunerac1ón periódica en dinero. 

3. - Contrato de obra. locatio-conductio operi•. contrato por el 

cual el corxluctor se obliga bllcia el locator a realizarle cierta 

obra. aediante el pago de un precio deterainado. 

4. - finnlaente teneaos el Arrcr:datiento. locat1o coOOuctio ierua, 

contrato a través del c...,l el locator se obliga a proporciomr a 

wia persona llamada conductor. el QOce d.e tma ca~ teB¡>oral no 

consuaibles. a co.allio de una reaunereción periódica y en dinero. 

Aspectos notables do eote últiao contrato en Rom era el hecho de 

que se trataba del nrrerxlalliento de bienes no consuaible•. que se 
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hallara en el coaercio. el precio del arrerxlaaiento debería 

consistir en dinero. 

Asi taabit!n. el conductor aediante la act1o conduct1 podia recllUlllr 

a el locator el cuapl1aiento de sus obligaciones coao lo eran: 

entreqar al conductor lo. coso. arrendada. responder de daños y 

perjuicios en caso de la evicción o los vicios ocUltoo. entre 

otros. De iqual Zllllera el locator a trnvés de la 6Ctio locati podia 

exigir del comuctor el cueplimiento de sus obligaciones coao: el 

psfJO de la renta, servirse del objeto de acuerdo Q su dentina. 

devolver el arrerxlaa.iento. al teraino del arrendaaiento. entre 

otras. 

Lo.s anteriores tiguro.s se caracteriw.n principalaente por 

proporcionar teapornlaente. y aediante una reauneración en dinero 

de Mnera periódico.. bienes o enerqía huna.na. 

Estas cuatro tiquro.s en nuestra actual letJiSlación encuentran 

acoaodo de Wl.Ilern dispersa y no consideradas cono arreMasiento. 

sino co•o contratos independientes; la aparceria encuentra su 

tumanento los articUlo• 2739 o. 2763 del Código Civil; el contrato 

de trabajo tiene su sustento en nuestra viqente Ley federal del 

Trabajo . el contrato de obra en los articUlo 2616 a 26<15 del 

Códiqo Civil y la única tigura que continuo existiecdo coao 

arrendlliento es el 1üsllo arrendaaiento (locatio comuctio rerun). 

aisao que tiene su fumaaento y regulación en el Libro Cuarto. 

Sequr.la Parte. TitUlo Sexto del Código Civil. 
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B) DEl'UICIO•. 

Nos encontraao" ante el principo.l contrato do los lluados do uso y 

distruto; ya que con él el arrendatario no puedo dioponer de la 

cosa sino únicaaente servirse de ella y dio!rutarlo.. 

!:n este sentido. el llaestro Rojina Villeqas. se reuere a este 

contrato diciemo: "el arremate.ria Cllllple nonw.laente la !•.mción 

econóllica de penaitir el aprovechaJUento de lns cosas ajenas. aún 

cuando se puede lleqar a ese aprovechalliento o. través de los 

derechos reales de uso. usutructo y habitación. o aedie.nte el 

contrato de coaodato; la experiencia deuuestra que la toras de 

aprovecher la riqueta ajena es n titulo oneroso y aedil!Jlte el 

contra to de arrer>:la1Uento. • (1) 

Así pues. nuestra leqiolación vi9ente en el articUlo 2396 del 

Códi90 CiVil lo define: "l!ay arreooniento cuando las do• partes 

contratantes .se obligan recíprocaaente. una. a conceder el uso o 

qoce temporal de ura cosa. y la otra a pagar por ese uso o qoce un 

precio deteraina.cto•. 

El uso y goce esta encaainado a la trne.Udad que le da el 

erreooatano a la cosa. de ahi que es una obli9ac1ón eoencial del 

arrendatario servirse de la cosa pare el uso convenido. 
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C) ClllC'i'EllIS'i'ICJ.S. 

To-o en cuenta la clasificación de loo contratos que se 

abordaron nl iniciar este capitulo. resultan co1.o principaleo 

caracteristicas del contrato de arremaaiento. las siquienteo: 

l. - Bilateral. Porque crea derechos y obli11ac1oneo reciprocas. por 

una parte otoroo. el ""º y ooce de la cosa y co1.o contrapreparación 

oenera el paqo de un protio cierto y deteninado. 

II. - Oneroso. Pues 1apone derechos y gravtlllenes a e.aba.o parteo; el 

arrenle.dor tiene el provecho de la rento. y el i;¡ra.va.en de conceder 

el ""º y c¡oce de la cosa. y el arrematario tiene el provecho de 

usar y gozar de le. cosa y el qraVW1en de pagar una rente.. 

III. - fanal. General.JI.ente debe tener este. cnracteriotica. pues 

debe conotar por escrito. 

IV. - Conautativo. Puco iruaediate.11ente a su celebración las parteo 

conocen sus provechos y groW..enes. 

v. - De efecto diferido. En cuanto a que tiene su cuapli.Jliento por 

prestaciones periódicas. 
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VI. - Principal. Su existencia no depende de le. ezistencie. de otro 

contrato. es decir. es iniependiente de cualquier otra 

circwutancia. 

D) SUJt.:TOS 

Los sujetos en el contrato de c>rrendalliento son el Arrendador y el 

Arrendatario. 

Arren:lador. ( o Arrendadora) quJ.t!n concede el uso y disfrute de la 

cosa 

Arrelrlatario. (o arrendatario) quJ.<!n adquiere el uso y goce de la 

cosa. pagalrlo por ello un precio cierto y deteuJ.nado. 

!) BATITl!ALEZA JUl!IDieA DP:L eOllTIZJ.TO DE Alll!l!:ID.lllIZBTO. 

De acuerdo a la det1nic1ón que da nue5tro CódiQO Civil en su 

artículo 2396. la naturaleza jurídica del contrato de arrendauento 

se orii;,¡ina por la voluntad de una de las partes de conceder el uso 

y qoce teaporal de una cosa, aientras que la otro. se obliqa a paqar 

por ese \190 y goce un precio cierto. 

tl que concede el uso y aoce puede o no ser propietario de la cosa 

arrelrlada (Art. 2'101 e.e.). quién obtiene coao contraprestación el 

pago de un precio cierto (Art. 2399 e. e.). concientes allbas partes 

que ese uso y goce seré. con carácter temporal; con el fin de 
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reqular la concesión de ese uso y goce teaporal de un bien a caabio 

<lel paqo <le cierto precio. nuestra leqislación en esta Illlteria 

conte11Pla derechos y obliqaciones tanto coao para el arrehia<lor 

coao para el arrendatario. taleo coao: 

"Art. 2412. - El arreooador esta obliqado. aunque no ht!.ya pacto 

expreso: 

I. - A entreqar al arretx1atar1o la coM arreooaaa. con todas su.3 

pertenencias y en estado de servir para el uso convenido. y su hubo 

convenio expreso. para aquél a que por su lli:5118. naturaleza 

estuviere destinada; 

II. - A conservar la cose arrendada en el aisao estado. <lurante el 

arreooaaiento. 

III. - A no estorbar ni ellbararer <le lll!lllera alguna el uso <le la cosa 

arreOO.ada. a no ser por caUM de reparaciones urQentes o 

l.Jldisperu>ables; 

IV. - A qarantir el uso y qoce pacitico de la cosa por todo el 

tieapo del contrato.• 

rara el arrerrlata.rio teneaos: 

"Art. Z'IZS. - El arrendatario esta obliqado: 

:t::;-{¡i 

~~!ª~ 
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I. - A satisfacer la renta en la foraa y tie11PO convenidos; 

II. - A responder de loa perju!cioa de la cosa arrendada outra por 

ou culpa o neql111encie. la de sus talliliares. airvientea o 

oulle.rrendatarioo; 

III. - A servirse de le cosa solaaente para el uso convenido o 

contorlle a la natura.leza de ella.• 

Por aencionar sólo alqunos articulos. 

f) CLASIYICACIOB. 

El llaestro Rafael Rojina Villeqaa. en ou obra Titulada derecho 

Civil llexicano (Toao sexto. Contratos. Vol. I) claai!ica el 

arrenduiento en civil. mercantil o adainistrativo. 

lid•inistrativo: Se va a deteraina.r en razón de le. naturnleza de los 

bienes. cuerdo estos. pertenecen al Estado, l!unicip1os o de la 

federación; sobre los bienes de plena propiedad del Estado. eo 

admisible llevar a cabo actos de dominio o de e.dainistrac1ón y 

dentro de t?stos actos :rn compretx1e el ane006JÚento de los bienes 

del Estado, llun1cipios o de la federación. 
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A este respecto el c:6<11110 C:1V11 V14;1ente conteaplo. la pro1U1>1c11ln ae 

los encargedoo y eapleados públicos de toaar en arreooa.llento loo 

bieneo que adainistren (Arto. Z404 y Z'IOS del C.C:.) y cuya 

inobserw.ncia a esta prohibición produce la nulidad de pleno 

derecho del contrato de que se trate. 

llercantil: Se ba.blo de nrrendolliento •ercantil. cueooo se tro.te de 

bienes auebleo. y ello se obtiene de le aplicación en lo conducente 

del articulo 75 del Cóeliqo de Coaercio en viqor. el cur.1 establece 

en su tracción I. lo siguiente: 

•r.a ley reputa actos de co•ercio: 

I. - Todas leo adquisicioneo. enajenaciones y nlquilereo verHicadoo 

con el propósito de especulación coaercial, de mnteniaien•.os, 

articUlos. •Uebles o m.erce.derio.s. sea en estado natural. sea 

dcspuéo de trabo.jo• o lo.bredoo. • 

Á!liaisao. ateooierdo a lo calidad de loo oujetoo que en loo 

contrato• intervienen. lao traccioneo V. VI. VII. VIII. IX. X Y XI 

del cite.do articUlo. señalan co•o fletas de coaercio. aquellos 

relacionados. con las cs.preMs de e.baslecittiento y sllllinistros de 

construcciones y traba.jos privados y públicos, de aanufo.cturas, de 

transportes de personas o cosas. por tierra y por aouo.. de turisao, 

librerías. eapresas editoriales y t1pográticas. de coaisiones. 

agencias. oficinas de negocios com.crciales y estableciaientos do 

ventas en pública alaonedo. y de espectttculos públicos. deben 
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coru1iderarse coao arren!ruliento aercantil, pueo oe contrate con el 

éniao de especulación coaercie.l de cosas auebles, por lo que no 

puede btlblerse de arrendaaiento aercant11 de bienes inauebleo. 

Civil: Ll8J18Aente se puede decir que oe exceptúa. en el ceso de no 

ser adainiotrativo o aercentil sera civtl. 

3. Z COBTl!ATO DE Allll!:WAllIEDTO DE !"IllCA Ul!BllA DI:STIJUJ>A A. 

LA BABITACIOB. 

La explosión demogn!.ticn, el deoe11pleo. la delincuencia, son 

al<¡unos de los lenó11enos que alectan a las grardeo ciooadeo, sin 

eml:Jargo. es nuestra capital, el problem de la lalta de vivierda oe 

presenta a la zat;Ja de los otros tenóaenos. todos ellos. re:mltado 

de una ciudad 1aal planeada en la que no hay proporción entre las 

necesidades de la población y la producción de loo oatiotactoreo, y 

le escasez de vivierda en la últilla década en la zona •etropolitana 

se tia aqud1zado. razón por la cual el ~obiemo tuvo que toa.tu 

aedidas que lograran un equilibrio entre el arrerdador y el 

arrendatario en la relación juridica creada por el contrato de 

arrerdamiento destinado e la habitación. donlo aoi oric;¡en a la 

proaulgación del decreto 1el 7 de lebrero de 1985. en el cual oe 

deroga, aodilice y ad1c1ono diversa.o diopooicioneo del Código Civil 

pare el Distrito Federal. y del Código de Procedillientoo Civileo 

para el Distrito ted.eral. entre otras legislaciones. en el priaero 

de los nombrados se relont.o el Cepitulo IY del Titulo sexto de la 
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Se<¡Ullda Parte del Libro Cuarto del C64iqo Civil para el distrito 

federal. 1lisao que por su iJlportancia transcribo en su totalidad. 

"Del arrerduiento de fincas urbe.nao destinada a la 

habitación. 

ART. 2118. - Las disposiciones de este capítulo son de orden 

público e interés social. Por tanto son irrenunciables y en 

consecuencia.. cualquier estipulación en contrario se tendrl1 por no 

puesta. 

ART. 21'18 J..·· No deberá darse en arrerdaatento Wll1 localidad que 

no reúna las cordiciones de hiqiene y ""lubridad ox1q1das por lo 

ley de la aateria. 

ART. 2418 B. - El arrerdo.dor que no baqa las obras que ordene la 

autoridad sanitaria corre.spouliente con.o necesarias p5.ra que una 

localidad seo habite.ble e hiCJiénica, es responsable de los daños y 

perjuicios que los inquilinos sufren por esa causa. 

ART. 2'\'18 C. - La duración aíniwi de too.o contrato de 

arreOOaaiento de fincas urbanas dest1nada..s habitación será de un 

año forzoso para arreOOador y arreOOatario. que será prorrogable 

e voluntad del arrendato.ri.o, basta por dos años Jás sien.pre y 

cuanio se encuentre al corriente en el pago de las rentas. 
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ART. ZHB D. - Para los efectos de este cepitulo la renta deberé. 

estipularse en aoneda nacional. 

La rente solo podré. ser 1ncreaentada enualaente; en su ceso. el 

auaento no podré. exceder del 85 por ciento del 1ncreaento 

porcentual . fijado al salario llÍniao qenerel del distrito federal. 

en el afio en que el contrato se renueve o se prorroque. 

ART. Z418 L - La rente debe paqarse en los platos convenidos. y 

a falta de convenio. por aeses vencidos. 

!:l arrendatario no esté. obliqo.do n paqar la rente sino deode el 

dia en que recibe el 1naueble objeto del contrato. 

AR'!'. ZH8 r. - Para lo• electos de este cepitulo el contrato de 

arreMamiento debe otorqarse por escrito. la falta de esta 

ton1al1dad. se iaputeré. n el nrrendador. 

El contrato deberá contener. cua.OOo nena~ las siguiente~ 

est1pulacione~: 

I. Noabre del arreOOador y o.rrendat.ar10. 

II. La ub1cnción del i.nllueble 

III. Descripción detallada del 1naueble objeto del contrato y de 

les instalaciones y accesorios con que cuenta para el u50 y goce 

del aismo, esi co!lo el estedo que gurudsn. 

IV. !:l aonto de la rente. 

V. La qerantía. en su caso. 

VI. La aenctón expresa del destino babitacional del illllueble 

arrerxiado. 

VII. El téra1no del contrato. 
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VIII. Las obligaciones que arrendador y arremo.tario contraigtlll 

adiciono.l.Jlente a lo.s establecidas en la ley. 

AR'!'. Z448 G. - l!:l arreooador deberá. registro.r el contrato de 

arreD11llliento o.nte la autoridad coapetente del Departuento del 

Distrito federal. Una vet Cllllplido este requisito. entregarli al 

arreD1aterio una copia registrada del contrato. 

El arreooatario teD1r6 acción paro. de"""'1nr el registro 

aencionado y la entrega de la copio. del contrato. 

Ioualaente el arrcD1nterio terrlrll derecho para registrar su 

copia del contrato de arreD181licnto ante la dUtorida.d collpetente 

del Departuento del Distrito federal. 

ART. Z418 H. - El arrerrlaaiento de tincas urbanos destinadas a la 

habitación no tenino. con la auerte del ~rreooador ni por la del 

arreMatario. sino sólo por los motivos establecidos en le.s leyes. 

Con exclU9ión de cualquier otra persona.. el cónYUQe. el o la 

concubina. los hijos. los a.sceIX11entes en linea cail..58lY,Juíneo. o por 

afinidad del arreD1ater1o fallecido. se oubr01Jarlln en los derechos 

y obliQaciones de éste, en los 11.isnos térainos del contra.to. 

siempre y cunrdo hubieren habite.do real y permanentem.ente el 

itmueble en vida del arrenda. ta.ria. 

No es aplico.ble lo dispueoto en el pá.rrafo anterior a las 

personas que ocupen el inAueble coso suba.rren1atarias. cesionarias 

o por otro título seaejante que no sea la situación previote en 

este articulo 
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AR'i'. 2448 I. - Para loo efectos de este capítulo el arrendatario, si 

está al corriente en el pac¡o de le. renta teoorli derecho e. que, en 

iqualdad de con:licioneo, se le preUera a otro intereoe.do en el 

nuevo nrreroaaiento del inaueble. Asiaioao. teror&. el derecho del 

tanto en caso de que el propietario quiera veroer le. Unce. 

arreOOada 

ART. 2H8 J - El ejercicio del derecho del tanto oe oujetarll a las 

siguientes reglas: 

l. En todo• loo casos el propietario deberé dar aviso en tol"Jl8 

mlubitable al arreroatario de ou deseo de veroer el inaueble, 

prec1oamo el precio. terainos. coroiciones y modalidades de ln 

cospra-·1enta. 

II. 1:1 o los arrendatario• dispororlln de quince die.o pare. 

notiticar en torita iroubitable al arrerondor ou voluntad de 

e)ercitar el derecho del tanto en loo térainos y coro1c1oneo de le. 

oterta. 

III En caso de que el arreroador callbie cualquiera de loo 

ter•1nos de la oferta inicial estaré. obligad.o a dar un nuevo av100 

en torme. m:lulntable al arreroatario. quién o partir de ese aoaento 

d1spororll de un nuevo plazo de quince dino para loo etectos del 

pd.rrato anterior. Si el caa.010 se refiere e.l precio. el arreOOador 

solo está. obliqado a dar este nuevo aviso cua..Mo el increaento o 

decreaento del a1sao sea de '86.s de Wl die~ por ciento. 
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r.v. Tratámose de bienes sujeto• al réqiaen de propiedad en 

condOllinio, •e aplicerlln las disposicioneo de la ley de la aateria. 

V. Lo• notarios deberdn cerciorarse de CUllpliaiento de este 

articulo previe.aente a la autorización de la eocritura de compra

venta. 

VI. La cospra-venta y su escriturac1ón realizadas en 

contravención a los dispuesto en este articulo serlln nul85 de pleno 

derecho y los notarios incurnr6n en respoMabilidad en los 

tendnos de la ley de la 1111tena. La acción de nulidod a que se 

refiere esta. tracción prescribe a los sei:t aeses canto.dos a partir 

de que el arrendatario tuvo conoci,.iento de la realización del 

contrata. 

l:n ceso de que el arrematario no de el aviso a que se relieren 

las tracciones II y III de este articulo precluir6 su derecho. 

ART. ZHB K - El propietario no puede rehusar como fiador " uoo 

persona que reúna los requisitos exigidos por le ley poro que seo 

fiador. 

Tretdndose del errenduiento de vivierrles de interes social es 

potestativo para el arre:-ñatario dar fianza o sust1tu1r eM 

Qarantía con el depósito de un Bes de renta. 

ART. 2'148 L. - l:n todo contrato de arre!Xlamiento para habitación 

deberlln transcribirse integras las disposiciones de este cepitulo. • 
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En cU!lllto al segundo nollbrado de los anteriores códiQos se creo el 

"Titulo Decuo Cuarto Bi•". titulado. "De las controversias en 

118.teria de arrendaaiento de finca urbana destinadas a llabitación• 

que colljlrende del articulo 957 al 968. y que en fO(llB oucinta 

podria decir que coaprende la via en que ban de ventilaroe loo 

juicios que se suciten en 118teria de arrend~iento para caaa 

be.bitación en el Distrito Federal. asi coao las etapas procesales 

que co•preuien. 

Reforumlo este punto. y reto.ando el articulo ZHS del Código 

Civil. el leQislador otorga a este conjunto de articulo• la 

características de orden público e interés 50cie.l. en razón de ln. 

problelllll.tica de la !alta de vivienda en la zona aetropolitana y con 

el objeto de tutelar y proteQer los derechos de los arrendatarios y 

buscando encontrar una mayor equid.e.d entre este y los arreOOe.dores 

y por lo aisao concluye diciendo que •son irrenunciables y 

cualquier estipulación en contrario ~e teOOrá por no pue:ste.. • 

A) ORDE:ll PUBLICO. DIT!:llIS SOCIAL. DUillICIOJIES. 

Orden Nblico. 

Uno de los fines del Derecho. consiste en el establec11aiento u 

aceptación de un orden social. el cuo.l •no es sino el arreglo 

sisteaatizado de tOOas las tuerza o energías que en su seno se 

desarrollan. derivadas de eleaentos o tactares de diverM írrlole. 
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que se dan dentro de la coaun:idad aisllll. y por lo que toca e. le.s 

sociedades organizados juridicaaente. es creado y reconocido por el 

Derecho Positivo. bien que se inteqre por leyes escritas o bien se 

COllPO!lQa por nor...s consuetudinSrias. "(2) 

Traduciendose el orden juridico coao sioteaa norlllltivo en el aedio 

idóneo y esencial dentro de una sociedad o Estedo orqaniz611o 

juridicamente. pare. lograr el orden social. 

Y cunndo une norna juridica tiende o beneficiar a la colectividad 

se esta en presencia del Orden Púlllico. el cunl •puede dctiniroc el 

orden público coao la actuo.ción imividual y social de orden 

juridico ~ste.blecido en una sociedad. Si se re8peta dicho orden. s1 

tanto las autorido.des como los particulares lo o.catan debidaaente. 

entonces se produce el orden pÚblico. que en definitiva consiste en 

no violar las leyes del Derecho Ptlblico. "(3) 

Rugo llsina. lo define com.a: ·e1 conjunto de nonw.s en que reposa 

el bienestar coaún y ante el cual ceden los derechos de lo5 

particulares. • ( 1) 

Como tercera definición de orden público tene:.os · ·En sentido 

qeneral 'orden público' desiqna el estado de coex1stencia pacifica. 

entre los l\iembros de una. comunidad. Esta. idea está. asociada con la 

noción de paz pública. objet.ivo especH ico de lao aedidns de 

qobierno y policia (Berbard). !:n un oentido técnico. la dogJlática 

juridica con 'orden público' se retiere al conjunto de 
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l.DSt1tuc1ones JUI1<11cas que 1aent.1t1CA11 o Qlstlb)uen el aerecno ue 

una co:aunide.d; principio•. non.as e U1Stituciones que no pueden ser 

altere.dios ni por la voluntad de los 1D:UV1duos (no estA bajo el 

illperio de le. •e.utonoiúa de la voluntad·) ni le. aplicación del 

derecho extranjero.• (5) 

Una últiaa detinición. es: "La noción de orden público propio de le. 

doqmática civil no se dojo. encerrar dentro de una enuw.eración. El 

orden público c3 un 11ece.ni'JlO e. tre.véo del oual el Estado (el 

lec;¡isle.dor. o en su ce.so el Juez) impide que ciertos actos 

particulares ntecten los intereses turrlUf!ntales de la sociedad. 

(Carbonnier ). • (6) 

Detiniciones todo• ellas respetables en su contenido pero que a :a1 

juicio ninqlllla abarca el concepto requerido pera le. elal>ore.ción y 

conclusión del presente trabajo por lo q\le co•o corolario timl. 

detinne el Orden Público de la siouiente l\flllern · Es el conjunto de 

normas que protegen los intereses de una. sociedad y ante las cuales 

ceden las derecll0.9 rje los particulares. 

um:RES SOCIAL. 

n Jnterll• Social. puede definirse lle.Illl.llente coao el intert• de lo 

sociedad; en este sentido el Doctor Ignacio Burqoa ao.nitieota: "no 

puede en puridad hable.roe de un •ólo Intereo Social sino de ve.rio• 

intereses sociales. que operan en el contexto de la. ~ociedad aisllB. 

Sentado lo anterior. y con reterencie. . al orden juridico-politico 
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•ex1cano. poo.eaos at1naar que existe una. qe.aa a.e l.D.tereses soc1a1es 

que corresponden a los distintos eleaenton huaanos colectivos que 

inteqre.n la estera tederal. la estera local y la estera aunicipal, 

pri.aordie.laente. • ( 7) 

En le. estera 'federal'. el interés social se ae.nitieota, en el 

interés de todo la nación o de toda el con;¡lo•ere.do hwoano que 

tor.a le. entidad estatal tederal. Por eme. el llllxi•o inter6s 

social ., el interés nacioool. cuyo contenido. variado y variable. 

puede ser econóaico. cultural y politice principalaente. 

Por otro parte. desde el punto de vista local. a lo que equivale a 

las entidades tederativao. lllUladas también 'Estados". que. coao 

personas aorole5 de Derecho Público tienen un elem.ento llUli&Ilo. que 

es su respectiva población. el interés social se JIB.Ilitieata en 

razón del interés mayoritario de la colectividad huaana que 

coapone esa. entidad federal o ·Estado•. que evidentemente ese 

interés social será llenar que al interés nacional. 

Por últiJlo. en lo que respecta e. la estera 111.micipal. caapuesta 

tallbién como persona moral de Derecho fúhlico. del ele•ento huna.no; 

el interés social se 1a0.n1t1esta en razón del interés de la aayoria 

de la colect1v1da.d htllldna aunicipal, el Cl.lial es de •enor 

iaportancio que el interés nacional y el interés de los ·i:stadao•. 

De e.cuerdo al Doctor Ignacio DUrgoa. el interés social 

,.. principalaente opera de la siQuiente aanera: 
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"a) lle.Y interés social cuando al través de aedidns leQislotivas o 

adRinistrativos se preteroe satisfacer alquno. necesidad de que 

adolezcan los orupos 11ayori to.rios do cualquier colee ti vidod en las 

diterentes esferas quo he•os aencionado. 

b) Taabién opero. el interés cuamo se trato do oolucionar o de 

evitar alqún problello. de cuelquior índole que afecte o vaya e. 

afectar a dichos grupos. 

e) Iouel.Jaente. habr~ interés social en la propensión de aejorer las 

COOOiCiones vitales de diChOS Qru¡JOS. "(6) 



- 93 -

CITAS BIBLIOGRAl"ICAS 

1. - Rojim Ville;¡as. Ratael. Derecho Civil llezicano. Toao sexto. 

Contratos. Voluaen I. Quinta Edición. Editorial Porrúa. S.A. 

!léxico. i986. p. 550 

Z. - Burqoa. Ignacio. 

Garantias y Allparo. 

!léxico. i989. p. Z11 

Diccicnario de 

Segunda Edición. 

Derecho Constitucional 

l:ditorial Porrúa. s. A .• 

3. - Pallares. Eduardo. Diccionario de Derecho ProceS&l CiVil. 

Déciaa Novena Edición. Editorial Por rúa. S. A. l!éxico 1990. p. 588 

1. - Idea. p. 588 

5. - Diccionario Juridico l!ezimno. Instituto de Investiqaciones 

Juzidicas. Universidad Nacional Autónota de l!éxico. Toao VI. L-0. 

p. 316 y 317 

6. - Idea. p. 318 

7. - Burqoa. Iqnacio. Op Cit. p. Z1Z. 

8. - Idea. p. z1z. 



- 94 -

CAPITULO IV. 

DEl!ECBO DEL T.IJl1'0. (Pll!:fil!EllCIA DE ESTE DEl!ECBO EJERCITADO 

POI! UJf COPROPIETAl!IO. AL DEllECllO EJERCITADO POR UJI 

IIQUILIBO CUAllDO LA VEITA SE REALICE SOBl!E EL IlllllJDlLE QUE 

llAllITA EL IIQUILIBO) . 

.¡. l DEFIJIICIOI. 

EJ i.aportante destacar qi1e en nuestra legislación. no se contempla 

11n c.oncepto prer,iso sobre ~1 Derecho del tanto. y únicamente lo que 

nos propor<;1ona ventrian hacer ciertos aspectos que nos lleven a 

concluir sobre su e1rntenc1a; tal es el caso del articulo 1Z9Z ele 

Cód1qo Civil que contiene: 

• ART. 1292. - El herec!ero de 1~ parte de los bienes que quiera 

v~nder a 1m extraño su derecho hereditario. debe notificar a :ms 

coherederos por aed10 de notario. jud1c1e1Joente o por aed10 de do.s 

testigos. la3 bases o corrt1c1ones en que se ha concertado la venta. 

e. t in de que aquéllos. dentro del t.ertnno de a dias hatJnn uso del 

derecho .Jel tdnto :n los herederos hacen uso de este derecho. el 

vendedor esta. obl1qado a consww.r la. venta a su tavor. contorlll.e a 

las bases concect.ttdas. Por el solo lapso de los ocho días se pierde 

el i1erecho del tanto Si la venta se hace o•itiérx1ose la 

nor~ificac1ón prescrita será nula" 
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En este orden de .idea.s el, arú:,culo 973 del cite.do ordenaaiento legal 

d . la let [B.: dice~·, 

• APT. 97) ·'Los :propietarios de cosa 1.Mivtsa no pueden enajenar a 

extraños su parte alicuote. respectiva si el participe quiere hacer 

u::i:o del derecho del t.l\nto A este etecto. el copropietario 

nr.1r~1hcorá a los deraás. por aei.:110 de notario o judicialmente. la 

v~1u.3 °:p1e tuviere conv-=n1da. parn que dentro de los ochos 11ías 

s11J1nente-' hagan uso del derecho del tnnto. Transcurridos los ocho 

días. p1Jr el sola lap:;o del téruino se pierde el derecho ttientros 

no se haya hecho la notiticación, la venta no produciré. efecto lcqal 

o.lQuno." 

En >lllbo.s C8.3tJS .:se tratll de un Derecho Real. y cuya inobservancia 

trae cara.o con3ecuencia la nulidad de la venta. por lo que podemos 

c.onr;lu1r 'llle los principales aspectos del derecho del tanto son. 

I Sólo se •je 30bre un Derecho ReaL 

II Je deb~ ejer.;itar dentro de los ocho días siguientes contados a 

p.-Jftir de si:r debiduente notifico.do 

III. Su inob;;ervo.nc1a. debe traer como con:rncuencio. la nulidad de la 

venr.a 

Aoi. loo artio•llos ZH8 I y 2848 J clel Código Civil en viqor, 

com.~•plan el derecho del tanto. creando W1 contl1cto con los 
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copropietarios y loo inquilinos. en rozón de que el inquilino 

adquiere el uso o gocé de la cosa arrenlado derivado de un derecho 

personal o de crédito. aientras que el copropietario lo obtiene 

derivado de un Derecho !leal; por otro la.do en el articulo 1292 y 973 

del Código Civil. la inob5ervancia del derecho del tanto trae coao 

con3ec11enc1a la nulidad de la venta. así también en el artículo 2"'16 

.J del citFJ.do CÓt1iCJo, que ~m su tracción VI n ln letra dice· Lo. 

ca1tpre-venta y .su e3cr1turac1ón realiude.s en contravención a lo 

ct13puestl) en eeit.e articulo 5erán nulas de pleno derecho y 

raJA.b1én t,rae como consecuencia la nulidad de la venta por lo que nos 

llev03 u concluir f¡uc el lcgi3lo.dor no c1m:-ndero las consecuencias el 

ig1Jalar el derecho del tanto µrevisto en el artículo 973 del Códiqo 

,;iv1l que deriva de 1m Derecho Real o.l Derecho del tonto otorga.do al 

arrendatario en el artículo 2448 I y 2'1:46 J del 1li3D.O Código, el 

cual derivo. de un derecho personal o de crédito. 

i. Z HATlll!AL!:ZA JUllIDICA DEL DERECHO DEL TAllTO. 

La nat1Jr11lez.a JUrid1ca del Derecha del tanto corunste en la 

pre111.1n1c.enc1&. que tiene una. persona con respecto a otras para ser 

titular de un derecho o de poder ser eleqido con respecto a estas. 

por d13po3ic1ón de la ley 

Hencionan los Brticulos 973. 1292. ZHB I e 2118 J del Códi90 Clvil. 

cua.mo es por dispo!nc1ón de la ley; preceptos que son la base del 

presente trabajo iniciaOOo a tratar el pum.ero de los no!ilbre:dos pues 

nos habla. de 16 copropiedad. 
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i. 3 DERl!:CllO DEL TAJITO U LA COPROPID>AD. GtIEllALIDADP.:S. 

"io 0ienciotldJl03 en el capitulo II de este trabajo lo que 

1undica11ente debe entenderse por copropiedad. ahora protundizareaos 

sobre la aplicación de el derecho del tanto en este concepto. ti9ure. 

que 31! l;'ncuentra coiaprer.dida en los artícUlos 950. 973 y 974 del 

1.:ódigo C:ivil, m.isaos que está.n estrecha.aente liqados con los 

art11~ulo :;;;79 y :28~ de e3te ordenamiento le9a1; a.si estipulan. lo 

;.ngu1ente · 

"At t. 973 - Loo propietarios de una cosa 1nd1v1oa no pueden enajenar 

a '!:araños su parte o.lícuoto. respectiva si el participe quiere hacer 

uao 11el derecho del tanto. 

;.. e~te etecto. el copropietnr10 not1tica.ra a los demás. por medio de 

notario o judic1alm.ente. lo. venta que tuviere convenido. para que 

ai;:ntrQ ae los ocho día.s s1qu1t-n.tes hllo:o.n U30 del derecho del tanto 

Tran.:>c1n t id•).5 103 ocho dÍa.5;, por el solo 10.p.30 11el término :rn pierde 

~l •1er~•:tlo llit:llltJ3 no se haya hecho la notittcación. la vento. no 

producirá erecto leqal s.lQuno. • 

·• At r 97'l - Si varios propietarios de cosa udiv1sa hicieren uso del 

dt-1 ~chv del tanto será preferido el que represente 118.yor pa.rte. y 

;:aeOOo lq\liil~s. el desiQnado por la suerte, salvo convenio en 

contre r10 • 
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•J.rt. 2279. - Los propietarios de cosa imivisa no pueden vemer su 

parte respectiva a extraños. sino clDlpliemo con lo dispuesto en los 

articulas 973 y 971. • 

"Art. ZZ6Z - La> compras b.echas en contravención a lo dispuesto en 

este capítulo serl!.n nUlao. ya se hayan b.ech.o directa. .. nte o por 

interp1Ss1ta. per~rnna. • 

En el primer articulo. el derecho del tanto nace en razón de la 

prt:1.u.u11cencfo. que tienen los copropietarios de obtener la. parte 

a licuot..a en el caso de que uno de los copropietarios qttlera veMer. 

ex1stierdo la 1111.ita.nte de no enajenar o. extraños su pa.rte alicuote. 

correspondiente s1 el participe quiere hacer uso del derech.o del 

rnnto. 

En el segundo i:ie los articulas transcritos. se conteapla lo. solución 

en el supue:n.o de que varios de los coprop1etarios quieran hacer uso 

d.i::l detecho del tantu. dupon1errlo la ley que será preterida. el que 

ten¡a la ¡¡ayor parte. 

Aún .as. en el tercero de los preceptos nom.brados se dispone 

'.l~ner1caaente que los copropietarios no pueden verxier su parte 

re.;pt:"C t iw. ;;i_ extraños sino cU11pl1en10 previamente lo establecido en 

ioo ortículo3 973 y 97'1 del Códiqo Civil. e3 decir obliq!l 

ior::o3i:ifllente 

a rt lClJlOS. 

los copropietarios al cumpluuento de estos 
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1 por Últi.ao. el articulo 2262 del CódiQo Civil para el üistrito 

Federal clar8Jlente ordena lo nulidOd de las ventas hecbas 

contraviniendo el contenido de los mmerales tratados y asi taabién 

lo retuerza nuestro aaxao tribunal jwicial. la Supre1111 Corte de la 

Nación. en las ejecutoria:3 que a continuación se transcribe: 

•906 DERECID DEL 'l'AN'ro COPPOPIE'l'ARIOS. - En el caso de la vento de 

un 1JUllUeble que pertene::ca na.ncam.ún n va.rio.s personas. para que 

tenga va lldec:. la enajenación de las derechos reales que a una. de 

ella5 corresporrl.en en dicho inmueble. es preciso que nat1tique a 5ll!I 

coprop1etnr1os su propósito de enajenar tales derechos. paro. que 

hagan uso del derncho del tanto. y si no lo hace esa notiticación. 

aere. nula la venta. 

s~xta Epoca. Cuarta Parte: Vol. VI. Pá.Q. 126. A.D. 175611956. 

Canuta ttuñoz. nedina. 5 votos. 

3a SALA Apérdice de Jurisprwencia 1975 CUARTA PAR'll:. Pá.q. 10. 5a. 

relacionada de ln JURISPRUOEOCIA "ACCION DE RETRAC1U '( DEP~COO 

DEL TAN1'0•. en este volumen. tesis 9. 

·~os DERECHO DEL 'l'.\NfO EHTllE COPROPI!:l'ARIOS. - Si el copropietario 

ena.Jem a un tercero s11 derecho de copropiedad. sin la previo. 

not1t1c.ac1ón o.l participe. para que pueda hacer uso del derecho del 

tanto. le vent& es nula por deteraiooción de la ley. 

\lw.nta Epoca· 'l'ollo CXXYII. Pá.q 653. A. D. 401311951. 11ateo 
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l!drtine: y CooG. unaniJUaaa de 'l votos. 

>a. SALI. l.pémice de Jurisprulencia 1975 CUARTI. PARTE. Pág. 

10, óa relacionada de la JURISPRUDl:JICU "l.CCION DE R!:TRAC'ro 

Y DEJ!ECllO DEL TA!m)". en este volumen. tesis 9. • 

A) CllACTERISTICAS. 

Resaltan coao principales caracteres del derecho del tanto en la 

copropiedad. les siguienteo: 

1.. - ú~be ser necesariaru.ente entre copropietarios. Por asi 

disponerlo clarnaente el articulo 973 del Código Civil en viQor. al 

decir "Los propietarios de cosa irrlivisa no pueden enajenar a 

extraño; ou parte alícuote respectiva s1 el participe quiere hacer 

uso del derecho del tanto. se denota Ullledie.taaente que el 

~jercii::i•) del •1erecho del tonto correspoOOe única.9.ente o. los 

1:opr'1pt~tllrio3 dP. la cosa iOOiv1sa. por lo que po.ra que un extraño 

,:.~.l prP.fendi:• o;-n l& VP,nta de la. cosa in:11v1sll. necesa.ria•ente se 

tiene •Jite acredite r que los demás participes renuncio.ron ttl derecho 

del tanto o bien. llonaaente no ejercitaron su derecho. 

¿ - r:., 1m dtrecha ([U.e caduca. Es decir. una vez: dado el aviso que 

i::i::i:puere la ley para que lo copropietarios quieran hacer uso del 

tanto ya 3ea por notario o judicio.l•entc. cuentan e;on el tentino de 

ocho díaa pe.ta ejercitarlo y una. vez transcurrido e~te tér•mo sin 

1tUt' !.e eJ~rci.te 3e pierde por el solo transcurso del tieapo. 
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La Ley no e•tablece prorrogas o excepciones respecto al ejercicio 

del derecho en el tieapo. 

3. - Es un derecho intrllJl3tenble. Ya que correspome únicaaente e. 

los copropietarios su ejercicio. quienes a su vez no pueden 

transait1r e.ste derecho sin que se cumplo. con las tonw.s previstas 

en la ley. y quién en un caso hipotético pudiera ceder sus derechos 

de copropiedad el cesionario caería baJo la col1dad de un condueño. 

y partiría nueva.111.ente de su calidad de copropietario de la cosa 

im1visa 

B) PARTES. 

En la copropiedad. a quien le asiste la facultad de ejercitar el 

derecho del tonto es a los insaos copropietarios o copartic1pes de 

la cose iOOivisa. por lo que es a estos a quien concretaaente el ya 

citado artículo 973 del Códiqo C1vll concede esto potestad. 

re!.Ultando que extraño. es cualquier persona que no esto. en calidad 

de copropietarios o coparticipe de la co38., en consecuenc1a la ley 

no le concede prioritar1aaente este derecha por correspoOOer esta 

hegenonia 6 los aL3llL03 copropietario~. 

i. i. D!:llf:CBO Da. TABTO EH EL COllTl!ATO DE AJll!EJIDAlllEBTI> DE 

FIBCA lllUIAllA DESTIBADA llAIJITACIOB. 

previsto en el articulo 2'1'18 l del código civil. que dispone: "Para 

los efectos de este capítulo el atrendatario. si eotá al corriente 
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en ei p.aqo de la renta temrá derecho a que. en i~ldad de 

coOOici•lnes. !!;e le pretiera a otra interesad.o en el nuevo 

~rrem&101ento del inm.ueble. asillis•o tendrl!. el derecho del t<into en 

e&JQ de que el ptop1etario quieta vender la tinca arrendado.. • 

Y en el articulo 2148 J del •i••o códioo citado. que preceptúa: "El 

e)el 1~ir..io 11el derecho del tanto se sujeto ro. a las süJuientes reqlas: 

l. En todos los casos el propietario deberá dar aviso en torm.n 

m:lubit.able ol errendatario de su deseo de veno1er el llllllUeble. 

pcecissndo el precio, términos. condiciones y 11.odalidades de la 

r..,oapra-vtnta 

II. El o los arrendatarios dispondri;n de quince dias paro. noti!icar 

en (or..., iralubitable al arrellilador su voluntad de ejercitar el 

derecho del tanto en los tén>inoo y condicione3 de la oferta. 

III En ce30 de que el arrendador c..a».bie cue.lqutera de los términos 

11e la. oi~rt4 1n1cial estará obligado a dar un nuevo aviso en tor&a 

in?1tb.r.::-~!.o:: ·#~ err-=:>ndatario, quién a partir de ese momento 

iJiaJ .. oJJ.ha. de un n'1evo plazo de quince días. po.ra los efectos del 

panato anr~o.or Si el callbio se refiere al precio. el e.nendador 

.sólo P.St3ra obliqa•1o a do.t este nuevo e.viso cuaMo el incres.ento o 

11ecre11.ento del ID.13mo seo. de mas de un diez por ciento. 

IV Tr8tei00.o::ie de biene3 sujetos al réqim.en de proptedad en 

-:01do111inio . .:ie aplicarán las disposiciones de la ley de la mterie.. 
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V. Los notarios deberán cerciorarse del CWlpiiaiento de este 

o.rtículo prevtwtente a la autorización de la escritura de coapra

venta. 

VI. La coapra-venta y su escrituración realizados en contravención 

de lo dispuesto en este artículo serlln nulas de pleno derecho y los 

notarios incurrirán en respon.98.bilidad en los términos de la ley de 

·1a Mteria. La acción de nulidad a que se refiere esta tre.cc1ón 

prescribe a los seis 11.eses contados a partir de que el arrendatario 

tuvo conociaiento de la rea11::ac1ón del contrato. 

En caso de que el a.rrem.atario no dé el o.viso a que .se re! ieren las 

tracciones II y III de este artículo preclu1ro. su derecho". 

El primero de los preceptos ante3 citado. es clo.ro al reteruse en 

su parte tina! •. en caso de que el propietario quiera verrl.er la 

iinca arrendada"'. a este respecto el derecho del tanto queda 

supeditado al deseo de que el "prop1etar10• quiera ver:der el 

uuaueble arrendado, situa.c1on que ubl1qa a el •prop1eta.r10" a. 

conceder e.l "inquilino" el derecho clel tanto. pero de nin'Juna twnera 

debe hacer=-e esta interpretación cUBrrlo existe la copropiedad. en 

virtud, de que es pr1orita.r10 el C)ercicio del derecho del tanto de 

los copropiet.ar1os o copa.rtic1pes de la cosa iOOivis.a. por lo que c3 

erróneo crP.er que tamlnén cuaOOo exista copropiednd en el irumeble 

materia de la venta. e~tos deben otou¡ar en pn11er térJAino al 

mquii1no el derecho del tanto. pues resulta. ilóqica pen35r que 

q¡uén tiene única.IG.ente el uso o qoce (inquilin1)) pueda tener en un 
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11»111ento dado 11ejor derecho que los copropiete.rios, ""en de que el 

arnc•1loJ ~H8 del Códt.qo civil en viqor. es una disposición de orden 

plibllco e interés social. 

El segumo nuJteral nombrado. nos aarca los pasos a sequir paro. el 

•Jercicio del derecho del tanto que concede al inquilino de cass 

habitac.1ón. reiterarrlo que es aplicable sólo en el caso de que sea 

un único propietario. pues como se explico en re~lones anteriores. 

no 1'!3 procedente cu.ardo exista una copropiedad, ya que en este caso 

los coprop1et&.rios son preferentes para ejercitar el derecho del 

r.anto. aituación que vari& cua.Mo estos na ejercitan cantan.e a la 

ley este derecho. dejarv:lo Ubre el ca11ino al inquilino para hacer 

uso de esti;: derecho 

A) CAl!ACTI:l!IS1'ICAS 

Resultan co11.o principales las siquientes: 

1 Proi:ede 1micam.ente cuarxlo existe un propietario del imiueble dado 

en a.rrenda.?uento y que es materia de la venta.. ya que los preceptos 

qi1e comem.plon este derecho coinciden en manejar el téra.ino 

•propietario• 31 tua.ción que ae lle"-n a pensar que debe ser ::iólo WlD. 

ya que ~1 haber dos o ma.s propietarios de una coM. daria oriqen a 

UP.a copr•ip1e<lad. en ténünos del urticulo 938 del Código Civil ya 

citado. extreao que haría inaplicable el contenido de la parte 

Cinal riel aruculo 241.8 I y la tracción prillero. del artículo 2448 J 

del iais111.o ordenaraiento~ al referir::ie a •propietario•. pues de 
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ninquno amere los conceptos. propieáad y copropieáad son iquales. 

aunque si coinciden wos en ser un derecho real. 

2. - Eo un derecho irrenunciable. Por ser una disposición de orden 

público e interés social. la ley le concede la cateooria de 

"irrenunciable" ilaplicando de que aaen de que no se in.oerton e•tas 

disposiciones en el contrato de arrendalllicnto de casa habitación o 

en el caso de ser un contrato verb31. deben entenderse !i.ie11pre 

ex1.;;tente:s en la relación contractual arrendador - arremata.ria. e.si 

como cuard.o se pacten cláusulas que vaynn en contra del espír1 tu del 

Capitulo IV Titulo Sexto del Códiqo Civil. estas deben entenlerse 

por no puestas. 

8) PARTI:S. 

Son dos: •propietario" y "arrenlatario". el primero tiene la 

obligación de dar ev1so al arreOOatario. de su deseo de venter el 

lllllUeble. dejando a voluntad de este último la facultad de ejercitar 

o no el derecho del tanto; por ende. es discrecional para el 

arrr:ndatario hacer uso o no del derecho del tanto. 

Es 1111.portante destacar que siellpre 1nterveMrán en el ejercicio del 

derecho del tanto de iruauebles ctestinadC's a habitación. quién se 

05tente corao propietario y el arrendatario. ya que en •uchos de los 

caso3 puede aparecer coao arreniador. quién tiene un lklndato o poder 

por parte del :nopietario. para que lo represente en la celebración 

del contrato. ya que puede !Ser Wl poder úniC8.llente para acto~ de 
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ad•1n1stración. por lo que es concreto que las partes son 

"propieterio" y •arrendaterio". 

1. 5. TEl!CERO EXTRA.lo. 

i:s i11port.onte Cúnocer el significado de la palabra tercero extrailo. 

ya 3ea tndividualaente o en conjtmto, es decir. lo que significa 

tercero por im ledo y extraño por el otro. 31IJU1effio este orden de 

i•ieas anali:nr~!llos el pr1111.ero de ellos. con la detin1c16n que nos 

da el Dice lOt)ljcio RAPELUSZ de la lel"ltJll3 española 

'"tercero. re . m. Pcr.9ona que no participa d1rectaaente en Wl 

negocio o a~tmto de cualquier naturaleza. 

"i el Diccionario de la Ler>:¡ua castellana de la Real Acadeaia 

Española. dice: 

"Tercero.re._ (Del latín tert:.113.rtus) .. Personn que no e!I ntmuna. de 

dos o .as que intervienen en trato o neqoc10 de cualquier 

t,Jenero .. 

En conclu¿;ión. tenemos que tercero es le. per:rnna que no tiene 

relación en un 1J.s1mto o trato en lo que intervienen dos o IJJ19 

personas. 

Ahora bien, coao pri1&era definición de ·rxtro.ño" teneaos lo. que nos 

da el ya citado diccionario UPD.USZ de la lengua española: 
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'enraño.ña ... (¡ue no tiene parte en la naturalem o cotdición de una 

cosa ... •. 

Y la definición que nos da el Diccionario de la Leni¡ua castellana de 

la Real Acadeaia Española es: 

"Extraño .ña. (del letin extrañeus) Dícese de lo que es ajeno a la 

ua.turalez.a. de nna cosa de le. cual fonaa. parte ... •. 

Coao resulte.do tenem.os que. Extraño es lo ajeno a la esencia o 

constitución de 1ma cosa. por lo que nl unir ambos conceptos 

obteneaos que Tercero Extraño es: la persone. ajena o. la naturaleza 

de 1m n~Qc10 o tret.I) en la que intervienen do3 o ru.Ei::O person'ls. 

Haciendo notar que uno de los diccionarios juridicos más conocidos 

co11.o lo e!1 el Diccionario jurídico Mexicano. del Instituto de 

Inv~st1gaciones Jurídicas 11e la Universidad Nacional A.utónoma. de 

t1éxico. entre otros. no l!B.ne1an dicho concepto. por lo tnnto e.e 

respaldo en los dicc1onar ios com.unc-s an.te3 nenciorodos. 

Así. el l..rt 973 del Código Civil para el Distrito Federnl en su 

parte in1c1a.l dispone: ·Los propietarios de ca~ indivi58. no pueden 

enajenar a extraños •. en consecuencia. retomando la ..ietinición de 

Extraño. ya sea iOOividua.l•ente o en conjunción a Tercero Extraño; 

re:mlta que para. etectos de la copropiedad Extraño. es cualquier 

persona a)eno. a la naturaleza de la copropiedad. que a Urlnera de 
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recordatorio esta. es la pertenencia en coaún de wi derecho o una 

cose a varias personas y en el caso que nos ocupa el arreOO.atario 

vendría e ser un extraño en la copropiedad. 

Por tanto. dicho precepto es t.sJante y categórico que en satena de 

copropiedad cuanlo uno de los participes quiera enajenar su parte 

'llícuota. no lo puede hacer a extraños si el participe quiere hacer 

U3o ael derecho del tant.o; disposición que re lega a seQundo término 

el coutetüdo del Art. 2418 J del Códiqo C1v1l en el ejercicio del 

derect.1Q del tanto para los arrerrl.atar1os; am.én de ser WlO. 

ritspos1c1ón dr: Drden público e interes social. 

1. o. PREHRt:HCIA DEL Df:RECUO DEL TANTO EJERCITADO l'OR IJll 

COPROl'IETARIO fREBTE AL DERECllO DEL TABTO DEL ARRDIDATARIO. 

SIE!IDO EL OBJETO DEL ARREJIDAlllEllTO T LA COlll'RA VEllTA EL 

B IE!i ARRE!IDADO. 

i{~[ll.(•3 \.'l$ló ~n el trutar:nento de e3te trnba)O que le. propiedad t\ 

sido objeto de especial iaportancia para el hoabre en la sociedad a 

lo i.~rq•) de nuestro. historia. ya. sea a nivel nacional como 

interr1F.1cional. situa.ción que orillo al hombre a crear !armas que 

~':'Ulll'ir:tan regular la prapteda.d. ya sea a través de la adqu1s1ci:in. 

r,ran.'n11s1ón o perdida, resulton:1o el contrato W'l.a de los medios para 

i: ran.:;w.itir la propiedad. llame se compra venta, sin ellbarqa. existen 

ott0.3 cantrato3 que no transmiten la propiedad pero ceden el uso o 

90••... CClllLQ io e~ el contrato de 11rrendam1ento e:.pecif1caaente para 

case._ hab1tac1cin. en el que el arretxiador. que en •uchos de los casos 
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puede o no ser prop1eta.r10 del in.ueble d.ad.o en arrend.8JL1ento. 

concede el uso y goce teaporal de una cosa. a caabio de un precio 

cierto y deteraimdo que se obliga e. cubrir el arrematario. 

Extreao que ae lleva a concluir que el inquilino que ostenta 

únicaaente el uso o goce de la cusa. no puede tener mejor derecho 

que quién a•én de tener el uso o goce la cosa. to.11\bié.n puede 

disponer de ella. que son lee. atributos de la propiedad en nuestra 

legislación ( ius !ruendi. ius utemi y 1u3 abutemi). Ahora bien. 

en 103 artículos a estOOio. el 2446 J del Cód1'Jo Civil , que nos 

babla de les regleo para ejerci.tar el derecho del tanto. en la 

fracción l. en su pe.rte coOOucente dice. •En todos los casos el 

propietario deberé. dar o.viso •. de cuy0 contenido claramente se 

dt::apreOOe •JU.e se habla del "propietario". cuan:1o é3te quiero. vemler 

el lnmueble. no asi cuando exista copropiedad. 11.enciona.Mo el 

articulo 973 11el Código Civil . lo süJuiente · "Los propteto.rios de 

cosa indivisa no pueden enajenar a extraño3 su parte alicuote. 

respective, s1 el part1c1pe qu1e[e hacer uso del 11erecho del 

tanto al eiecto •ext.raño3• (arreOOe.tario) resulta quién no es 

propietario de la cosa indivisa o copurtic.:1pe; :ntunctón que 11.e 

lleV& a pen~nr que posa a segundo ténnno el derecho del tanto 

preterrlido por un ínquil1no de casa h8b1tación en la venta de la 

111.l.51d.o>J e)erc1t~da ,~ntre copropietar1os. pues dad11 la natutalez.a 

1urí1i1cd de los derechos rea.les, la copropiedad no puede 3er 

relegada por qi.nen únic.:im.ente tlt>:ne el uso a IJOCe (arreOOataria). 

cuando existe relación arrendador (caprop1etario)- ArreOOatar1a 

tcua.lqu1er persona ajena a la copropiedad) 
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Pot lo que •e atrevo a llDnifestar que nuesttos ieqisledores en vista 

de la iaport.flncia que reViste la propiedad y la copropiedad co110 un 

derecho real. scettllda!lente liJlitan el contenido del artículo 2118 J 

del Cooiqo Civil, en el supuesto de que el •propietario" quiera 

v~nder el irunueble arren:tado y no &anejando dicho precepto en el 

caso de la copropiedad. 

Por lo crie trst.ámose de Wlll copropiedad, el inquilino. podrá. 

distrutar del derecho del tanto. únicamente cuando todos los 

coprop1etar1os se disponqa.n a veooer el bien co11.ún. ya que en esta 

hipótes13 la tumsm.1sión de le. propiedad se ver1t.iror6 respecto la 

totllliósd del bien y no tan sólo de una parte. 

Ptiiondeando lo antes 100.1u.testado, no debe proceder el derecho de~ 

<.anto previ.to en el articulo 2118 I y 2148 J del Códiqo Civil, 

cuando el bten 1mmeble m.at.eria del arrerrlo.m.iento sea obieto de 

vtnta. c1.tarx:10 existe la copropiedad. ya. qtJe atento a lo que dispone 

el articulo 973 del ordenaaiento leqal antes 1nvoce.do. los 

i::oprop1e-t.rn1o::s no pueden ena.)enar n extraños su parte e.lícuote. . 

. ntmdo preéerente.3 103 ci:mdueño3 e. qoze.r del derecho del tanto. en 

relación al artículo 950 en su parte !1ml del c&.hqo antes o.note.do. 

•JUt' 1hr.t ~Lo::. conduei'1os go:an del derecho del tanto•. es decir. 

•i¡;onr..ro de la relac:1ón de coprop1etar1os. los o.rren:lata.rios resultan 

Jer una per.sona extrafj8 (tercero extraño). que no debe ser preterido. 

.:;. lo.:.· dt'Tll83 coniiueños que desean e)ercitar el derecho del tanto. por 

io que re~ul ta por de?aá.s ociosa creer que los copropietarios QUe 
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deoean ven:!er ou parte alicuota not1t1quen al arren:!atario esta 

oituación. pueo oe iria en contra del eopiritu del articulo 973 del 

Código Civil. al pen.itir que un extraño i~rese a la copropiedad. 

aún en contra de la voluntad de los condueños. por lo que debe 

detera1ner3e cual ha de prewlecer , y con este propósito es 

aenester destacar que el derecho del tanto establecido en favor del 

arrendatario .3e explica en iunc1ón de que pueda conprar el inquilino 

la ca:!a que ha.bita, t inal1de.d que no se ·;e coll:lada cuand.o n.erced al 

eJerc1c10 de este derecho sea posible adquirir 5ólo una o varias de 

113.3 p¡jrtes que la componen. mas no la totalidad. pues en este 

evento, se convertiría únicamente en copropietario y no en 

propietario del bien; Mnifesto.c1ones que respaldan las sic:¡uientes 

tesio jurisprudenciales. 

"DER!:Cl!O DEL ·r.wro PREYALam: DE LOS COPROPIETARIOS PARA LA 

ADQTJISICION DE UN Illl1TJEBLE FRENTI: AL DERECHO POR EL TA/l'ro DE LOS 

ARPENDATARIOS 

lk) PUEDE CONSIDERARSE PREYALENTE EL DERECHO POR EL TAITTQ QUE Tlt:NtN 

LOS ARRENDATARIOS PESPECTO DE TJN BIEN INllUEBLE QUE OCUPAN CON ESE 

CARACTER. SOBPE EL DERECHO DEL TANTO QUE CORRESPONDE A LOS 

COPROPI!:TARIOS !>E ESE "15UO BlEN IllllU!:BLE PITT.:STO QUI: !:L ORIGEN D!L 

DERECH>) DEL TAIITQ QUE ASISTE A LOS COPROPI!:TARIOS DEVIENE DE LA 

PROPIEDAD. llIENTIIAS QUE EN CASO DE LOS ARRENDATARIOS SU DEREQJO POR 

EL TAlrro EllANA DE LA POSESIOH DERIVADA. CREADA AL CELEBRARSE TJN 

COHTPA'ro POR l!EDIO DEL CUAL SE OTORGO EL USO DEL nntTJEBLE A C>J!BIO 

DEL PRECIO Y ELLO EN R.IZON A LA DESllE!IDRAClON D!:L DERECHO DE 
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PROPIEDAD. !JI CONSECIJDlCIA. POR J!:RAR()UIA ES'll: ULTIOO DERECOO POR EL 

T.urro ESTI. SllllORDIHADO AL DE LOS COPROPIITARIOS (DEL TA!rro). SOBRE 

WDO SI SE TIENE EN CUENTA QUE LA LITIS SE flJO CON l!OTlVO DE LA 

iJISO!.IJCION FOPZOSA DE UNA COPROPIEDAD. EN COl!SECUEllCII. SI DElll'RO DEL 

JUICIO ORDINARIO SE EllfR!:!ITI. EL DERECHO DEL TA!fro DE LOS 

COPROPIETARIOS CON EL DERECHO POR EL TAN-ro DE LOS ARP.EJIDATARIOS. 

DEBE PPEVALECEP EL PRI!!EPO SEGUNDO 'mIBUllAL COLEGIADO !:!! tt.\.TERll. 

CIVIL DEL FPI!1ER CIPCUI1V 

Al!PAPO DIREC!V 2347/90. R/.UL ALtt.\.PAZ RIOS. 16 DE JUNIO DE 1990. 

UNAllinIDAD DE VOTOS. PONENTE: JOSE JOAQUIN H!:RRERA ZJ.mR,\. 

SECRETARIO GOUZALO l!ERNA!!Df:Z CERVANn:S. 'll:RCERA SALA. OCfl.VI. EPOCI.". 

En e3te orden de ideas. :nn desconocer lo.5 pecu11ar1do.des y 

contenido del articulo ZH6 J del Código CiVil. ou aplicación no 

puedP. 5er preferente n la del articulo 973 del ais•o ardena11.1ento. 

t:n tértt.ino~ de las tLanitestac.iones antes expuestas. 

En conci113ión. ,;uqicro que el artículo 2446 I del Código Civil. que 

en su parte (1Ml a la letra dice: "A:nn.isno. terrlré. el derecho del 

tanto en ca.50 de que el propietario quiera veooer la (inca 

~rrerrle.da. [1ebe ser abrogado en su parte final antes tran5crita 

para. qt'cder como 3igue· "i-.31J1.is110. tentrá el derecho del t.anto en 

ca,,o de que el propietario quiera vender la tinca arreOOada. a 

excep'=-ión de que el ua.ueble dado en a.rrend.am.iento y objeto de la 

venta aea 5UJet•) de le. copropl.edad. en este ca30 asiste el derecho 

del tanto a los copa<ticipes. • 
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De igual. 11anera el articÍllo· CiTi.F en Tiqor que 

r-:za: 

" ART. 2416 J. - El ejercici~ del der~cho deÍ taiito ;e sujetart!. a las 

SigUientes reiJlas: 

I. En todos los casos el propietario debert!. dar aviso en tor11a 

indubitable al arrendatario de su deseo de vender el inaueble. 

precisando el precio. condiciones y •odalidndes de la coapraventa. • 

Debe ser retorna.do en el sentido de reMltar la preainicencia. del 

ejercicio del derecho del tanto de los copropietarios sobro el de 

los inquilinos. en con.secuencia considero que lo. tracción I del 

precepto antes invoca.do. debe quedar de lo. siguiente 1U1nero. 

.. I. En todos los casos el propietario deberé. dar avt.so en tormo. 

indubitable- al arrendatario de su deseo de venler el iru1.ueble. 

precisaOOo el precio. términos . ca001c1ones y modalidades de le. 

coapraventa. Ha. excepc1on de que exista copropiedad en el uuD.ueble 

objeto de la venta. en este caso serán preferentes los 

coprop1eta n.os " 

Pues. coao lo hemos expuesto en el de!mrrollo de este capitulo el 

e)ercicio del derecho del tanto debe 1ncl1na.rse a tavor de los 

coprop1etar1os cua.Mo el inn.ueble arreOOado sea objeto de venta. y 

en atención a que el precepto 2116 I y 2116 J del Códiqo Civil, eo 

oa1so a. hacer la aclaración en este sentido. pues claraaente se 
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retlere al "prop.1etar10•. por tal razón deben ser aod1UC8dos en 

tér11inos de lo antes ae.nHestado. 

AllALISIS CRITICO AL DP:CRE"l'O PUBLICADO Ell EL DLUIIO OrICIAL 

DE HCIIA 21 DE JULIO DE 1993. EL CIJAL. REFORllA. ADICIO•A T 

DEROGA DIVt:RSAS DISPOSICIOlllES DEL CODIGO CIVIL PARA EL 

DISTI!ITO HDERAL EH llATERIA CODUB T PARA TODA LA l!lPUDLICA 

EH llATEllIA rr:or:RAL; CODIGO DE PROCEDillIEllTOS CIVILES PARA 

EL DISTRITO l'[Df:RAI. Y !.ET l'lmERAL D!: PROTECCIOll AL 

COllSUllIDOR; SOBR!: AQlll':LLOS ASPECTOS QUE TIDIDI EFECTO 

IHIIBD IATO SOBRE EL OBJF.TIVO DEL PR!:SEll'rE TllADAJO. 

1:ons1dera•os necesario transcribir inteqre.s la3 retanw.s. adiciones 

y derogaciones hechas al Código C1v11 pera el Distrito federal a 

•.revés del decreto publicado en el Diario OC ic1a.l de C echa 21 de 

Julio de 1993. ~si· 

DECRl:'ro 

• EL COll<óPESO DE LOS ESTADOS UNIDOS m:xICANOS DECRETA: 

SE PEfORllA. ADICIO!IA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIO!IES Da. CODIGO 

CIVIL PARA EL DISTPI·~) fEDERAL EH llATERIA COllUN. Y PARA 'roDA LA 

REPUBLICA EH llATERIA FEDERAL; CODIGO DE PROCWil!IElITQS CIVILES PARA 

EL DISTRl'ro FEDl:PAL Y LEY FEDERAL DE PROT!:CCION AL CONSU?IIDOR 
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ARTICULO PRill!:RO. - Se retoraan los articUlos 2398. sequndo pa.rrato; 

2406; 2412. tracción I: 2447; 2448; 2448-B; 2418-C; 2'148-J; 2418-t; 

2178;2181; 2178; 2189. tracción I; y 2190; se adic1ona el articulo 

2489 con las tracciones IV y V ; y se derogan los o.rticulos 2407; 

2413-D. segundo pll.rrnto: 2'118-I; 2118-L; 2449; 2150; 2151; 2152; 

2153: 2185; 2-186; 2186; 2191; 2191; y 3012. últillo pll.rrato del 

Código Civil para el Distrito Federnl en llateria Collún y para toda 

la República en tta. tera Federal, para quedar coao sigue: 

.\rt. 2398. -. 

El nrrenlalliento no puede exceder de diez años para la3 tincas 

deatinndas a la habitación y de veinte años para las tincas 

destinados al comercio o la ir:dustria. 

Art. Z106. - El contrato de arrerxla.11t.iento debe otorQ'o.rse por escrito. 

La falta de esta toraalldad se iaputanl. al arrenlador. 

Art. (Se deroqa). 

Art. 2'112. -

I. A entregar el arrerrlatario la tinca arrerx1ada con todas las 

pertenencia.s y en estado de servir para el uso convenido. y si no 

hubo convenio expreso. para aquél a que por su llisll8 naturaleza 
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estuviere aestlfl8.<ta; as1 coao en c0D11c1ones que otrez.can ai 

arrer'1atano la higiene y la sequridad del irulueble. 

II a V. -

Art. 24'17 - En los arremallientos que han durado Bás de cinco afias y 

c.uamo el arrematario ha hecho 11.ejoras de i•portancie. en la tinca 

arreOOada. tiene este derecho si esta al corriente en el paQo de la 

renta. e que. en igualdad de corxticiones eea preterido en las 

tt!r11.inos del artículo 2'116-J de este Códiqo. 

Art 2448. - Las disposiciones contenidas en los articulas 2446-A. 

2448-B . .:448-G y 2448-H ;on de orden público e interés social. por 

t,e.nto son irremmciables y en consecuencia cua.lquier estipulación en 

contrario se tcnlrá por no puesta. 

Art :·148-!3 - El arrendador que no heqa las obras que ordene la 

autoridad i:: rresporw:hente coci.o neceso.rie.s para que la localidad 3eo. 

tJisbitdble. b.ig1emca y segura es responsable de loo daños y 

petJULClQS que los inqu1l1nos sufran por esa ca.usa. 

Art. 2448...,,: - La duración 11.ini:aa de todo contrato de erreOOallento 

de flncae urbanas destinadas a la habitación será de un año forzoso 

para arrenaador y arrendatario. salvo convenio en contraria. 

iH:t 2443 [• 
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(Se deroga). 

Art. 2446-I. - (Se deroga). 

Art. 2446-J. - En caso de que el propietario del :lrulueble arrendado 

decida enajenarlo, el o los arrendatarios temran derecho a ser 

preteridos a cualquier tercero en los siquientes téna.inos: 

I. En todos los casos el propietario debetll dar o.viso por escrito al 

arrerrlatario de su deseo de vender el inmueble. preci58.ndo el 

precio. té01inos. conliciones y aoda.lidades de la co•pre.-vento.; 

II. El o loo r,rrematarios diopondran de quince <\ias para dar aviso 

por escrito al arrenlador de su voluntad de ejercitar el derecho de 

preterencie. que se con5itJM en este articulo en los tératnos y 

comicioneo de la oferta. exhibiendo para ello las cantidades 

ex1q1bles al •omento de la aceptación de la oterta. contorae a las 

cond1ciones señaladas en esto.. 

III. En caso de que el arrerxlador callbie cualquiera. de los téntnos 

de la ot:erta inicial estará obligado a dar \lll nuevo o.v1~0 por 

escr1t.o al arrendatario. quien a partir de ese aomento dispondré. de 

un nuevo pla::o de fllllnce días. Si el ca.1Uno se refiere al precio. el 

arretl.1.o.dor sólo estaré. obligado a dar este nuevo aviso cuando el 

incremento o decremento del 11.is•o sea de t&ás del diez por ciento: 
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IV. Tratáiñose de bienes sujetos al réqillen de propiedad en 

comoainio. se aplicar6n las dioposiciones de la ley de le 1118.teria; 

y 

V. La coapra-venta realizada en contravención a lo dispuesto en 

este articulo otorqar6 al arrematario el derecho de de111B.rdar los 

daños y perjuicios. ::Jin que la indemnización por dlchos conceptos 

pitede ser menor a 1.m SOX de las rentas pagadas por el arrendate.r10 

en los 1lltimos doce meses. La acción antes mencionada prescribiré. 

se:;enta. días después de que tenQa conociaiento el arrendatario de la 

realización de la co•praventa respectiva. 

En caso de que el arrendatario no cumpla con las corxilciones 

e3tablecidas en la.s tracciones 11 o III de este artículo. precluiré. 

~a derecbo 

Art 2448-J:. - 51 varios arrerdatanos hicieren uso del derecno de 

preierenGfo a qiie se refiere el articulo anterior. será preterido el 

·~k tenqa 100.y1Jr am: i1Jtiedad o.rrerrlaOOo parte del inaueblc y en caso 

de ser igual, el que pr1m.ero exhiba la cantidad exiqible en los 

U::rJD.inos de la fracción II del artículo anterior. salvo convenio en 

contrario 

Art. ~H6·L. - (Se dero.;¡a) . 

.:.rt, ZH? - (So deroqa). 



Art. 2160. - ese d~roqa). 
,._. -'-- .-_ 

Art. 2151: - ~s~ .. d~~_"'lak • 
: .-\-_/:· ;::-_.¡{~_'.~- \:,)~ 

Art. 2'!52~:: (~_ <it!foqa): 
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Art. 2178. - Todos los arrendallientos que no se llayan celebrado por 

tiempo expresaaente detena1nado. conclu1rtl.n a volWltnd da cualquiera 

de las partes contratantes. previo aviso por escrito do.do a la otra 

parte con quince días de anticipación. si el predio es ut·bano. y con 

un año si es rústico. 

Art 2161. - 51 el arrendaa1ento se lle. hecho por tiempo deten1nado. 

concluye en el dia pret1jado. 51 no se lle. señalado t1eapo. se 

observara lo que disponen los artículos 2176 y 2179. 

Art. 2165. - (Se deroqaJ. 

Art. 2186. - (Se deroqa). 

Art. 2167. - 51 despues de terminado el plazo por el que se celebró 

el arrenda11.1tmto continúa sin oposición en el uso y gocé del bien 

arrendado. continuará el arrendarnento por tiempo indetennnado. 

estando obliqado el arrendatario a pagar la renta que corresporxta 

por el tiempo que excedo. contorae a lo convenido en el contrato; 
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pudieooo cualquiera de las partes solicitar la terllinación del 

contrato en los terainos del articulo 2478. Las obl19ac1ones 

contraidas por un tercero con objeto de garantizar el cUllpl11liento 

del arrenduiento. cesan al téraino del plazo. salvo convenio en 

contrario. 

Artículo 2468 - (Se deroga). 

Act. 2489. - .. 

I. Por falta .. i!ti. pago .de la renta en los térainos previstos en la 

tracción I.dei artlc~o zm; 

IV. Por daños graves a la cosa arreooada ill¡lutable al arreroatario; 

y 

V~ Por- variar la form de la cosa arrendada sin contar can el 

consentiaiento expreso del arrer'1ador. en los teninos del articulo 

Art. 2190 - El arrer.:latano puede engir la rescisión del contrato: 

I. Por contravenir el arrerdador la obligación a que se retiere la 

traLcián II del artículo 2412 de este ordenaaiento; 
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II. Por la pérdida total o parcial de la cosa arrendada en los 

téninos de los articulos 2431. 2434 y 2'1'!5; y 

III. Por la existencia de detectas ocultos de la cosa. anteriores al 

errerrlaaiento y desconocidos pe.rn el arrerrl6Jliento y desconocidos 

por el arren:Jatario. 

Art. 2491 - (Se deroga). 

Art 2494. - (SE doroqa). 

Art. 30'12. - ... 

I a IY. - .. 

. . . (Se deroqa). 

Coao priaer punto cabe señalar que el articulo ZHB de Códic;¡o Civil. 

ya no considerará todas los disposiciones contenidas en el capítulo 

IV del Libro Cuarto. Sequnda Parte. Titulo Sexto coao de orden 

público e interés social. sino únicamente aquellas contenidas en los 

ortículos 2HB-A, 2148-B. ZHB-G y 2448-H y lao declara 

irremmciables y en con.secuencia cualquier estipulación en contrario 

se terxlré. por no puesta. 
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Recorrieaos que los artículos 2448 I y 24448 J hasta este vigentes 

.;ion consideradas coa.o de orden público e interés social. aspecto que 

no conte•pla el decreto alulido Wl4 vez entrado en Vigor; por 

consiguiente. el derecha del tanta que tutelan las articulas ZHB 

y 2H8 J en vigor del Código Civil ya no teroran el aismo alcance y 

protección para el inquilino de casa habitación ya que deja libre el 

~01nno al propietario para poder violar está disposición, pues la 

Okll31ón de no •1ar oportunidad al inquilino de ejercitar el derecho 

del teuto •:rue hasta este momento trae como consecuencia le. nulidad 

'1e la op~rac1ón de la com.pra.-venta. con el decreto en cuestión y su 

t"ntrada en vigor única.mente concedero. al inquilino el derecho de 

pretr?renc.1a cuya inobservancia daría derecho a demandar los daños y 

pet)U1c1os sin que la inlellllización por estos conceptos sea menos a 

un 50 por ciento de la renta pagada por el arrerrlatario en el últi•o 

ano. 

Por otro lado. el artículo 2446 I del ordenaaiento legal citado con 

la publ1c:ición del decreto en comento fue derogado. sin ellbargo 

ha3ta e:. .. ~ 110111.entn el menciona.do articulo en su últ111.o p.á.rrato 

dispone M As11a.ismo. terrlra el derecho del tanto en caso de que el 

prop1etar10 quiera vender la tinca D.rteuiada. • Quereaos ente.tizar 

que en esta invest1i¡ac1ón propuse- una retan.a. o este 11.isi:o precepto 

en el sentido de ser mejor el derecho del tunto del copropieto.rio en 

relación al inquilino de casa habltación cuarxto el iruaueble 

arrendado es el obJeto de la venta. 
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Sin elllbargo, cree•os que con le. publicación de este decreto. no 

debió deroo¡arse el articulo 2416 I del Códiqo Civil para el Distrito 

Federal. atento a que coao se propwo. única..aente debió refor.a.rse 

en el sentido de entatizar que es 11ejor el derecho del tanto del 

coprop1etario sobre el ejer~icio de este derecho concedido al 

inquilino. otorgondole a este últiao únicaaente un Derecho de 

preierencia. por derivar de un derecho personal o de crédito. 

Por otro lado. el artículo 2'1'16 J del Códiqo Civil en Viqor que e. la 

letra dice en su parte inicial: 

• ART 2146 J. - El ejercicio del derecho del tanto se sujetaré. e. las 

siguientes reqlas: 

I. En todos los casos el propietario daberll. dar aviso en torll8 

indubitable al arrendatario de su deseo de vender el inm.ueble. 

precisando el precio. térainos. condiciones y aodalidades de la 

coapra-venta. • 

Con la entrada en v1qor de las retorma~ pllblicadas en el Otario 

uticial a través del decreto de techa 21 de Julio de 1993, dicho 

artículo en su parte inicial queda coao sigue: 

"ART 24446-J. - En el caso de que el propietario del íllllUeble 

arreOOado decida enajenarlo. el o los arrendatarios teOOrán derecho 

o. ser preteridos a cualquier tercero en los siQuientes téninos. 



- 124 -

l. !:n todos los casos el propietario deberá dar aviso por escrito al 

arrendatario de su deseo de vender el inaueble. precisando el 

precio. téna:lnos. condicioneo y aodal1dades de la compra-venta•. 

Con esta retonaa el leqisle.dor no se ocupo de aclarar la el derecho 

de preferencia. cuando exista llllO. copropie<led refiriendose 

únicaaente a •e1 propietario•. p001en:1o surqir nuevn.m.ente o.qui una 

contusión al insertar ·a ser preteridos a cualquier tercero• . 

pue5 como lo mmiteste al reter1r11e al tema. •tercero: es la persona 

que no tiene relación en un asunto o trato en la que intervienen dos 

o más personas • en el caso de que exista copropiedad. un 

copropietario resulta ser un tercero. aterxliet:do a la anterior 

definición. 

Aqui, es iaportante desto.co.r que el derecho de preferencia que con 

el nuevo artículo 2448 J se concede a los inquilino!\ de casa 

habitación, es claro que el legislador to.11.0 en cuenta que el U5o o 

goc~ conc~dido a.l inquilino deriva de un derecho persona.! o de 

crédito. y cuyo. inobservancia trae como coll!5ecuencia el pago de 

da.tics y perjuicios tal como se conteapla en la tracción V del nuevo 

nW>eral Z'l'l8 J. 

Pues. como se propuso en el presente tro.b8Jo, el leqi!Jlador debió 

retorta.ar dicho artículo en el sentido de aclarar que el ejercicio 

del derecho de preferencia de los inquilinos a cualquier tercero en 

la venta del iIUD.ueble. pasa a segun::lo téraino cuerx1o se trata de una 

copropte<lad; ya que como lo explique en este capitulo es prevalente 
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el ejercicio del derer.ho del tanto del copropietario en relación 

con el derecho de preterencia ejercitado por el inquilino de casa 

babitación. por lo que considero que dicho precepto debe ser 

nuevaaente retoniado para quedar de la siquiente na.nera: 

•.wr 24'18-J - En el caso de que el propietario del 1llllUeble 

anen:tado decida enajenarlo. el o los arreOO.atnr1os tendrá.n el 

derecho de ser preferidos a cualqu_ier tercero. ha excepción de que 

exista copropiedad en el 11111.ueble objeto de la vento.. en e5te caso 

aeré.n deberé. prevalecer el derecho del tanto prev1sto en el articulo 

973 de este <:ód1qo; y en las !JicJUlentes tér::11no:l: 

I. En todos los casos. salvo lo. excepción antes mencionada el 

prop1eto.r10 dr:beré. dar aviso por escrito al arrentato.rio de su deseo 

de vender el iMueble. precioanlo el precio. terminos. condiciones y 

11odal1dades de la compra-venta.• 

En cuanto a las retormas realizadas al CódlfJO de Proced1aientas 

Civ11es para el Distrito Federal en los juicios en r&aterin de 

e.rrendaaiento. esto9, ::rnrán aá.s breves. pues ya no se conte1.plore. la 

audiencia previa y de conciliación prevista en el articulo 961 del 

(ódtqo de Proct:d1nientas Civiles en vigor. yo que iruaed10.taaente con 

la deaonda. contestación. reconvención y contestación o. la 

recúnvenc1ón las partes deberán ofrecer las pruebas. así coao 

quedaré a co.rqo de las pertes le. preparación de las pruebas 

otLecidas; entre otros a3pectos. 



- 126 -

Hmlaente. la Ley Federal de Protección al Consllllidor se re!orao en 

su articulo 73. pera quedar coao sigue: 

".1.rt. 73 - Los actos relacionados con inauebles sólo estarán sujetos 

·l la Ley cuando los proveedores sean t taccionadores o co113tructores 

de vivieroas destinadas a casa tiobitación para venta al público o 

cuando otorquen al consWlidor el derecho de u~ar inmuebles aediante 

s1Jteaa de tie».po ca111partido, en los térainos de los artículos 6'\ y 

65 de la presente Ley • 

t:on esto. la Procuraduría federal de Protección al ConsUJlidor ya no 

conocera. de las quejas que se suciten en materia de arrendnm.iento. 

quedando esta facultad única y excl~ivam.ente a los juzgo.dos del 

arrerorunento lflllOb1l1ario del Distrito federal. 

Es iaportante mencionar que las retonas contenidas en el decreto 

publicado en el Diario Oficial con techo Zl d• julio de 1993. 

entraré.n en vigor 90 día.s después de ~u publlcec1ón. 

Sin e1lba.rgop en la capital mexicana iruaediata.n.ente a su publicación, 

JP. dieron varia3 m.anitesta.ciones por parte de los arreMatar1os que 

vieron a.t ectados s11s intereaes con la. publicación y la próx1'.DB 

entrada en vigor de e!ltas retoroos e incluso los .anHcsta.ntes 

solicl.taban su total deroqación de e3tas retor&B.s. ya que con estas 

si:- deroqan aspectos que protegían y otorgaban seguridad a los 

·~rter)latarios ta.les cot!l.o anulación del articulo que i•Pedía 

incrementar las rentas en más de 85 por ciento del aUl\ento 
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corresporlliente al Salario 11íniao General del Distrito Federal. y a 

callllio fBCUlta a allllas partes a fijar los increaentos de coaún 

. acuerdo. El aviso de ter11inación de contra to ill'.!etenoinado se reduce 

de Z aeses a quince dios y el procedilliento en los juicios en 

M.teria de arremaaiento es aún más reducido; entre otros aspectos. 

Sin embargo. es lllportante aclarar que el die. 23 de septiembre de 

1993. se público en el Diario Oficial de la federación. el siquiente 

decreto: 

• EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS llEXICANOS. DECRETA: 

SE llODifICAN LOS ARTICULOS TR.Al!SI'IURIOS D!:L DIV!:RSO POR EL Qut SE: 

REfORllAN EL CODIGO CIVIL PARA EL DISTIII'IU FEDERAL !:N 11A'l?:RIA CO!IUN '( 

PARA 'IUDA LA REPUBLICA DI 11A'l'!:RIA FEDERAL. EL CODIGO DE 

PROCEDI!IIEITTOS CIVILES DEL DISTRI'IU FEDERAL Y LA LY.Y FlDERAL DE 

PROTECCION AL CONSUllIDOR. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

f[D[PACION EL 21 DE JIJJ.IO DE 1993. 

Artículo Unico. - se retor:man los articuloB trn.ll!!itorios del 

Diverso por el que se retorman el Códtgo Civil parn el Distrito 

Federal en materia coID.ún y para toda la República en aateria 

Federal, el CÓdiqo de Procedimientos Civiles para el Distrito 

federal y la Ley federal de Protección al ConsU11idor. publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 1993. pura 

quedar e 0110 s ique : 
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PRIJIEW. - Las disposiciones contenidas en el presente decreto 

entraran en viqor el 19 de octubre de 1998. salvo lo diopueoto por 

los transitorios sic¡uientes. 

SEGUNDO. - Las disposiciones del presente decreto se aplicaran a 

partir del i9 de octubre de 1993. únicamente cuando se trate de 

illlluebles que: 

I - Nu se encuentren errendedos el 19 de octubre de 1993; 

11 · Se encuentren errendo!los el 19 de octubre de 1993. s1el¡lre 

que sean pare uso distinto del bnbitacionel. o 

IIL - Su construcción 3ea nueva. sie11.pre que el aviso de 

ter•ineción sea posterior el 19 de octubre de 1993. 

'ItRCtRO - Los juicios y proced1•1entos julicio.les y 

i;i.dmtn1stra.t1vos actualmente en tré.Jlite. c5i como los que se inicien 

antes del 19 de octubre de 1998 derivedos de contrntos de 

arrendamiento de imri.uebles para ha.bit.ación y sus prórroqas que no se 

encuentren en 103 .'.3Upuestos e3tablecidos en el transitorio o.nterior 

Je regirén ha.3ta su conclus1ón. por las disposiciones del Código 

de Procedillientos Civiles para el Distrito Federal y de la Ley 

Federal de Protección al Consumldor, vigentes con anterioridad al 19 

de º''tubre de 1993 
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'll!AHSI'TORIO 

ll!IICO: El presente decreto entrare. en v1Qor el 19 de octubre de 

1993 .• 

Con este decreto se respetarán los contratos de arreOO.a.aiento para 

llllbitación vic¡entes. bllsta antes d•l 19 de octllbre de 1993. en el 

Distrito federal. iaplicardo con la publicación de este decreto que 

los contra.tos de arrende.•iento celebrados a partir del 19 de octubre 

de 1993 oe sujetaran n los diopooiciones del decreto pllblicndo en el 

diario oficial de la tederación con teclln 21 de julio de 1993. 
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COVCLUS:ro•r:s. 

l. Antigua11ente los Griegos no tenian un concepto detinido o preciso 

de lo que era la propiedad en su acepción juridica y únicamente 

consideraban esta co11.o el ser dueño de alqo. principalaente 

tierras. debido a que los Griegos tenían como UM. de su.9 pnncipales 

i:t.ct1v1dades la agricultura. ya que s1 en un tiempo co110 en la •qen3" 

ae fue dueño de alqo, este perteneció en común a todos los a.1embros 

de la familia y ya con la aparición ele la •polis• la propiedad era 

indiv1t.1uol. se pUdo ser dueño de alqo sin in.portar que ese alCJO 

tuera poco o 11.ucho: tierra:} y CJanado según la coOOición del 

ciudadano. Ya que el Derecho de propiedad era inherente o. lo. 

condición de ciudadano. 

2. Los romanos se abstuvieron de dar una. detinic1ón de prüp1edad en 

el sentido Jurídico. otorgardo diversa palabrns para de:ngnnrla 

ún1ca.aente. como son 11un1c.1pum. do11.1n1wa y prap1eta!J. Re~Ull.1endo 

los coaentaristas el derecho de propiedad en la. !')1guiente !on.ula. 

a) rus utemi. Facultad de usa le cosa. 

b) Ius iruendi. Derecho de recibir todos los trutos. 

c) Ius ebuterdi. facult.ed de disponer de lo cosa. 

Para los romanos existía la propiedad quirltaria y la propiedad 

bonitar1a Le propiedad bon1tar1a es reconocida por el ius civile. 



- 131 -

era la adquisición de la res mediante la llllncipi o nec llllncipi a 

través de las tol118s de la 11Bncipet10 o la in iure cessio, seqún el 

caso. La propiedad bonito.ria. nace de la conciencia pretoriana de 

defenier a quién había adquirida una co58 sin oboervsr lo 

eote.blecido en el ius civile. 

1. En la época prehispánica na existía un concepto de propiedad en 

estricto sentido juridico. en virtud de que únicamente se podtia 

tener la posesión de la tierra o en su caso el usufructo. sin 

eabarc¡o. quienes en verdad tenian una libre disposlción de la tierra 

era el Tlatoani (señor) o el Tecutli (gobernante) en atención a que 

eran quieneo organizaban y dirigian al pueblo azteca. 

Del contenido del articula 27 conotitucional que en ou priaer 

párrato reza: La propiedad de las tierras y aguas coaprerrlidas 

dentro de los lítnt~s del terr1torin na.c1onal. corre5ponde 

originariamente a la. Nación. la cual ha tenido y tiene el derecho de 

transmitir el dm.nnio de ello.3 a los particulares constituyer'rl.o la 

propiedad privndn. • Se desprende el concepto de propiedad 

origina.ria. misma que implica el doainio 1ruainente del Estado sobre 

tierras y aguas co•prendida.s dentro del territorio Nacional, y el 

reconocunento de la propiedad privada coJD.o tal. 

6. Propiedad. es la autoridad que se tiene sobre una cosa paro. 

aprovecharla en su totalidad. sin que este aprovecba.aiento 

perJudique a terceros. 
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7. La naturaleza jurídica de lo. copropiedad ill!llita lo. pertenencia 

en común de un derecho o de una cosa a varias personas. ya sea por 

acuerdo voluntario o tor::osa. 

e El contra to es una tonoa de transmitir la propiedad coao en lo. 

CC1mpra-v&nta, sin eabarqo. no es asi en un contrato de 

arrerxta1uento. donde úniC8.llente se trans•ite el uso o qoce. por lo 

1¡ue puede concluir se que la transmisión de la propiedad et; sólo W\ 

e(ecto de los contratos. 

9 Los principales atributos del derecho del tanto son: 

I. Solo se da sobre un derecho real; 

U. se debe ejercitar dentro de los ocho die.s s1uu1entes contados a 

partir de ser debidamente notH icado; 

III. su inobservancia trae como consecuencia le. nulidad de la venta. 

10. El inqu1lu10 que o5lenta únic3.mente el u30 o goce de la cosa. no 

puede tener b.e)or derecho que quién auén de tener el uso y qoce de 

la cosa. tem.bién puede disponer de ella. que son los o.tributos de la 

propiedad. 

11. Di3.dO lo naturale:::a JUríd1co. de los derechos reo.les. lo 

c:oprop1edad no puede 3er rele110.da por quién única.mente tiene el u,,o 

o goce de la cosa (arreooata.rio). cuaOOo existe relación arrerdador 

Ccoprop1eti'.!no) arrerrlatario (cualquier persona ajeno. a la 

copropiedad). 
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12. No debe proceder el derecho del tanto previsto en el articulo 

2448 I y 2448 J del Código CiVil en Vigor. cuan!o el bien iruoueble 

materia del arren!aaiento sea objeto de venta, cuando exista 

copropiedad. ya que atento a lo que dispone el artículo 973 del 

ordenam.iento legal invocado, los coprop1etar1os no pueden enajenar e. 

extrañas su parte alícuota. 5iendo preferentes los condueño3 o. go:i:ar 

del derecho del tanto. precepto que tiene íntima. relo.c1ón con el 

articulo 950 del mi~lilo ordenamiento que en su parte tinal expone: .. 

Los conlueños gozan del derecho del tanto". es decir, dentro lo. 

relación copropietarios. 103 arrendatarios re.1Ultan ser uno. persona 

eitraña (tercero extraño). que no debe ser preterida a los deblás 

corv1ueños que deseen ejercitar el derecho del tanto. por lo que 

resulta ocioso creer que los copropieto.r1os que deseen vender su 

parte alícuota not1tiquen al arren1atar10 esta s1tuac1ón. pues se 

iría en contra del espíritu del artículo 973 del Código civil. al 

penait1r que un extra.fío 1mre::rn a la copropiedad. 

13. Sugiero que el artículo 2448 I del Código Civil, que en su parte 

final a la letra dice ~~11usm.o. terdré. el derecha del tanto en 

caso de que el propietario quiera veOO.cr la tinca arrendada..· Debe 

ser informa.do en su parte tinal e.ntes trn.n3crito.. para quedo.r co110 

.:.igue · •e.si111smo. tendré. el derecho del tonto en e.afio de que el 

propietario quiera veOO.er lo. finca arrendada. o. excepción de que el 

iJ'llllueble dado en arreu1aa1ento y Ob)eto de la venta ::sen sujeto de lo. 

copropiedad. en este ce.so asiste el derecho del tanto a los 

copartícipe•.· 
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l'I. De iqua1 118.llera sugiero que el articUlo 2446 J del Códiqo Civil 

en viqor que reza: 

"ART. 24'16 J. -

I. En todos los casos el propietario deberé. dar aviso en t orma 

indubitable al arrendatario de su deseo de vender el in.ueble. 

precisando el precio. términos. comiciones y aodalidades de la 

com.praventa. • 

Debe ser reforma.do en el sentido de re!!-altar la prell1nicencia del 

e)ercicio del derecho del tanto de los coprop1ete.r1os sobre el de 

los inquilinos. en consecuencia. considero que la tracción I del 

precepto entes invocado. debe quedar como sigue· 

"I En to".105 los caso3 el propietario debera dar a.viso en torM 

indUb1table al arrendatario de su dezeo de veOOer el irutueble. 

precisando el precio. terminas. condiciones y 11.odalidades de la 

i:ompraventa.. Ha excepción de que exista copropiedad en el irua.ueble 

".'lb Jeto de la vente. en e::Jte caso serán preferentes los 

coprop1etar1os. • 

15 El ejercicio del Derecho del tanto debe inclinarse a tavor de 

los copropietarios cuando el inmueble arreOOe.do sea obJeto de la 

':enta y en atención a que el precepto 2418 1 y 2418 J del Códiqo 

1:1v1l, es muso a hacer la aclaración en e3te .sentido, pues 
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claramente se retiere al propietario. por tal razón d1cbos preceptos 

deben ser retoniados coao se ba sUJer1do con anterioridad. 

16 - Aún con la retor111a públ1cada en el Diario Oticial de la 

federación con !ecba 21 de Julio de 1993. a que beaos becbo 

referencia en esta investigación no se re11.edia la contusión que 

pueda surgir del nuevo articulo ZHB-J del Código Civil que en su 

parte inicial a la letra dice: 

"Art. 241.8-J. - En caso de que el propieta.r10 del inmueble arrenlado 

decida ena)enarlo, el o los arrenda.ta.r1os terrlrán derecho a ser 

preteridos a cualquier tercero en los siguientes tér:m.1nos • 

Con esta refonsa el legislador no se ocupo de aclarar el derecho de 

preterencia. cuando exista. una copropiedad. rcUrindose única.».ente a 

.. el propietario•. pudiendo surgir e. qui nuevamente una contusión al 

111.3ertar ·a ser preferidos a cualquier tercero". pues como lo 

t1aniteste al referirme a.l tena. "tercero. es la persona. que ne tiene 

relación en un asunto o trato en la QUe intervienen dos o illá.s 

personas." En el ca.so de que exista copropiedad. y para la 

interpretación del nuevo artículo. el copropietario resulta ser un 

tercero. ateOOieOOo a lo. anter1or dc!inición. 
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